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El presidente de la Junta de
Coordinación Política de la
Cámara de Diputados, Ricardo
Monreal, anunció que este lunes
los comités de evaluación lan-
zarán la convocatoria para la
inscripción de candidatos inte-
resados en formar parte del
Poder Judicial como jueces,
magistrados y ministros.

Monreal destacó que esta es
la reforma más profunda de los
últimos 200 años, con la que se
busca modernizar y fortalecer el
Poder Judicial, respondiendo a
una demanda histórica de la ciu-
dadanía. "El 4 de noviembre
tendrán que lanzar la convoca-
toria para la inscripción, es la
reforma más profunda de los
últimos 200 años", aseguró.

El legislador destacó el avan-
ce de la transformación del sis-
tema de justicia en México, a
través de la instalación de los
comités de evaluación de los
Tres Poderes de la Unión.

El diputado externó que se
dará inicio a un proceso de
selección transparente y justo,
que busca integrar perfiles de

alta competencia y compromiso.
Asimismo, recalcó que la

reforma fue publicada en el
Diario Oficial de la Federación,
y también tiene como objetivo
reducir el distanciamiento entre
el Poder Judicial y el pueblo de
México. "Los ciudadanos se
sentían alejados de la justicia; el
déficit ya se fue agrandando,
razón por la cual esta transfor-
mación se considera una medida

urgente para devolver la con-
fianza de la sociedad en el siste-
ma judicial y mejorar su funcio-
namiento", agregó.

"Los legisladores tenemos la
obligación de convertirnos en
órgano reformador y dar paso a
un compromiso en las urnas
adquirimos como ciudadanos",
expresó, reafirmando el papel
del Congreso en el avance de la
reforma histórica en pro de la

justicia y la igualdad", expuso.
En ese sentido, el legislador

señaló que, con el tiempo, la
ciudadanía se dará cuenta de
que fue lo mejor. "Este proceso
de transformación histórica
tiene como fin fortalecer la rela-
ción entre la justicia y el pueblo,
y avanza en la construcción de
un sistema judicial que respon-
da a las demandas de la socie-
dad mexicana", indicó.

Por separado, Ernestina
Godoy, consejera Jurídica de
Presidencia, destacó que los
Tres Poderes de la Unión ya
integraron sus respectivos
comités de evaluación rumbo a
la elección de jueces, ministros
y magistrados. En ese marco,
aseguró que el comité que inte-
gra el Poder Ejecutivo son cinco
personas de reconocido presti-
gio que nombró la presidenta
Claudia Sheinbaum Pardo.

"Cinco personas de reconoci-
do prestigio, fueron nombradas
por la presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo, serán quienes
lleven el análisis, la recepción,
la definición de los candidatos
que se registren", explicó
mediante redes sociales.

Los Tres Poderes de la Unión instalaron comités de evaluación para la selección de candidatos.

Las inscripciones para quienes deseen participar estarán abiertas hasta el 24 de noviembre.

La bancada oficialista se comprometió a asegurar la protec-

ción de los derechos de todos los mexicanos.

Definirá Morena la terna para elegir titular de la CNDH

Inicia diálogo de compra
con  las farmacéuticas

Ricardo Monreal anunció que este lunes los comités presentarán

la convocatoria para inscribirse en los cargos del PJF.

Piden cerrar filas en la SCJN
ante proyecto de ministro
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De cara a la discusión del
martes al proyecto del ministro
Juan Luis González Alcántara
Carrancá que propone invalidar
parcialmente la llamada reforma
judicial, jueces y ministros con-
vocaron a cerrar filas en torno de
la Suprema Corte de Justicia de
la Nación (SCJN) y manifestar-
se este 5 de noviembre al exte-
rior de la sede de la Corte.

En este sentido, la jueza fede-
ral Reyna María López
Rodríguez destacó que la ciuda-
danía debe apoyar el proyecto
del ministro Juan Luis González
Alcántara Carrancá con el que
comenzará la discusión sobre la
validez de la reforma judicial.

"La última batalla la dará la
Suprema Corte, es la única carta
que tiene México de esperanza
para conservar la República y la
democracia, el martes viene una
decisión fundamental", señaló.

Cabe recordar que el proyec-
to de sentencia del ministro
mantiene la elección de minis-
tras y ministros por voto popu-
lar, pero invalida la elección
popular de Jueces de Distrito y
Magistrados de Circuito.

Asimismo, invalida la reduc-
ción de remuneraciones de
Jueces de Distrito y Magistrados
de Circuito; sin embargo, la
reducción aplicará para quienes
ingresen después.

Al respecto, la jueza López
Rodríguez explicó que la deter-
minación del Máximo Tribunal
está atendiendo un puente a
efecto de minimizar el impacto
que van a enfrentar los mexica-
nos con la determinación de
Morena de impulsar la reforma
judicial. "El invalidar parte de la
reforma judicial, en el sentido
que yo leo: Morena, te entrego

la Suprema Corte, te doy un
Tribunal de Disciplina, también
el Tribunal Electoral, pero no
dejes a los mexicanos en manos
de novatos impartiendo justicia.

Esto es, no sometas al voto
popular, porque van a ser elegi-
dos por Morena los jueces y
magistrados federales", reiteró
la trabajadora del Poder Judicial.

Asimismo, López
Rodríguez, especializada en
materia laboral en Guanajuato,
recalcó que la ciudadanía debe
respaldar la determinación de la
Corte, porque Morena no acata
las determinaciones del Poder
Judicial.

La jueza Reyna María López
Rodríguez expresó de igual
forma que Morena y sus aliados
reciben órdenes para votar en la
Cámara de Diputados, el
Senado de la República y los
congresos locales, por lo que
están cambiando la Constitución
como una cartulina de primaria.

"Morena está tomando todos
los poderes, ya tiene el Poder
Legislativo, el Ejecutivo, desde
ahí se giran las órdenes, ya tie-
nen tomado el Poder
Legislativo, ningún diputado ni
senador de Morena parece que
piensa por sí mismo, únicamen-
te reciben una orden y votan.

Transforman la Constitución
como si fuera una cartulina de
primaria", aseguró la jueza
López Rodríguez. 

"No estamos de acuerdo con
la reforma al Poder Judicial de la
Federación, tampoco con la lla-
mada supremacía constitucio-
nal, lo único que es una supre-
macía es Morena, se está conso-
lidando una dictadura en el
país", enfatizó.

La juzgadora arremetió que
han desacreditado a los jueces y
magistrados.

Jueces y ministros convocan a la ciudadanía a manifestarse el
martes para apoyar la propuesta de González Alcántara.

Lanzan convocatoria para
candidatos al Poder Judicial
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Luego de que la presidenta
Claudia Sheinbaum Pardo pre-
sentó el nuevo modelo de contra-
tación consolidada de medica-
mentos e insumos médicos para el
periodo de 2025-2026, el gobier-
no federal ya inició el diálogo con
las farmacéuticas.

Se trata del primer proceso de
compra consolidado del sexenio
de la presidenta Claudia
Sheinbaum.

La Secretaría de la Función
Pública (SFP) indicó que convocó
a dos reuniones con el sector far-
macéutico para informar sobre
"las prioridades y lineamientos de
estas adquisiciones" para los
siguientes dos años.

El sexenio del expresidente
Obrador se caracterizó por un
desabasto de medicinas en el sec-

tor público de salud, derivado de
la creación de varios esquemas
que no funcionaron, como el
Insabi, por ello, se creó la
‘Megafarmarcia’ con la enco-
mienda de concentrar todas las
medicinas disponibles, lo que no
fue posible tal y como se ha docu-
mentado.

Así, de acuerdo con la SFP, la
compra consolidada de medica-
mentos 2025-2026 será la más
grande en la historia y, como tal,
representa una oportunidad para
optimizar el acceso a la salud,
maximizando la capacidad de
compra del Estado para asegurar
un suministro con condiciones ini-
gualables de calidad, precio y
abasto oportuno.

El propósito de estas reunio-
nes, destacó la SFP, fue informar a
las principales farmacéuticas las
prioridades y lineamientos de la

compra consolidada. "Como prin-
cipal comprador de medicamentos
en el país, el gobierno federal
aprovechará su posición para
negociar las mejores condiciones
posibles en cuanto a precio y cali-
dad, asegurando así un abasto
oportuno en beneficio de toda la
población, en especial de quienes
más lo necesitan", indicó la
dependencia encabezada por
Raquel Buenrostro.

Resaltó que la integridad y

transparencia en las compras
públicas son una responsabilidad
compartida entre los sectores
público y privado.

De acuerdo con la SFP, el
gobierno reiteró su compromiso
con llevar un proceso de compra
apegado a la legalidad y libre de
influyentismos, "ofreciendo un
esquema de planificación antici-
pada, espacios de diálogo y solu-
ciones de problemas para garanti-
zar certidumbre y transparencia".

La SFP organizará reuniones con este sector para detallar

las estrategias de compra y asegurar la transparencia.
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Este miércoles 6 de noviembre,
las comisiones de Justicia y de
Derechos Humanos elegirán la
terna de la que saldrá la persona
titular de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos (CNDH)
para el periodo 2024-2029.

Por lo que el senador oaxa-
queño Antonino Morales, inte-
grante de la Comisión de
Derechos Humanos, aseguró que
la bancada oficialista del partido
Morena tomará una decisión res-
ponsable, con base en el perfil idó-
neo y la mejor trayectoria que
garantice el tránsito de la CNDH a
una auténtica defensoría del pue-

blo.
Afirmó que la bancada de

Morena  y sus aliados llega unida
y además llamó a la oposición a
un acuerdo que fortalezca a la ins-
titución. 

"No hay divisiones en este
tema, las y los senadores de
Morena tenemos clara la ruta a
seguir para profundizar el huma-
nismo mexicano, de acuerdo con
los principios de la Cuarta
Transformación y a los lineamien-
tos de nuestra presidenta Claudia
Sheinbaum, de que este será un
gobierno que proteja, promueva y
respete los derechos de todas y
todos los mexicanos", recalcó
Morales Toledo.

Sostuvo que en esta segunda
etapa de transformación pacífica y
democrática del país, la CNDH
deberá estar a la altura del nuevo
marco de protección constitucio-
nal de los derechos humanos que,
en conjunto, se equipara a la gran
reforma de 2011 en esta materia.

El legislador zapoteco llamó a
los opositores a actuar con respon-
sabilidad para tomar la mejor
decisión, sin vetos ni fobias, al
recordar que hace cinco años
intentaron frenar la llegada de
Rosario Piedra.

"No caigamos en lo mismo. En
Morena estamos listos para el
acuerdo y el debate, si es necesa-
rio", puntualizó.

En sesión de las comisiones
unidas de Derechos Humanos y
de Justicia se conformará una
terna de candidaturas de entre los
47 aspirantes que comparecieron
en octubre pasado. 

Dicha terna será sometida a
discusión y votación del Pleno
para elegir al titular de la presi-
dencia de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos a partir
del próximo 16 de noviembre.

Entre las y los interesados en
asumir ese cargo, están Rosario
Piedra, quien busca la reelección;
Nashieli Ramírez, ombudsperson
de la Ciudad de México; y el abo-
gado litigante Jesús González
Schmal.
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Las Albiazules se 

impusieron 2-0 a Tijuana

en su último partido de la

temporada, asegurando 

el triunfo de la Liga MX

Femenil.

1/DEPORTIVO

Tigres Femenil

superó 2-1 al

Pachuca en casa,

quedándose en el

segundo lugar del

torneo con 41

puntos.

1/DEPORTIVO



La llamada reforma de supremacía consti-
tucional busca proteger la voluntad
soberana del pueblo de México, evitando

que puedan ser impugnadas indebidamente por
el Poder Judicial las reformas aprobadas por la
mayoría calificada de ambas cámaras del
Congreso de la Unión y las legislaturas
estatales.

Para entender la importancia de esta refor-
ma, vale la pena recordar el análisis que hace el
constitucionalista Felipe Tena Ramírez en su
obra Leyes fundamentales de México, en la cual
explora la evolución de nuestra Constitución
desde 1808 hasta 1967 y establece un principio
primordial: en su actuar, el poder reformador de
la Constitución no tiene límites.

Esto implica que ninguna autoridad judicial
tiene la facultad de anular o revertir ninguna
reforma constitucional, ya que éstas simbolizan
la voluntad soberana de la nación, expresada a
través de nuestros órganos de representación
democrática.

Es un principio clave que cobra especial rel-
evancia en el contexto actual y que también
abordo en mi libro de próxima aparición, Breve
historia del Poder Judicial de la Federación, en
el que exploro cómo este Poder ha jugado un
papel crucial en diversas etapas de nuestra his-
toria y cómo ha sido necesario poner límites
claros para preservar el equilibrio entre los tres
poderes del Estado.

Hagamos un recuento. Recientemente, el
Congreso de la Unión, en uso de la facultad que
le confiere el artículo 135 de nuestra Carta
Magna y con el respaldo de la mayoría de las
legislaturas estatales, reformó el artículo 107 de
la Ley Fundamental y añadió un párrafo al 105,
para blindar las reformas constitucionales con-
tra cualquier intento de impugnación mediante
amparo.

Blindar las reformas constitucionales es una
medida necesaria para evitar que las decisiones
del Poder Constituyente Permanente puedan ser
revertidas o invalidadas por algunos sectores
del Poder Judicial.

Es importante desmentir algunos mitos que
surgieron alrededor de esta reforma. Uno de los
más comunes es que con ella se "elimina" o se
"limita" el juicio de amparo. Esto es falso. El
amparo continúa siendo una herramienta
poderosa para proteger los derechos individ-
uales de la ciudadanía frente a abusos de autori-
dad.

Recientemente, hemos sido testigos de cómo
algunas y algunos jueces y ministros interpre-
taron la ley de manera que rebasaron los límites
constitucionales. Este fenómeno, conocido
como abuso de la toga ocurre cuando las y los
jueces, magistrados y ministros utilizan sus fac-
ultades para imponer criterios que interfieren en
decisiones que no deberían estar a su alcance.

De ahí que el blindaje no elimina los dere-
chos ni las herramientas de defensa que ten-
emos las personas en lo individual, sino que

impide que algunos sectores del Poder Judicial
frenen cambios estructurales aprobados de
manera democrática.

Este cambio constitucional fue aprobado de
manera institucional y pacífica, y representa un
triunfo para el fortalecimiento de nuestro
Estado de derecho. Gracias al respaldo del
pueblo de México, esta reforma protege no sólo
a la Constitución, sino la integridad del proceso
democrático.

Cabe señalar que las críticas a la reforma
provienen de sectores que pretenden conservar
un statu quo que ya no responde a las necesi-
dades de la sociedad. Nuestro país llegó a un
punto en el que las reformas constitucionales no
pueden quedar a merced de interpretaciones
judiciales.

Vivimos tiempos de transformación en los
que se hace indispensable fortalecer el marco
legal y proteger las bases de nuestro sistema
democrático. La reforma de supremacía consti-
tucional representa un paso firme en esta direc-
ción y, con ella, garantizamos que el Poder
Judicial actúe dentro de los límites de la ley y al
servicio de una Constitución que nos rige a
todas y a todos por igual.

Asimismo, aseguramos que la voluntad del
pueblo no sea revertida ni frenada por inter-
pretaciones arbitrarias. La Constitución
pertenece a la nación y protegerla significa, al
mismo tiempo, proteger la voz y la voluntad del
pueblo de México.

ricardomonreala@yahoo.com.mx
X y Facebook: @RicardoMonrealA

La crisis constitucional que vivi-
mos no es cosa menor porque se
traduce en una crisis social que

se agrava aceleradamente. Aun así,
tiene una salida:

Ésta radica en ocho ministros, a
través del proyecto de sentencia que
presenta el ministro Juan Luis
González Alcántara Carrancá a la
Acción de Inconstitucionalidad en
contra de la Reforma al Poder
Judicial. Es importante aclarar que no
se trata de la resolución a un juicio de
amparo, sino a una acción de inconsti-
tucionalidad que es otro instrumento
que sirve para definir si una norma
general (o una reforma como sucede
en este caso) es contraria a la
Constitución. En realidad, este
proyecto resuelve varias acciones de
inconstitucionalidad porque tanto el
Partido Acción Nacional, como el
Revolucionario Institucional y
Movimiento Ciudadano presentaron
cada uno ese recurso. Sabedores del
proyecto del ministro González
Alcántara, cuatro legisladores de
Morena presentaron ante el Congreso
de la Unión la reforma constitucional
que comenté en el artículo pasado
para que cualquier ocurrencia de
Morena sea indiscutible e inim-
pugnable, con independencia de las
barbaridades que ellos decidan
puedan formar parte de la
Constitución. Además, integraron un
transitorio al decreto para que no
pudiera discutirse la reforma impug-
nada, lo cual es notoriamente incon-
stitucional.

El proyecto del ministro en
cuestión es un proyecto completo que

habrá de discutirse el próximo martes
en la Corte, es decir, mañana 5 de
noviembre. Se trata de un proyecto
que tiene una buena carga de dis-
cusión jurídica, que en el momento
político que vivimos, debe de tomarse
en cuenta.

A grandes rasgos declara que son
"fundados los conceptos de invalidez
relacionados con la división de
poderes, la independencia judicial y el
acceso a la justicia", por ser principios
básicos de un régimen democrático.

Descalifica la manera en la que se
despidió a los titulares del Poder
Judicial Federal, que fueron someti-
dos, además, por un proceso de insac-
ulación al que los mismos senadores
de Morena le llamaron "tómbola".

Declara también como inválida la
cancelación de los efectos generales
de la suspensión en los casos del
juicio de amparo.

Llama la atención también el
tratamiento que da la sentencia a las
normas que afectan directamente a los
ministros y a ministras que integran la
Suprema Corte de Justicia: el proyec-
to considera que en esto no debe pro-
nunciarse por las circunstancias en las
que estamos viviendo. Lo anterior
para mí es conmovedor, el proyecto
podría declarar inconstitucional la
remoción y el nombramiento de las y
los ministros, pero no lo hace para no
abonar más a la crisis ocasionada
desde el Poder Ejecutivo, encabezado
por Morena. Sí, es una especie de sac-
rificio para desatorar esta crisis con-
stitucional.

No le demos más vueltas, la Corte
ofrece una salida a esta crisis en la que
la ambición, la venganza y la bajeza
nos colocaron a todos. Veremos
mañana.

…Qué caras nos salen las miserias
humanas en la política.

@Mzavalagc

LA CORTE INMOBILIARIA

lunes 4 de noviembre de 2024

Iniciamos el undécimo y penúltimo mes
del año, dentro de un par de semanas
conmemoraremos el 20 de noviembre,

con el 114º aniversario de la Revolución
Mexicana, un evento social significativo
que representó la entrada de la nación mex-
icana al siglo XX. Fue, como sabemos, la
primera gran revolución de esa época, con
grandes repercusiones en el desarrollo
social, político y económico.

La definición clásica sobre este concep-
to hace referencia, según el diccionario de la
Real Academia Española, a un “cambio pro-
fundo, generalmente violento, en las estruc-
turas políticas y socioeconómicas de una
comunidad nacional”, habría que añadir que
esta transformación deberá generarse en un
período de tiempo acotado. 

En el caso de la Revolución Mexicana
fue un proceso de una década (1910 a
1920). La Revolución Rusa, contem-
poránea, tuvo un período de seis años
(1917-1923).  La Revolución Cubana, la
primera de orientación comunista en el con-
tinente latinoamericano, transcurrió durante
seis años (1953-1959).  La Revolución
Francesa, que derrocó la monarquía e insti-
tuyó los principios de la ilustración, tuvo
lugar a lo largo de una década (1789-1799).
La Revolución de las Trece Colonias tomó
ocho años (1775-1783), logrando la inde-
pendencia de los norteamericanos respecto
al gobierno monárquico inglés.  La
Revolución Sandinista se llevó a cabo en
Nicaragua, a lo largo de 11 años (1979-
1990), cuando el Frente Sandinista de
Liberación Nacional, logró derrocar la dic-
tadura de la familia Somoza. 

Lo anterior refleja lo circunscrito en el
tiempo y espacio en el desarrollo de una
revolución social, pero hay que recordar
que existen diferentes tipos de cambios rev-
olucionarios, estos pueden ser políticos y
sociales, como los ya mencionados, pero
también de carácter científico, tecnológico
o industrial. 

La revolución neolítica, la revolución
del arado, la revolución de la pólvora con
las armas de fuego, la revolución industrial,
la revolución de internet, la revolución de la
inteligencia artificial. En la ciencia también
tenemos diferentes revoluciones, la de
Copérnico, la de Galileo, la de Einstein, la
de Marx, la de Freud, la de Darwin.

La estructura de las revoluciones cientí-
ficas, de Thomas Kuhn, fue un texto signi-
ficativo en el ámbito académico científico,
y lo que el autor detallaba allí es que los
científicos se agrupan en comunidades con
afinidad ideológica, donde comparten una

serie de valores en torno a su trabajo cientí-
fico. Poseen un conjunto de valores que les
permiten definir qué es, cómo funciona y
qué se puede esperar de la ciencia normal.
Llega un momento en la historia de que
algún científico se aparta de estos cánones
axiológicos, y plantea una postura distinta
que contraviene los dogmas científicos.
Esto genera una crisis y abre la posibilidad
a una revolución científica.

En el campo de las ciencias sociales,
donde me desempeñé como profesor y
académico, teníamos como aspiración
aplicar el método científico para abordar las
problemáticas sociales y políticas. El marco
de referencia teórico que respaldaba este
trabajo era el materialismo histórico, basado
en una perspectiva dialéctica de la sociedad
y la historia.

Este enfoque nos cautivó en un inicio, y
luego nos volvimos acólitos recalcitrantes
en su defensa ideológica y política. La intol-
erancia ante la pluralidad de ideas y pos-
turas ideológicas se volvió una forma de ser
cotidiana. El idealismo filosófico, el
empirismo, el existencialismo, el racionalis-
mo cualquier otra propuesta filosófica
divergente a nuestra postura materialista
dialéctica, era inadmisible.

El comunismo se convirtió en un sistema
de fe, era nuestro credo, sin proponérmelo
había transitado de un marco de referencia
crítico de la sociedad, a un sistema de creen-
cia sagrado. En pocas palabras, el vacío reli-
gioso que habíamos perdido con el ateísmo
comunista fue sustituido por los dogmas
marxistas leninistas. El comunismo se había
convertido en nuestra nueva religión, y
ahora éramos fanáticos extremistas capaces
de todo por hacer valer nuestras convic-
ciones. 

En la lucha política universitaria esto se
traducía en el derrocamiento continuo y per-
manente de directores impuestos por la rec-
toría de la Universidad, que representaran a
filósofos de derecha, conservadores, ideal-
istas y otros especímenes. Tomábamos las
instalaciones de la Facultad, y le
prendíamos fuego a los pupitres,
secuestrábamos camiones y los dejábamos
atravesados en medio de la avenida
Universidad, y así hasta que las autoridades
universitarias doblaban las manos, y daban
respuesta a nuestras peticiones.

Ser revolucionario en esa época de la
Guerra Fría era riesgoso; en realidad serlo
en cualquier momento de la historia lo ha
sido. En el caso personal, como revolu-
cionario del siglo XX, no se trataba de una
condición de vida donde las circunstancias
habían emergido y la crisis vigente nos
había empujado a un liderazgo en un con-

texto de lucha política y militar, que nos
conllevara a una revolución social. 

Así fueron los revolucionarios anteriores
al siglo XX, emergían espontáneamente
ante los acontecimientos sociales; pero
después de los bolcheviques, ser revolu-
cionario implicó dedicarse a un oficio de
naturaleza política. Nos preparábamos
como cuadros del Partido Comunista
Mexicano, para abanderar las causas
sociales de los grupos oprimidos por el rég-
imen político.

Durante este período de la Guerra Fría el
régimen presidencial mexicano era autori-
tario y perseguía a los comunistas. No fui la
excepción, a pesar de haber optado por la
lucha política y no la armada. Los gober-
nantes tenían una paranoia anticomunista
que justificaba la persecución y desapari-
ción de los militantes de izquierda. Además,
los miembros de las organizaciones comu-
nistas armadas desconfiaban de los comu-
nistas no guerrilleros. Había amenaza por
todos lados.

Afortunadamente, mi frater mayor,
Héctor, había egresado de la Academia de
Policía Estatal, la primera generación, y
tenía mucha vocación para ese oficio, se
había ganado la buena voluntad de sus cole-
gas ya que era un hombre cabal, de palabra,
valiente y con gran sentido de solidaridad
con los compañeros, especialmente en
situaciones de peligro.

Un amigo de Héctor, también policía,
pero del área secreta, le decía una y otra
vez: “Dile a tu hermano que tenga cuidado,
lo están siguiendo”. Efectivamente, por las
mañanas salía de mi casa ubicada en calle
Nilo, colonia Mitras Norte, subía a mi
vocho, para llevar a mi linda esposa María
Luisa y a mi figlio, aún en brazos, Arturo, y
apenas doblaba por la avenida Simón
Bolívar, un carro negro Ford, me seguía
todo el trayecto hasta que llegaba a la
secundaria donde trabajaba.

Sabían todos mis pasos, qué hacía
durante el día, dónde trabajaba, dónde
vivían mis padres, dónde me reunía para
encuentros con políticos, dónde estudiaba
en la universidad…

Iniciando el mes de enero de 1973, el
amigo del frater Héctor, le avisó de manera
lacónica: “ya van por él”. Sin pensarlo dos
veces, Héctor llegó a la secundaria donde
trabajaba, me explicó la situación, me subí a
su carro, nos detuvimos en un teléfono
público donde me comuniqué con mi cuña-
do Javier para que trasladara a mi familia
fuera de la ciudad.

Héctor condujo esa noche hacia el sur
del estado, allí, en un camino de terracería
de la comunidad Los Tamez, llegamos al pie
de la montaña, bajamos del vehículo y nos
internamos en la sierra. Después de varias
horas llegamos a una cabaña sumamente
rústica, pero era mejor que nada. Allí per-
manecí durante semanas, incomunicado y

escondido de mis persecutores.
Dormir en la profundo de la sierra es dis-

tinto de lo que había vivenciado como niño
en los Arroyos, en Montemorelos. Aunque
era una comunidad pequeña y lejos de la
cabecera municipal, había gente, las luces
de las lámparas de petróleo, brillaban tenue-
mente. Pero ahora era diferente, el ruido de
la fauna de la montaña no me permitía con-
ciliar el sueño, además, en el techo de la
cabaña había una víbora que se escondía y
me observaba sigilosamente, era una serpi-
ente arroyera de cola negra.

El frater Héctor me traía víveres cada
semana, cuando le comenté lo de la culebra,
me dijo, “mejor tenle miedo a las víboras
que te están buscando allá en la ciudad”. Me
dejó algo de frutas, pan, café, azúcar, miel,
pan y unos trozos de carne para asar. Antes
de irse me advirtió que preparara el bistec
lejos de la cabaña y dejara los sobrantes en
un lugar apartado.

Desoí sus consejos, hice una fogata
afuera de la cabaña y metí la comida
restante cerca de donde dormía. Pronto
escuché pasos alrededor, me asomé por la
pequeña ventana, pero estaba muy oscuro.
Los gruñidos de un animal se volvieron más
intensos y comenzó a intentar derribar la
puerta. Había una mesa de madera y la
atravesé para que contuviera la fuerza de la
bestia. Al ver infructuosos sus intentos, la
fiera se acercó a la ventana de la cocina, era
pequeña, y la quebró de un manotazo,
observé la garra peluda con enormes y pun-
tiagudas uñas, arañando el lugar y tratando
de entrar a mi refugio. 

Miré por una rendija de las tablas que
fungían como pared, y logré contemplar la
silueta erguida de un animal de aproxi-
madamente 9 pies de alto, muy musculoso,
la espalda era enorme. Seguramente es un
oso pensé nuevamente, aunque me sor-
prendía la habilidad para desplazarse, de
manera continua, erguido en dos patas.

Como pude logré deshacerme de la
comida, la arrojé por la ventanilla, y la
enorme bestia se esfumó en lo profundo del
bosque, llevándose consigo todo el botín.
Lo vi disiparse caminando alzado, “debe ser
un oso en dos patas” pensaba una y otra vez,
tratando de convencerme, los había visto en
algún circo, o cuando los cazaban en el área
del Álamo, en Santiago, pero este era
enorme y tenía mucha facilidad para
desplazarse de esa manera tan excepcional.

Con el transcurrir de los días, me encon-
traba cada vez más desesperado y con ganas
de huir de ese lugar, temía que la creatura
salvaje volviera a visitarme. Semanas
después, el frater Héctor logró contactar con
el secretario de Gobierno, un hermano
masón del grado 33, a quien yo le tenía gran
estima, era mi maestro y él sabía del aprecio
y respeto que me inspiraba. Me ayudó,
intervino a través del gobernador del
Estado, para que la policía federal se olvi-
dara de mí, al menos momentáneamente, y
me quitara de su lista negra.

Nelly Cepeda González

Desmitificaciones

Ser Revolucionario

Ricardo Monreal Ávila

Arturo Delgado Moya

Margarita Zavala
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No sé si aplaudir, reír o llorar. A
partir del 5 de noviembre, el
Instituto de Movilidad y

Accesibilidad Nuevo León llevará a
cabo su propia Encuesta de Percepción
del Servicio de Transporte Público.

A través de sus redes sociales, la
dependencia invita a participar en el
sondeo, y explica que serán alumnos
universitarios bien identificados,
quienes aplicarán la encuesta. No dice
más.

Asumo, pues, que el sondeo se hará
en paradas de importantes avenidas de
todos los municipios metropolitanos.

Y digo asumo que en todos los
municipios, porque no hay uno solo, ni
siquiera San Pedro, que se supone es el
modelo a seguir, donde no haya proble-
mas en este sentido.

Espaciadísimas frecuencias de paso,
operadores que no respetan paradas, que
no esperan ni suben a los adultos may-
ores, que juegan carreras; unidades que
van con sobrecupo, unidades insufi-
cientes.

Por otro lado, el gobierno ha hecho la
adquisición de nuevas y ecológicas
unidades, o al menos eso es lo que nos
“venden”; y sí, están “novedosas”, sí
tienen clima, sí tienen espacio para dar
atención a personas con movilidad limi-
tada, pero… sí, si hay “peros”.

¿Cree usted que un operador se
tomaría el tiempo para subir o bajar a
una persona con silla de ruedas, por
ejemplo? ¿Cree que haya la calidez y
paciencia suficiente para ello?

Como segundo “pero”, si usted ha
abordado una unidad de esas que el gob-
ierno nos vende como la octava maravil-
la, se habrá dado cuenta de que la mitad
de la unidad está en un segundo semi-
nivel, lo que para el usuario del día a día
que siempre va con el tiempo encima,
que se la ve difícil porque el camión va
desbordado, puede resultar complicado
para desplazarse sin accidentarse porque
las enfrenadas son la constante en cada
viaje.

Tercer “pero”: la gente con estatura
promedio de normal a bajita NO alcanza
los tubos superiores; y ¿a quién se le
ocurrió que todas las rutas deben ser en
el mismo tono de verde?

Habemos mucha gente con limita-
ciones visuales y terminamos haciéndole
la parada al conductor cuando está a solo
unos metros de distancia, dándole el
argumento perfecto para no pararse.

Si ya se vio que con el Bronco todo
camión era morado ¿por qué seguir una
estrategia que es poco práctica?

Hacer, pues, el sondeo, es un gran
inicio, pero solo eso. Las autoridades se
van a topar con muchas respuestas nada
gratas y un enorme descontento. El
punto es saber qué se hará para subsanar
todo lo malo que hay en el tema.

No digo que todo sea culpa de este
gobierno, sólo que esta administración
ha prometido mucho y mucho le falta
por cumplir.

Se trabaja en más ramales del Metro,
lo cual aplaudo, pero ¿qué se ha hecho
para levantar lo malo que hay en las
líneas ya existentes, empezando por
habilitar la climatización?

¿por qué se ha dejado caer toda aten-
ción al servicio de taxis? Todos operan a
conveniencia y con unidades ya obsole-
tas, según lo que establece la ley.

Una ciudad de primer mundo tiene
una movilidad sostenible donde hay
espacio para ciclistas, movilidad eléctri-
ca, Metro, taxis, trasporte urbano; en
Nuevo León nos queremos replicar el
modelo de las grandes capitales euro-
peas y más aún con el tren NL-Texas.

El Ranking de Transporte Público
para Ciudades Mexicanas 2024, realiza-
do por el Centro Mario Molina arroja
que Monterrey tiene calificaciones por
debajo del promedio nacional en cinco
de siete indicadores.

Insisto, la encuesta es un gran
comienzo, la pregunta es ¿habrá tiempo
suficiente y compromiso de los involu-
crados para atender el gran caos en el
transporte?

Percepción del
transporte púbico

La salida
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La bancada del Movimiento de
Regeneración Nacional en la Cámara de
Diputados presentó una iniciativa de refor-
ma a la Ley de Seguridad Nacional, para
establecer a los ciberataques como ame-
nazas a la seguridad del país.

En la iniciativa presentada por el diputa-
do Humberto Coss y León Zúñiga, se con-
sidera como amenaza todo acto que tenga
como finalidad acceder, conocer, obtener,
difundir, copiar o utilizar información, oca-
sionar pérdida de información contenida en
sistemas o equipos de informática del
Estado, protegidos por algún mecanismo
de seguridad.

Refirió que el ciberespacio integra a
más del 50% de la población mundial, por
lo que los actos que busquen afectar grave-
mente la información contenida en sis-
temas informáticos que vulneren la democ-
racia y las capacidades del Estado deben

ser considerados como amenazas a la
seguridad nacional.

De acuerdo con la Asociación de
Bancos de México y la American Chamber,
México se convirtió en objetivo prioritario
de los ciberataques; entre 2021 y 2022,
padeció 66% de los ocurridos en América
Latina, lo que provocó pérdidas de entre
tres mil y cinco mil millones de dólares
anuales.

Por lo tanto, el legislador destacó la
importancia de tomar medidas para pre-
venir y combatir los ciberataques, lo que
incluye la promulgación de leyes y políti-
cas adecuadas para proteger la seguridad de
los sistemas de información.

Así también, la cooperación entre los
sectores público y privado, desarrollar
políticas claras y coherentes en materia de
ciberseguridad y trabajar en estrecha colab-
oración con el sector privado, insistió, para
garantizar la protección efectiva de los sis-
temas críticos y los datos confidenciales.

Cd. de México/El Universal.-                    

A un mes y tres días de haber asumi-

do la Presidencia de México, la man-

dataria federal Claudia Sheinbaum

Pardo expresó que Morena llegó al gob-

ierno "para servir al pueblo" y destacó la

historia de Palacio Nacional.

A través de sus redes sociales, la pres-

identa Sheinbaum Pardo compartió una

imagen de ella en Palacio Nacional,

recinto histórico del que recordó su pasa-

do y el cual está por habitar en los próx-

imos días tras la salida del expresidente

Andrés Manuel López Obrador.

Indicó que Palacio Nacional fue con-

struido durante la época de la Colonia

sobre las ruinas de las que fueron nuevas

casas de Moctezuma Xocoyotzin, y ha

sido sede del poder y de la soberanía del

pueblo mexicano desde el periodo de la

Independencia de México.

"Dentro de sus muros han habitado y

trabajado grandes personajes de la histo-

ria nacional de México, indicó.

"Nos recuerda nuestro pasado y el por

qué y para qué llegamos [a la

Presidencia de la República], para servir

al pueblo. Camino junto al jardín

Nezahualcóyotl", expresó.

Recientemente, la Jefe del Ejecutivo

federal aseguró que todavía no vive en

Palacio Nacional, luego de que el min-

istro de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación (SCJN), Juan Luis González

Alcántara Carrancá cuestionó los gastos

del recinto histórico.

"El ministro González Alcántara

Carrancá, diciendo que cuánto se gasta-

ba en Palacio Nacional. Yo, para

empezar, todavía no vivo en Palacio

Nacional, les informo", manifestó

Sheinbaum Pardo.

El lugar cuenta con 
presupuesto para su 

conservación
"Palacio Nacional tiene su propio

presupuesto para conservar esto que es

un monumento histórico de todos los

mexicanos, mal haríamos en no desti-

narle un presupuesto para la conser-

vación de este inmueble para todos",

precisó la Mandataria federal.

Sheinbaum agregó que sus gastos

personales junto a los de su esposo, Jesús

María Tarriba, se cubrirán con su salario

mensual como Presidenta de la

República.

Además, analizó la posibilidad de

reabrir el Palacio Nacional para las visi-

tas del público, ya que aseguró, "es la

casa del pueblo de México".

"Evidentemente tiene que reabrirse el

acceso a todos, esta es la casa del pueblo

de México", dijo recientemente en una

de sus conferencias mañaneras.

El pasado fin de semana, la

Presidenta suspendió su agenda de traba-

jo y sus giras por el interior del país, en

el marco de la conmemoración del Día

de Muertos.

Aprovechó para estar con su nieto

Pablo, con quien compartió una

fotografía en sus redes sociales.
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El senador y presidente del PRI,
Alejandro Moreno Cárdenas, presentó
una iniciativa de reforma a diversas leyes
para garantizar la participación política de
los jóvenes en cargos de dirigencias de los
partidos políticos, en candidaturas a
puestos de elección popular y en secre-
tarías de estado.

La propuesta reforma la Ley General
de Partidos Políticos y la Ley General de
Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, con el
propósito de estimular la participación
política de la juventud en la construcción
de una democracia sólida, el fortalec-
imiento del Estado de derecho, la promo-
ción de una cultura de legalidad y la
creación de una ciudadanía plural, toler-
ante y respetuosa.

En su iniciativa, establece que los
jóvenes representan una parte significati-
va de la población mexicana. "Sin embar-
go, a pesar de su número, suelen estar
marginados en la toma de decisiones
políticas".

Destacó que los problemas que
enfrentan, como el desempleo, la pre-
cariedad laboral, la inseguridad y el acce-
so limitado a la educación de calidad y la
vivienda, requieren de soluciones especí-
ficas que solo pueden ser atendidas ade-
cuadamente si los propios jóvenes son
actores activos en la formulación de estas
políticas.

También planteó establecer la
obligación de partidos políticos de pro-
mover y garantizar que, una de cada tres
candidaturas a legisladores federales y
locales por ambos principios, en los ayun-
tamientos y en las alcaldías, se asignen a
candidatos jóvenes de 18 a 35 años.

MONTERREY, N.L. LUNES 4 DE NOVIEMBRE DE 2024
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El presidente del Partido Acción
Nacional (PAN), Marko Cortés Mendoza,
expresó su confianza en que la Suprema
Corte de Justicia de la Nación (SCJN)
actuará de manera libre, independiente y
autónoma, siempre priorizando el bienes-
tar del país, al resolver este martes las
impugnaciones contra la reforma judicial.

En un comunicado, denunció que el
gobierno de Morena no solo utiliza su
mayoría en el Congreso para aprobar
reformas de manera apresurada, sino que
ha iniciado una cacería de brujas contra
jueces y ministros que defienden la inte-
gridad del Poder Judicial. "Esta situación
pone en peligro los derechos fundamen-

tales y podría derivar en la destrucción del
sistema democrático", advirtió.

Cortés Mendoza manifestó su "pro-
funda preocupación", al señalar que si
continúa esta tendencia, México podría
convertirse en una dictadura al modelo de
la película La Ley de Herodes.

"Estamos presenciando una política
depredadora, infame y absolutista, donde
solo una persona y un partido gobiernan,
ignorando las instituciones y silenciando
a la oposición", afirmó.

Hoy (domingo), dijo, "se persigue a
quienes realizan su labor judicial y se les
imputa falsamente abuso de autoridad,
cuando su único objetivo es salvaguardar
a la patria de las garras depredadoras de
Morena".

Aseguró que la mal llamada
"supremacía constitucional" no elimina
las impugnaciones a la reforma del Poder
Judicial. "Confiamos en que este martes,
la mayoría de los ministros de Suprema
Corte de Justicia declararán inconstitu-
cional dicha reforma".

El dirigente panista reiteró su confian-
za en que la SCJN actuará con libertad,
independencia y autonomía, siempre pri-
orizando lo mejor para el país.

Afirmó que Morena ha engañado al
pueblo, buscando restringir sus derechos
y libertades, además de someter a los
poderes Legislativo y Judicial a los dicta-
dos del Ejecutivo. "Concentrar todo el
poder de la República en manos de una
sola persona es condenar a México al fra-
caso como nación democrática", con-
cluyó.

Al respecto, el senador Enrique Vargas
del Villar, también del PAN, afirmó que
dotar a la Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana de mayores atribu-
ciones, como lo propone la iniciativa de
reforma constitucional que envío la presi-
denta Claudia Sheinbaum al Senado, debe
incluir la investigación a las estructuras
financieras de las bandas del crimen orga-
nizado.

El vicecoordinador de la bancada del
PAN explicó que la inseguridad que
prevalece en todo el país será combatida
de mejor manera siempre y cuando el
gobierno federal cuente con atribuciones
que le permitan neutralizar los brazos
financieros de la delincuencia, porque
mientras los cárteles y las bandas de
delincuentes cuenten con recursos
económicos, la estrategia que se realice
será inequitativa.

'Palacio Nacional debe abrirse
como un monumento histórico'

La Cancillería, encabezada por Juan Ramón de la Fuente, reiteró su solidaridad y
condolencias a las autoridades y población española.

Confía Cortés que SCJN protegerá el bienestar del país 
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Tras reportarse más de 200 personas

fallecidas por la DANA en Valencia,

España, la Secretaría de Relaciones

Exteriores (SRE) descartó que entre los

fallecidos haya connacionales.

El Gobierno de México, a través de la

SRE, actualizó que hasta este domingo 3

de noviembre tampoco se ha notificado

sobre personas mexicanas que hayan

solicitado asistencia o protección con-

sular.

La Cancillería, a cargo de Juan

Ramón de la Fuente, resaltó que la

embajada de México en España y el

Consulado mexicano en Barcelona ini-

ciarán este 4 de noviembre la recolec-

ción de víveres y otros insumos para asi-

stir a los damnificados.

"Desde el inicio del desastre natural,

el Gobierno de México ha reiterado, en

distintas ocasiones, su solidaridad y sus

condolencias a la población afectada y a

las autoridades españolas, y se ha man-

tenido atento para poder informar a las y

los connacionales sobre cualquier posi-

ble caso de asistencia y protección que

sea requerido", dijo.

La SRE agregó que se continúa con el

seguimiento a los lamentables hechos

generados por este desastre natural y

reiteró su solidaridad con las autoridades

y la población española, así como sus

condolencias a las y los familiares de las

víctimas.
La presidenta compartió una imagen en sus redes sociales, recordando la historia
del Palacio Nacional y su significado como sede del poder.

Propone PRI leyes que garanticen
espacios para jóvenes en la política

El dirigente del PAN calificó la situación como una "política depredadora" que igno-
ra las instituciones y silencia a la oposición.

No hay informes de mexicanos
afectados por DANA en España: SRE

Se presentó una reforma para clasificar los
ciberataques como amenazas a la seguri-
dad del país.

Buscan considerar ciberataques como amenazas de seguridad

‘Alito’ Moreno destacó que los jóvenes a pesar de representar una gran parte de la
población, a menudo están marginados en la toma de decisiones legislativas.

Sheinbaum analizó la posibilidad de reabrir el recinto al público,
destacando que "es la casa del pueblo de México".

Sobre los lamentables

hechos ocasionados por el

desastre natural en

Valencia, España, el 

@GobiernoMX, a través de

la @SRE_mx, actualiza que

hasta hoy (domingo) no se

nos ha notificado sobre con-

nacionales que hayan solici-

tado asistencia o protección

consular”.

Comunicado de la SRE

“
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Tras las afectaciones provocadas por
la tormenta tropical "Nadine" en
Veracruz, elementos del Ejército, Fuerza
Aérea y Guardia Nacional (GN), con-
tinúan aplicando el Plan DN-III-E, en su
fase de recuperación en 13 municipios de
la entidad.

La Secretaría de la Defensa Nacional
(Sedena) informó que, para apoyar a los
habitantes de las áreas afectadas, se
desplegó una fuerza conformada por 665
uniformados con el apoyo de 58 vehícu-
los, ocho embarcaciones y dos

helicópteros de la Fuerza Aérea
Mexicana. Con estos efectivos, hasta esta
fecha han evacuado de sus viviendas a
mil 680 personas hacia áreas seguras y
habilitaron 34 albergues, han otorgado
298 consultas médicas y se repartieron 17
mil 200 despensas.

También se repartieron dos mil 110
raciones y 40 mil 625 litros de agua
embotellada; además, se colocaron 16 mil
150 costales de arena y se retiraron 242 m'
de lodo y escombro.

En tanto los elementos de la GN real-
izan recorridos de seguridad en zonas
habitacionales y centros comerciales para

evitar la rapiña y mantener el orden públi-
co. Además, efectúan recorridos en zonas
urbanas y rurales, para apoyar en la
limpieza y recuperación de vialidades
donde se presentó la acumulación de
lodo, escombro y caída de árboles,
además de apoyar a las familias afectadas
en la recuperación de muebles y enseres
domésticos.

La fase de recuperación del Plan GN-
A se mantiene en varios municipios como
Jáltipan, Playa Vicente, Sayula de
Alemán, San Juan Evangelista, Ciudad
Isla, Amatitlán, Tlacotalpan, José Azueta,
Acula y Carlos A. Carrillo.

lunes 4 de noviembre de 2024
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A 15 días del asesinato del sacerdote
Marcelo Pérez, miles de feligreses católi-
cos participaron ayer domingo en una
peregrinación para pedir por la paz y tran-
quilidad en Chiapas, estado que desde
hace tres años está sumido en un conflic-
to entre dos organizaciones que se dis-
putan el control de varios municipios.

Desde las 8 de la mañana, las personas

se reunieron en tres puntos: la salida a
Comitán, la plazuela de Cuxtitali, donde
fue asesinado el sacerdote el domingo 20
de octubre, y la salida a Tuxtla, por la car-
retera libre, para caminar hacia el centro
de San Cristobal de las Casas, donde par-
ticiparon en una misa.

La multitud llevaba banderas con la
palabra Paz, y pancartas en las que se leía:
"Seguimos peregrinando hasta que la jus-
ticia y la paz se encuentren", "No hay paz

sin justicia. No hay justicia sin amor".
Todos caminaron varios kilómetros

para coincidir en la plaza central, como
parte de las actividades del centenario del
nacimiento del obispo Samuel Ruiz
García, nacido el 3 de noviembre de 1924
en Irapuato, Guanajuato, y designado en
1959 obispo de la diócesis de Chiapas.

Los feligreses de las parroquias del
centro y de los barrios de Guadalupe, San
Ramón, Fátima y Cuxtitali, así como de
otros municipios de Chiapas, que iban
vestidos de blanco, pidieron que salieran
de Chiapas los grupos criminales, y justi-
cia para el sacerdote Marcelo Pérez,
asesinado el domingo 20 de octubre cuan-
do salía de oficiar misa en la parroquia de
Cuxtitali, al oriente de la ciudad.

"Alto total a la violencia en Chiapas,
fruto de la impunidad y la corrupción",
decía una de las pancartas. "Iglesia unida,
jamás será vencida", "Viva el pueblo
creyente", "Viva Jtatik Samuel",
"Marcelo amigo el pueblo está contigo",
coreaban.

Familia del Padre Marcelo 
exige justicia

En el peregrinaje participó el señor
Miguel Pérez Sántiz, padre del sacerdote

Marcelo Pérez, así como sus hermanos,
quienes vestían playeras con el rostro del
párroco con la petición de "Paz, amor,
misericordia".

Don Miguel Pérez llevó la fotografía
de su hijo abrazada y pegada a su pecho.
Lo mismo hizo cuando lo velaron y sepul-
taron en su natal San Andrés Larráinzar.

El hombre, de 75 años, dijo que está
consternado y abatido por el asesinato.
"Me duele mucho mi corazón, estoy muy
triste. Es mi hijo", expresó el señor Pérez.

La familia llegó a San Cristóbal de las
Casas y se integró a la peregrinación,
excepto la señora Antonia, madre del sac-
erdote, quien se encuentra enferma.

Romeo Pérez, hermano del padre
Marcelo, denunció que la justicia por el
homicidio no llega aún, por ello exigió
que las autoridades ministeriales sigan y

mantengan las investigaciones.
Al final del peregrinaje, frente a la

Catedral de la ciudad, los feligreses par-
ticiparon en una misa, en la que oraron
por la paz y la tranquilidad en Chiapas.

Rodrigo Aguilar Martínez, obispo de
San Cristóbal de las Casas, dijo durante la
homilía que se perdonaba "de corazón a
los asesinos materiales e intelectuales,
pero es un delito que debe ser castigado".

Los organizadores calcularon en 10
mil el número de católicos que partici-
paron, provinientes de las 57 parroquias
de las siete zonas pastorales de las dióce-
sis diseminadas en 42 municipios de las
regiones Altos, Selva, Norte y Fronteriza.

La noche del sábado, decenas de per-
sonas colocaron un altar en la Plaza
Catedral de San Cristóbal de las Casas en
memoria del padre Marcelo Pérez.

Cd. de México/El Universal.-                      

Cannes, considerada el sueño colecti-
vo de directores y productores de la
industria, es el lugar donde logró brillar el
documental "Sin barreras", dirigido por
dos mexicanos, Luisa Melo y Gonzalo
Figueroa, que obtuvo múltiples premios
en el World Film Festival durante el con-
curso mensual en agosto pasado.

"Sin barreras" documentó en 2019 el
tour de la banda de metal S7N por cinco
cárceles de México, un proyecto que
comenzó entre amigos junto al vocalista
de la agrupación Mao Kanto para realizar
el videoclip de una nueva canción, pero la
historia del baterista Fabian Carreño
transformó la producción hasta llevarla al
cine. Para la directora Luisa Melo, el
reconocimiento recibido por el World
Film Festival in Cannes es una recompen-
sa al sueño que tuvo de joven, cuando era
estudiante y se interesaba por la música y
la edición de video; gracias a su constan-
cia y su esfuerzo ha logrado desarrollarse
profesionalmente en la producción audio-
visual: "Fui dejando el sueño, pero la vida
me llevó a poder cumplirlo con 'Sin
Barreras', junto a mi amigo", expresa.

Para su compañero, el codirector del
documental, Gonzalo Figueroa, quien
alguna vez visitó por trabajo el Festival de
Cine en Cannes, fue una gran sorpresa,
pues nunca imaginó que algún día una
producción suya sería seleccionada en un
concurso en la Riviera Francesa.

Los cineastas en formación obtuvieron
el premio a Mejor Ópera Prima, a Mejor
Edición, con el apoyo de Alfredo
Acevedo Taja, y a Mejor Historia Real.

"Fuimos dos personas las que
empezamos a coordinar todo, luego se
sumó una tercera para grabar y de repente
se sumó una cuarta para editar. 

En los créditos de las películas ves,
nombres y nombres. Aquí trabajamos

cuatro personas, aunque después se
sumaron más, pero al principio, el mismo
productor, dirigía, grababa y editaba, una
chamba que en el momento no fue remu-
nerada, pero que se hizo con mucho car-
iño", señaló.

Durante la grabación del documental
en las cárceles mexicanas, Figueroa
recuerda que mientras grababan en el
Centro Varonil de Readaptación Social
(Cevareso) con los internos más jóvenes,
"con los que más energía tenían para el
slam" terminó en el suelo con todo y su
equipo, se levantó y continuó grabando.

Una anécdota que muestra que su
proyecto es único. "Sin Barreras" no
juzga a las personas privadas de su liber-
tad, ni siquiera se habla del por qué están
ahí, sino va más allá, al tratar de "docu-
mentar cómo encontraron en la música
una fuente de reinserción social", explica
Luisa Melo.

La joven directora originaria de
Tampico se desarrolla profesionalmente
en la Ciudad de México como postpro-

ductora, pero apuesta por el cine indepen-
diente, pues está convencida de que hay
muchas historias que merecen ser con-
tadas, aunque esto signifique que sea un
esfuerzo por amor al arte. "Eso es lo que
logramos con 'Sin Barreras', que de forma
independiente contamos una gran historia
y estamos mostrando este sector de la
sociedad con mucho corazón", expresa.

Luisa Melo y Gonzalo Figueroa tienen
en mente seguir haciendo proyectos cine-
matográficos y enfrentarse al reto más
grande de introducirse como cineastas
con producciones independientes. Por
ahora siguen enfocados en la distribución
y difusión del documental que les ha
abierto el camino para cumplir sus
sueños, advierten. "Vamos a seguir partic-
ipando en festivales, estaremos en el
Festival de Cine de Barrio, acá en la
Ciudad de México a mediados de
noviembre, y estamos esperando resulta-
dos de más festivales internacionales,
para que se proyecte en más lugares",
comentó Melo.

Cd. de México/El Universal.-                             

A cuatro años de que la Cámara de
Diputados aprobó una reforma para crear
un Sistema Nacional de Cuidados, el
Senado de la República no ha procesado
la minuta para avanzar en el proceso leg-
islativo, destaca un estudio de la
Dirección General de Análisis Legislativo
del Instituto Belisario Domínguez (IBD)
de la Cámara Alta.

Resalta que en los últimos años, el
derecho al cuidado ha tenido importantes
avances legislativos a nivel local, particu-
larmente en Jalisco y la Ciudad de
México, en donde las constituciones
locales han sido reformadas para incorpo-
rar este derecho; sin embargo, a nivel fed-
eral todavía están pendientes reformas y
leyes para la conformación de un Sistema

Nacional de Cuidados.
El documento titulado Avances leg-

islativos en materia de cuidados en
México, elaborado por la investigadora
Irma Kánter Coronel, señala que, el 18 de
noviembre de 2020, la Cámara de
Diputados aprobó una reforma constitu-
cional que plantea garantizar el derecho al
cuidado en condiciones de igualdad y cal-
idad, así como promover la responsabili-
dad compartida entre el Estado, la
sociedad civil, el sector privado y la
familia.

Se precisa que "toda persona tiene
derecho al cuidado digno que sustente su
vida y le otorgue los elementos materiales
y simbólicos para vivir en sociedad".

El estudio apunta que esta minuta, la
cual contempla la instauración del
Sistema Nacional de Cuidados, lleva cua-

tro años siendo analizada por el Senado.
Apenas el 20 de marzo de 2024, la

Cámara Baja aprobó una reforma a la Ley
General de Desarrollo Social para definir
el trabajo de cuidados y elaborar una
política nacional de cuidados, desde la
cual se coordinarían las estrategias guber-
namentales y se promovería la respons-
abilidad compartida entre la familia, el
sector privado, la sociedad civil y el
Estado, para que garantice el derecho al
cuidado en condiciones de calidad e
igualdad entre el hombre y la mujer.

El documento destaca que, histórica-
mente, el trabajo de cuidados ha sido asig-
nado de manera exclusiva a las mujeres,
quienes han dedicado una cantidad signi-
ficativa de su tiempo al cuidado de otras
personas en detrimento de su desarrollo
personal, profesional y laboral.

Marchan por la paz en Chiapas
en memoria del padre Marcelo

La Sedena ha desplegado 665 efectivos, 58 vehículos, ocho embarcaciones
y dos helicópteros para apoyar a las comunidades afectadas.

De los 27 funcionarios revisados, solo tres presentaron documentación que
acreditara su grado máximo de estudios.

Muestran cárceles mexicanas en festival de cine

"Sin barreras", dirigido por Luisa Melo y Gonzalo Figueroa, fue reconocido
en el Festival Mundial de Cine de Cannes.

Cd. de México/El Universal.-                            

Una reciente auditoría realizada por el
Órgano Interno de Control (OIC) en
Birmex ha puesto al descubierto diversas
irregularidades en la contratación de per-
sonal, incluyendo duplicidad de cargos,
ausencia de documentos que respalden
grados académicos, y la incorporación de
personal que no cumple con los requisitos
establecidos para sus puestos. 

La auditoría 03/2024, que fiscalizó la
Gerencia de Sueldos y Salarios de la
Dirección de Administración y Finanzas,
reveló serias deficiencias en la inte-
gración de expedientes del personal.

El OIC, bajo la dependencia de la
Secretaría de la Función Pública (SFP),
emitió el oficio 12/277/OIC AJDMPG-
049/2024 el 1 de julio pasado, donde
solicitó un desglose de los movimientos
de nuevo ingreso, bajas y promociones
del personal en 2023. 

Durante esta revisión se detectaron al
menos dos casos de duplicidad en el
cargo de Gerente de Procedimientos

Normativos Centro, donde los mismos
servidores públicos fueron dados de alta
sin que existiera una promoción o baja
previa.

La auditoría también destacó que, de
un total de 27 funcionarios analizados, 23
no presentaron ningún documento que
acreditara su grado máximo de estudios,
título o cédula profesional. 

Según el informe, solo en tres casos se
pudo confirmar la existencia de tales doc-
umentos, lo que plantea serias dudas
sobre la idoneidad del personal contrata-
do para las funciones que desempeñan.

Ante los hallazgos, la OIC ha instalado
a la Gerencia de Sueldos y Salarios para
adoptar medidas correctivas. 

Entre las recomendaciones se incluye
proporcionar los formatos de movimien-
tos correspondientes para los casos de
duplicidad y garantizar que todos los fun-
cionarios presenten la documentación
necesaria que acredite su nivel educativo.
Además, se sugiere realizar un análisis
exhaustivo de las funciones del personal
para prevenir futuras irregularidades.

La peregrinación formó parte de las actividades del centenario del nacimien-
to del obispo Samuel Ruiz García.

Revela auditoría irregularidades en
contratación de personal de Birmex

La multitud portaba banderas y pancartas con mensajes como "No hay paz sin
justicia", clamando por la paz y la salida de grupos criminales de la región.

A cuatro años de la aprobación de la reforma impulsada por la Cámara de Diputados,
el Senado aún no ha procesado la minuta.

Actúan Fuerzas Armadas en Veracruz tras "Nadine"

Iniciativa de Sistema Nacional de Cuidados sin avance

La familia del padre Marcelo, incluido su padre y hermanos, se unió a la
manifestación clamando justicia por el asesinato.
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Ciudad de México/El Universal.-
Apple continua sorprendiéndonos

con nuevos productos. En esta ocasión
tocó el lanzamiento de la nueva
MacBook Pro que llega con los proce-
sadores M4 y M4 Pro, además del
nuevo M4 Max que la convierte en una
laptop ideal para usar Apple
Intelligence.

Este nuevo modelo, llega con varias
características nuevas en donde desta-
ca su conectividad y batería,. te conta-
mos todos los detalles.

Sus grandes cambios están en el
interior

La MacBook Pro llega en dos
tamaños: 14 y 16 pulgadas.
Básicamente es el mismo diseño que
ya habíamos visto en los modelos ante-
riores.

En realidad los grandes cambios
vienen en su interior, pues además de
incluir el nuevo chip M4 y M4 Pro,
también integra el M4 Max, el chip
más potente de Apple hasta ahora.

Este chip le brinda a la computado-
ra un equilibrio entre potencia y efi-
ciencia. Optimiza su velocidad de
procesamiento y puede correr progra-
mas de alta potencia de manera fluida.
Además, el consumo de energía es
moderado a comparación de otros
equipos de la misma firma, lo cual le
brinda hasta 24 horas.

Otra de las novedades que encon-
tramos es el Thunderbolt 5 en las ver-
siones M4 Pro y M4 Max que aumenta
las velocidades de transferencia y le

brinda mayor flexibilidad de conectivi-
dad. Con ello, puedes conectar hasta
tres monitores externos.

En cuanto a su pantalla, ofrece
Liquid Retina XDR que alcanza hasta
los 1,000 nits de brillo en SDR, además
de una opción de nanotextura para
reducir los reflejos en entornos muy
iluminados.

Su rendimiento gráfico también está
mejorado con un motor ray-tracing que
duplica la velocidad en comparación
con la generación anterior, según

Apple.
Ideal para Apple Intelligence
Como era de esperarse, esta laptop

también está destinada para soportar
Apple Intelligence. Sus capacidades
benefician al usario para ejecutar de
manera más ágil y efectiva diferentes
programas de IA.

Los usuarios podrán realizar tareas
cotidianas con esta tecnología como
resumir correos, redactar textos, editar
imágenes e incluso usar a una Siri más
inteligente.

Ciudad de México/El Universal.-

Desde hace algunos meses ya había

rumores respecto a que OpenAI estaba

preparando el lanzamiento de su propio

buscador, el cual sería competencia de

Google. Y hoy se hizo realidad.

A través de X, la firma de inteligen-

cia artificial anunció ChatGPT Search,

su buscador que permitirá "respuestas

rápidas y oportunas con enlaces a

fuentes web relevantes", señala la

firma.

Con ChatGPT Search, los usuarios

podrán buscar información de

cualquier tema como deportes, noti-

cias, economía, tecnología y más.

Ciudad de México/El Universal.-

Como parte de la feria de diseño

Design Week México 2024, visitamos

la Design House, en la que los princi-

pales interioristas y arquitectos del país

intervinieron un inmueble situado en

las Lomas de Chapultepec, en la

Ciudad de México.

Este espacio se convierte en un

escaparate de las últimas tendencias en

decoración, accesorios, arte y, por

supuesto, tecnología.

En alianza con los organizadores de

este evento, la empresa LG está partic-

ipando con algunos de sus productos

premium con el fin de mostrar la

fusión entre tecnología, diseño y fun-

cionalidad.

Tecnotabla, especializada en

tableros MDF y melanina, también

participa: proporcionó el material para

que los diseñadores pudieran llevar a la

realidad sus ideas.

Esta es la décima sexta edición de la

Design House, en la que se invita a

diferentes despachos del país a trans-

formar los distintos espacios de un

espacio habitable.

Electrodomésticos artísticos

En el caso del estudio Rosela

Barraza, decidieron intervenir la lavan-

dería de la casa, al diseñar una zona

multiusos: el área de lavado se trans-

forma en un home office.

Gracias al sistema modular que se

conceptualizó, hay un clóset en el que

se oculta el centro de lavado, para sep-

arar un lugar de descanso sin necesidad

de muros.

Aquí es donde los visitantes podrán

ver la LG WashTower, solución que

maximiza la eficiencia y destaca en

cualquier rincón gracias a su diseño

lineal. Aporta un toque contemporáneo

a cualquier casa.

Este concepto surge por el hecho de

que gran parte de la vivienda actual

cuenta con espacios reducidos, donde

es necesario dar múltiples usos a cada

área. Ante esta realidad, existe la

necesidad de soluciones integrales y

accesibles.

El LG Styler, un novedoso sistema

de cuidado de prendas que utiliza tec-

nología de vapor para refrescar y

desinfectar la ropa, se muestra de man-

era elegante en una sección de la casa

que está pensada bajo el concepto de

sostenibilidad.

Entre accesorios con una selección

de materiales reciclados se busca

explorar cómo la elegancia y la fun-

cionalidad pueden coexistir.

Por otro lado, la compañía integra

también el nuevo refrigerador LG

InstaView MoodUP, capaz de cambiar

de color o tono, de acuerdo con el esta-

do de ánimo de los usuarios o la

ocasión en la que se encuentren, lo que

resalta la versatilidad del diseño mod-

erno.

Design Week 2024 tiene como obje-

tivo inspirar y sorprender al público, y

se llevará a cabo hasta el 3 de noviem-

bre. Con la Design House es posible

ver cómo la tecnología puede elevar el

diseño y la funcionalidad de los espa-

cios.

Varsovia.-                                            

Una estación de radio polaca dio a

conocer que ha puesto fin a un experi-

mento que involucraba el uso de pre-

sentadores generados por inteligencia

artificial en lugar de verdaderos peri-

odistas después de que la medida fue

objeto de críticas.

Varias semanas después de despedir

a sus periodistas, OFF Radio Cracovia

hizo un relanzamiento la semana pasa-

da utilizando a personajes virtuales

generados por IA como presentadores.

Personas en todo el país expresaron

su molestia y preocupación de que los

seres humanos sean remplazados por

IA.

El director de la estación, Marcin

Pulit, indicó que la finalidad era desatar

un debate sobre el uso de inteligencia

artificial, y que se había tenido éxito en

esa misión. Añadió que el experimento

debía extenderse por tres meses, pero

no vio motivos para continuar.

Después de una semana, hemos

recabado demasiadas observaciones,

opiniones y conclusiones al grado de

que hemos llegado a la decisión de que

no tenía caso continuar.

Declaró que la estación quedó sor-

prendida con el nivel de emoción que

generó este experimento, atribuyén-

donos intenciones y acciones inexis-

tentes, juicios crudos formulados bajo

la premisa de informaciones falsas.

La estación de Cracovia, una ciudad

del sur de Polonia, señaló que sus

avatares fueron diseñados para atraer a

una audiencia joven al hablar sobre

temas culturales, artísticos y sociales,

incluyendo los de interés para la comu-

nidad LGBT+.

El cambio de la semana pasada atra-

jo atención a escala nacional después

de que Mateusz Demski, periodista y

crítico de cine que hasta hace poco pre-

sentaba un programa en la estación,

lanzó una solicitud para exigir que la

cadena pusiera fin al experimento y

publicó una carta abierta en la que

denunció el remplazo de empleados

por inteligencia artificial.

Es un precedente peligroso que nos

afecta a todos, escribió. Argumentó que

esto podría abrir la puerta a un mundo

en el que empleados con experiencia

relacionados con el sector de medios de

comunicación durante años y traba-

jadores en industrias creativas serán

remplazados por máquinas.

Más de 23 mil personas firmaron la

solicitud.

La estación de radio transmitió la

semana pasada una entrevista realizada

por un presentador generado por

inteligencia artificial con la voz de

Wisława Szymborska, una poetisa

polaca ganadora del premio Nobel de

Literatura que falleció en 2012.

Ciudad de México/El Universal.-
WhatsApp es uno de los medios de

comunicación más importantes en la
actualidad. Con esta app podemos
mantenernos comunicados de forma
instantánea con todas las personas que
nos rodean, ya sea del trabajo, escuela,
amigos, familia y más.

Sin embargo, debido a que en un
mismo espacio están todas las personas
que nos rodean, puede que a veces sea
un poco complicado tener todos los
chats ahí.

En este sentido, la app ha lanzado
varias actualizaciones. Por ejemplo, a
principios de años lanzaron "filtros de
chat" para ayudar a los usuarios a
encontrar mensajes de manera rápida.

Y ahora lanzaron "Listas", una fun-
ción que hará más fácil la clasificación
de tus mensajes. Te contamos de qué
trata.

CÓMO FUNCIONARÁN LAS
"LISTAS" DE WHATSAPP?

De acuerdo con WhatsApp, con las
"Listas" podrás filtrar tus chats con las
categorías personalizadas que elijas.
Por ejemplo, puedes crear una para tu

trabajo, otra para la escuela, otra para
tu familia y así con todos los grupos
sociales que te rodean.

Con ello, podrás centrarte en las
conversaciones más importantes cuan-
do las necesites.

Para crear una lista solo deberás dar
clic en el signo de más (+) que se
encuentra en la barra superior de fil-
tros. Ahí podrás crear varios grupos.

Para editar tus listas, solo tendrás
que mantener pulsada esta para cam-
biar de nombre si así lo deseas.

Esta nueva función comenzará a
implementarse el día de hoy y estará
disponible para todos en próximas
semanas. Recuerda mantener actualiza-
da tu aplicación de WhatsApp para que
esta y otras nuevas funciones se instal-
en de forma automática.

OpenAI lanza el 
buscador de ChatGPT

Con ChatGPT Search, los usuarios podrán buscar información de cualquier
tema como deportes, noticias, economía, tecnología y más.

Apple presenta Macbook 
Pro con chip M4 Max

La MacBook Pro llega en dos tamaños: 14 y 16 pulgadas. 

Fusión entre tecnología,
arte y funcionalidad

Entre accesorios con una selección de materiales reciclados se busca
explorar cómo la elegancia y la funcionalidad pueden coexistir.

Fracasa "experimento" con 
periodistas creados con IA

El director de la estación, Marcin Pulit, indicó que la finalidad era desatar un
debate sobre el uso de inteligencia artificial-

¿Dividir a tus contactos por "listas"?

Es una función que hará más fácil la clasificación de tus mensajes.



EDICTO DE REMATE
Al calce un sello con el Escudo Nacional que
dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial
del Estado de Nuevo León, Juzgado de Exhortos
Cartas Rogatorias del Estado.
En los autos del exhorto 6481/2024, del índice de
este juzgado, deducido del expediente judicial
número 919/2011, relativo al juicio especial
hipotecario, promovido por Dessetec Desarrollo
de Sistemas Sociedad Anónima de Capital
Variable, en contra de Juan Manuel Núñez
Dueñas, que se tramita ante el Juzgado
Quincuagésimo Octavo de lo Civil de la Ciudad
de México, se dictó un auto con fecha 11-once de
octubre del año 2024 dos mil veinticuatro, en el
cual se ordenó la publicación de los edictos por
dos veces, debiendo mediar, entre una y otra
publicación siete días hábiles más cuatro días en
razón de la distancia, es decir 11-once días entre
cada publicación y la fecha de remate, los cuales
deberán publicarse en la tabla de avisos de este
juzgado, Boletín Judicial, y en el periódico de
mayor circulación de esta Entidad (designándose
como tal “El Porvenir”), y se convoque a los pos-
tores, para que acudan ante el tribunal exhor-
tante a la audiencia de remate en primera
almoneda, programada para 10:30-diez horas
con treinta minutos del día 25-veinticinco de
noviembre del año 2024-dos mil veinticuatro,
respecto del bien inmueble identificado como
Lote de terreno marcado con el número 24 vein-
ticuatro de la manzana número 358 trescientos
cincuenta y ocho del fraccionamiento Barrio de
La Industria en el municipio de Monterrey, Nuevo
León, el cual tiene una superficie total de (90,00
m2) noventa metros cuadrados y con las sigu-
ientes medidas y colindancias: Al noreste mide
(15.00) mts. quince metros y colinda con lote 23
veintitrés, al suroeste mide 15.00 quince metros y
colinda con lote 25 veinticinco; al noroeste mide
6.00 seis metros y colinda con lote 9 nueve; al
sureste mide 6.00 seis metros y colinda con calle
de La Transformación con la que da frente, cir-
cundan la manzana: al noreste con límite de
propiedad; al suroeste con calle de La Industria;
al noroeste colinda con calle Avícola y al sureste
colinda con calle de La Transformación, teniendo
como mejoras la finca en calle de La
Transformación número (115) ciento quince de
dicho fraccionamiento, se tiene como precio del
inmueble a rematar la cantidad de $516,000.00
(quinientos dieciséis mil pesos, 00/100/M.N.),
valor de avaluó del perito de la parte actora, sien-
do postura legal la que cubra las dos terceras
partes de la cantidad señalada, asimismo pata
tomar parte en la subasta deberán los licitadores
consignar previamente una cantidad igual por lo
menor al 10%-diez por ciento efectivo del precio,
antes figado mediante billete de depósito;
Además, se les informa que el domicilio del
Juzgado citado, ubicado en Claudio Bernard,
número 60, séptimo piso, colonia Doctores, códi-
go postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, en la
Ciudad de México. En Monterrey, Nuevo León a
15-quince de octubre del año 2024 dos mil vein-
ticuatro.

LICENCIADA FREYA BELINDA LEAL
JIMÉNEZ
RÚBRICA

SECRETARIA ADSCRITA AL JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA DE EXHORTOS Y

ROGATORIAS DEL ESTADO
(17 y 4)

EDICTO 
EXP. 1544/2019 

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado. Centro de
Justicia Civil y Mercantil. Avenida Pino Suárez
Sur, número 602, Zona Centro de Monterrey,
Nuevo León. Expediente Judicial número
1544/2019. Juicio Ejecutivo Mercantil. Actor:
Blanca Narcedalia Ramos Garza, en su carácter
de endosataria en procuración de Roberto
Antonio Villarreal Yerena. Demandada: María
Guadalupe Bazaldúa Márquez, Alberto Bazaldúa
Reyes y María del Carmen Márquez Rivera.
Fecha de remate: A las 11:00 once horas del día
14 catorce de noviembre del 2024 dos mil vein-
ticuatro, se llevara a cabo la audiencia de remate
en pública subasta y primera almoneda.
Respecto del bien inmueble embargado en autos,
consistente en: Avenida de la Unidad número
(146) ciento cuarenta y seis, departamento "F", la
parte alícuota de los derechos de Propiedad que
es el (6.25%) seis punto veinticinco por ciento
sobre el lote de terreno número (4) cuatro, de la
manzana B-1 para Infonavit, con las siguientes
medidas y colindancias: Al Noreste (9.60) nueve
metros punto sesenta centímetros colinda con
área común de por medio y la calle quinta priva-
da; Al Suroeste línea quebrada de (5) cinco
tramos, el primero mide (3.20) tres metros veinte
centímetros, el segundo mide (1.60) un metro
sesenta centímetros, el tercero mide (3.20) tres
metros veinte centímetros el cuarto mide (1.60)
un metro sesenta centímetros y el quinto mide
(3.20) tres metros veinte centímetros, colindando
estos tramos con área común, al sureste mide
(6.40) seis metros cuarenta centímetros colindan-
do con el edificio número (144) ciento cuarenta y
cuatro de la misma manzana, y al noreste mide
(6.40) seis metros cuarenta centímetros con área
común y le corresponde de área común construi-
da el (6.25%) seis punto veinticinco por ciento.
Avalúo Pericial: $580,000.00 (quinientos ochenta
mil pesos 00/100 moneda nacional). Postura
legal: $386,666.66 (trescientos ochenta y seis mil
seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 moneda
nacional), que corresponde a las dos terceras del
avalúo rendido por el perito designado por la
parte actora. Los edictos deberán publicarse por
2-dos veces en un periódico de circulación
amplia de la Entidad Federativa; ya sea en el per-
iódico "El Norte", en el periódico "El Porvenir" o
en el periódico "Milenio Diario Monterrey" que se
editan en esta ciudad, lo anterior a elección del
compareciente; entre la primera y la segunda
publicación, deberá mediar un lapso de 9-nueve
días. Asimismo, entre la última publicación y la
fecha del remate deberá mediar un plazo no
menor de cinco días. Requisitos: Los postores
interesados en intervenir en la subasta de refer-
encia, deberán consignar ante este juzgado certi-
ficado de depósito, expedido por la Secretaria de
Finanzas y Tesorería General del Estado, cuando
menos por la cantidad equivalente al 10%-diez
por ciento del valor avalúo pericial. En la
inteligencia que la audiencia de remate fue pro-
gramada a distancia, de manera virtual, se pone
a su disposición el correo electrónico "concur-
rente1@pjenl.gob.mx", así como los números
telefónicos 8120202386 y 8120206182, a efecto
que, si lo requieren, reciban orientación acerca
de la forma de conectarse a la audiencia respec-
tiva; o bien, en el Juzgado podrá proporcionárse-
les mayor información. Doy Fe. Monterrey, Nuevo
León, a 21-veintiuno de octubre del año 2024-dos
mil veinticuatro.

LA CIUDADANA SECRETARIO 
ADSCRITA A LA UNIDAD DE ASISTEN

CIA TÉCNICA EN APOYO A LAS LABORES
DEL JUZGADO.

LICENCIADA BARBARA DEYANIRA
FLORES GARCÍA

(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 10-diez de Octubre del 2024-dos mil
veinticuatro, en ACTA FUERA DE PROTOCOLO
NÚMERO 037/ 13,560 /2024 (CERO, TREINTA Y
SIETE/ TRECE MIL QUINIENTOS SESEN-
TA/DOS MIL VEINTICUATRO), se presentaron
en esta Notaría, ELIZABETH ESTRADA GARZA,
FRANCISCO RENÉ ESTRADA GARZA, ISRAEL
ESTRADA BELTRÁN y DANIEL ESTRADA
BELTRÁN; asimismo comparece la señora ELIZ-
ABETH ESTRADA GARZA, en su carácter de
ALBACEA de la SUCESIÓN INTESTADA de su
hermano, señor JOSÉ JAVIER ESTRADA
GARZA; denunciando la SUCESIÓN TESTA-
MENTARIA de la señora DORA GARZA
TREVIÑO. Exhibieron el Acta de Defunción y el
Testamento Público Abierto otorgados por la
Autora de la Sucesión, pasado ante la fe del
Licenciado Mauricio Alfonso Morales Aldape,
Notario Público Suplente, adscrito a la Notaría
Pública número 13-trece, con ejercicio en el
Primer Distrito Registral en el Estado. Con funda-
mento en lo dispuesto en el párrafo final del
Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles de Nuevo León, se da a conocer por
medio de dos publicaciones que se harán de diez
en diez en el periódico “El Porvenir”, que se edita
en esta Ciudad, que los HEREDEROS acepta la
herencia, así como la ALBACEA su cargo.
Monterrey, N.L., a 09 de Octubre del 2024.-

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37.
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ

CEOG-741028-BQ0
(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 17-diecisiete de Octubre de 2024-dos
mil veinticuatro, ante mí, Licenciada LAURA
ESTHELA AYALA RODRIGUEZ, Titular de la
Notaría Pública número 110-ciento diez, con ejer-
cicio en el Primer Distrito Registral, comparecieron
las señoras DAPHNE CAMPA VILLARREAL y
LYDIA CAMPA VILLARREAL, quienes se identifi-
caron plenamente, denunciando la Sucesión
Testamentaria a bienes de la señora LIDIA VIL-
LARREAL LOZANO, también conocida como
LIDIA VILLARREAL DE CAMPA, y/o LIDIA VIL-
LARREAL VIUDA DE CAMPA, presentándome
Acta de Defunción número 18539-dieciocho mil
quinientos treinta y nueve, Libro 93-noventa y tres,
de fecha 29-veintinueve de Julio de 2024-dos mil
veinticuatro, levantada por el C. Oficial número
10-diez del Registro Civil, con residencia en
Monterrey, Nuevo León, y TESTAMENTO PUBLI-
CO ABIERTO, otorgado ante la fe del Licenciado
Alejandro Zapata González, Titular de la Notaría
Pública número 17-diecisiete, con ejercicio en el
Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo
León, mediante la Escritura Pública Número
4,535-cuatro mil quinientos treinta y cinco, de
fecha 27-veintisiete de Noviembre de 2008-dos
mil ocho, respectivamente y solicitando en los tér-
minos del artículo 881-ochocientos ochenta y uno,
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, se tramite la correspondiente sucesión
testamentaría, en donde se nombran a DAPHNE
CAMPA VILLARREAL y LYDIA CAMPA VILLAR-
REAL como UNICAS Y UNIVERSALES HERED-
ERAS, así mismo la señora DAPHNE CAMPA
VILLARREAL externó su conformidad con ejercer
el cargo de albacea que le fue conferido, protes-
tando su más fiel y legal desempeño en el cargo,
declarando que procederá a formular y presentar
el Inventario y Avalúo correspondiente. Lo que se
publica por dos veces, con intervalo de 10-diez
días, para los efectos del artículo 882-ochocientos
ochenta y dos, del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. Doy Fe. Monterrey,
N.L., a 18-dieciocho de Octubre del año 2024-dos
mil veinticuatro. 

LIC. LAURA ESTHELA AYALA RODRIGUEZ
NOTARIA PUBLICA NÚMERO 110

AARL691117R34
(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
LEGITIMA POR VIA EXTRAJUDICIAL a bienes
del extinto el extinto Sr. JUAN GILBERTO GLO-
RIA BARRIENTOS, el autor de la sucesión tuvo
su último domicilio en la ciudad de Linares, Nuevo
León, ubicado en la Calle Pablo Salce Arredondo,
número 100  Norte, código postal 67700, colonia
Centro,  quien falleció el día 30 de Octubre del
2018, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
contaba con clave única de registro de población
GOBJ580221HNLLRN02. Acredita su derecho de
únicas y universales herederas a sus hijas
ESMERALDA PERLA YANETH  de apellidos
GLORIA BRAVO, asume el cargo de albacea la
Sra. Guadalupe Bravo Ocañas y ya procede a for-
mular inventario. Conforme a lo establecido en el
último párrafo del artículo 882 ochocientos ochen-
ta y dos del código de procedimientos civiles, se
dispone la publicación por dos veces, de diez en
diez días, del aviso respectivo en el diario El
Porvenir, que se edita en la ciudad de Monterrey,
capital del Estado.
Linares, N.L., a 19 de Octubre del 2024.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 30-treinta de Septiembre del 2024-dos
mil veinticuatro, en ACTA FUERA DE PROTOCO-
LO NÚMERO 037 /13,512 / 2024, se presentaron
en esta Notaría JOSÉ JIMÉNEZ VILLANUEVA,
ANTONIO JIMÉNEZ VILLANUEVA, ALFREDO
JIMÉNEZ VILLANUEVA, MA. DEL CARMEN
JIMÉNEZ VILLANUEVA, ROGELIO RUBÉN
JIMÉNEZ VILLANUEVA y MA. AMPARO
JIMÉNEZ VILLANUEVA, ésta última por sus pro-
pios derechos y en representación de su hermana
IRMA JIMÉNEZ VILLANUEVA, en sus caracteres
de ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS; y el
señor EMILIO JIMÉNEZ VILLANUEVA, en su
carácter de ALBACEA,  denunciando la
SUCESIÓN TESTAMENTARIA de su madre,
señora VICENTA VILLANUEVA ÁVILA.
Exhibieron el Acta de Defunción y el Testamento
Público Abierto otorgado por la Autora de la
Sucesión, pasado ante la fe del Licenciado
Enrique Maldonado Corpus, Titular de la Notaría
Pública número 109-ciento nueve, con ejercicio
en el Primer Distrito Registral en el Estado. Con
fundamento en lo dispuesto en el párrafo final del
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez días
en el periódico “El Porvenir”, que se edita en esta
Ciudad, que los Herederos aceptan la herencia y
el Albacea su cargo.
Monterrey, N. L., a 30 de Septiembre del 2024

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37.
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ.

CEOG-741028-BQ0.
(25 y 4)

EDICTO
Con fecha (27) veintisiete del mes de agosto del
año (2024) dos mil veinticuatro, y mediante Acta
Fuera de Protocolo número 092/10,203/24
(NOVENTA Y DOS DIAGONAL DIEZ MIL
DOSCIENTOS TRES DIAGONAL VEINTICUA-
TRO), ANTE MI, LICENCIADO FRANCISCO
GONZALEZ QUINTANILLA, Notario Público,
Titular de la Notaría Pública número (92) noventa
y dos, con ejercicio en la demarcación Notarial
que corresponde al Noveno Distrito Registral en el
Estado, y con residencia en la ciudad de China,
Nuevo León, comparecieron las señoras RODOL-
FO TORRES LOPEZ, BERTHA AMPARO TOR-
RES LOPEZ, JOSE GABRIEL TORRES LOPEZ,
MARIA ISABEL TORRES LOPEZ, JORGE
ALBERTO TORRES LOPEZ, JULIO CESAR
TORRES LOPEZ, CONSUELO TORRES LOPEZ,
YESENIA TORRES LOPEZ y GUADALUPE
ALFONSO TORRES CANTU, a INICIAR LA
TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO EXTRAJUDICIAL INTESTAMENTARIO
ACUMULADO A BIENES del señor RODOLFO
TORRES CANTU, a quien también se le conoció
como RODOLFO TORRES, y de la señora CON-
SUELO LOPEZ a quien también se le conoció
como CONSUELO LOPEZ DE TORRES y/o
CONSUELO LOPEZ CORTEZ, mediante el cual
se reconocen como UNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS a los señores RODOLFO TORRES
LOPEZ, BERTHA AMPARO TORRES LOPEZ,
JOSE GABRIEL TORRES LOPEZ, MARIA
ISABEL TORRES LOPEZ, JORGE ALBERTO
TORRES LOPEZ, JULIO CESAR TORRES
LOPEZ, CONSUELO TORRES LOPEZ, YESE-
NIA TORRES LOPEZ y GUADALUPE ALFONSO
TORRES CANTU, y designan como ALBACEA a
el señor JULIO CESAR TORRES LOPEZ de la
presente sucesión, por lo que procédase a dar a
conocer la Iniciación de dicho procedimiento por
medio de dos publicaciones que deberán hacerse
de (10) diez en (10) diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, de acuerdo al Artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.

LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ QUINTANILLA 
NOTARIO PUBLICO NÚMERO 92

(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 07-siete de Octubre del 2024-dos mil
veinticuatro, en ACTA FUERA DE PROTOCOLO
NÚMERO 037/13,538/2024, se presentó en esta
Notaría la señora MARÍA CRISTINA GUERRA
VALLE, en su carácter de ÚNICA UNIVERSAL
HEREDERA Y ALBACEA, denunciando la
SUCESIÓN TESTAMENTARIA de su finado
esposo, señor JOSÉ CALDERONI ARROYO.
Exhibió el Acta de Defunción y el Testamento
Público Abierto otorgado por el Autor de la
Sucesión, pasado ante la fe del Licenciado Pedro
de Keratry Quintanilla, Notario Público, quien
fuera Titular de esta Notaría Pública. Con funda-
mento en lo dispuesto en el párrafo final del
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez en el
periódico “El Porvenir”, que se edita en esta
Ciudad, que la Heredera acepta la herencia así
como el cargo de Albacea.
Monterrey, N.L., 07 de Octubre del 2024.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37.
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ.

CEOG-741028-BQ0.
(25 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL
CON FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2024, SE
RADICO EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO EL
JUICIO HEREDITARIO ADMINISTRATIVO
INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA
SANJUANA BUENTELLO TORRES, MEDIANTE
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 58,575 DE
FECHA 11 de octubre de 2024, PASADA ANTE
LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO,
ORDENÁNDOSE REALIZAR POR DOS OCA-
SIONES Y CON INTERVALO DE DIEZ DÍAS UNA
PUBLICACION NOTARIAL, EN EL PERIÓDICO
EL PORVENIR, CONVOCANDO A LAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA
HERENCIA A FIN DE QUE ACUDAN A
DEDUCIRLO dentro del término legal. Lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo
882 ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L. 15 de octubre de 2024.

LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA
NOTARIO PÚBLICA TITULAR NÚMERO 19 

LOMF-690331-SUA
(25 y 4)

Con fecha (12) doce de Octubre de (2024) dos mil
veinticuatro, de conformidad con lo establecido en
el Articulo (881) ochocientos ochenta y uno del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León, se INICIO en ésta Notaría a mi
cargo, mediante Escritura Pública Número (2,076)
dos mil setenta y seis, el Procedimiento
Extrajudicial de la Sucesión Intestada Acumulada
a Bienes de los señores GILBERTO ALMAGUER
LUMBRERAS Y LETICIA MORENO GONZALEZ,
compareciendo ante el suscrito Notario, por sus
propios derechos, los señores LETICIA ALMA-
GUER MORENO, GILBERTO ALMAGUER
MORENO, HECTOR ALMAGUER MORENO Y
NORMA IDALIA ALMAGUER MORENO,
exhibiéndome para tal efecto, las Actas de
Defunción correspondiente de los Autores de la
Sucesión. Lo anterior se publica en esta forma y
en dos ocasiones que se harán de (10) en (10)
días, en el Periódico EL PORVENIR que se edita
en ésta Ciudad, en cumplimiento a lo establecido
en el segundo párrafo del Artículo (882) ochocien-
tos ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León, 12 de Octubre de 2024.

LIC. FERNANDO RODRIGUEZ CAMELO 
NOTARIO PÚBLICO 140

ROCF-760317-LH5
(25 y 4)

EDICTO
En fecha 07 de octubre de 2024, radiqué en esta
notaría a mi cargo la Sucesión Legítima
Intestamentaria Extrajudicial a bienes de MARCO
ANTONIO MELLADO ALTAMIRANO. Los denun-
ciantes, me presentaron la documentación
requerida por el artículo 881, 882 y relativos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de N.L., por lo que, ante mí, se reconoció como
Únicos Universales Herederos y Albacea, y pro-
cederán a formular el proyectos de inventario y
avalúo y partición y adjudicación de los bienes,
convocándose a quienes se crean con derecho a
la herencia a deducirlo conforme a derecho.
Monterrey, Nuevo León, a 07 de octubre de 2024

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA
NOTARIO PÚBLICO NO. 96 

AAGE-680522-269
(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 10-diez de Octubre del 2024-dos mil
veinticuatro, en ACTA FUERA DE PROTOCOLO
NÚMERO 037/13,559 /2024 (CERO, TREINTA Y
SIETE/ TRECE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE /DOS MIL VEINTICUATRO), se presen-
taron en esta Notaría JAVIER ALONSO, BEYRA
IVETT y DEVANY ELIZABETH, todos de apellidos
ESTRADA RÍOS; así como la señora ELIZABETH
ESTRADA GARZA, en representación de las
señoras INGRID YADIRA ESTRADA RÍOS y
ELIZABETH RÍOS ROMERO, denunciado la
SUCESIÓN INTESTADA del señor JOSÉ JAVIER
ESTRADA GARZA. Exhibieron el Acta de
Defunción del de cujus y actas de nacimientos
con las cuales justifican su parentesco. Se les
tiene reconociéndose a JAVIER ALONSO,
BEYRA IVETT, INGRID YADIRA y DEVANY ELIZ-
ABETH, todos de apellidos ESTRADA RÍOS,
como los ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS, solicitando se otorgue el cargo de
ALBACEA de la Sucesión a la compareciente,
señora ELIZABETH ESTRADA GARZA. Con fun-
damento en lo dispuesto en el párrafo final del
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez en el
periódico “El Porvenir”, que se edita en esta
Ciudad, que los herederos aceptan la herencia y
la Albacea su cargo.
Monterrey, N.L., a 10 de Octubre del 2024.-

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ.

CEOG-741028-BQ0.
(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 17-dieicisiete de Octubre del 2024-dos
mil veinticuatro, en ACTA FUERA DE PROTOCO-
LO NÚMERO 037 /13,608 / 2024, se presentaron
en esta Notaría BRANDO GABRIEL RODRÍGUEZ
MARTÍNEZ y GABRIELA AYMEE RODRÍGUEZ
MARTÍNEZ, en sus caracteres de ÚNICOS Y UNI-
VERSALES HEREDEROS, y el primero de los
citados además en su carácter de ALBACEA,
denunciando la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a
bienes de su finado padre, señor GABRIEL L.
RODRÍGUEZ VÁZQUEZ. Exhibieron el Acta de
Defunción y el Testamento Público Abierto otorga-
do por el autor de la sucesión, pasado ante la fe
del suscrito Notario, Licenciado GUSTAVO FED-
ERICO CERRILLO ORTIZ. Con fundamento en lo
dispuesto en el párrafo final del Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez en diez días en el periódico
“El Porvenir”, que se edita en esta Ciudad, que los
Herederos aceptan la herencia y el Albacea su
cargo.
Monterrey, N.L., a  17 de Octubre del 2024.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37.
Lic. Gustavo Federico Cerrillo Ortiz.

CEOG-741028-BQ0.
(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 19 de Octubre de 2024, mediante Acta
Fuera de Protocolo número 4,219, ante la Fe del
Suscrito Notario, se inició la Sucesión
Testamentaria a Bienes de la “De Cujus” LETICIA
ESTRELLA CÁRDENAS HERNÁNDEZ, denunci-
ada por LETICIA ESTRELLA AQUINO
CÁRDENAS, NATALIA AQUINO CÁRDENAS,
ARTURO AQUINO CÁRDENAS y GABRIELA
AQUINO CÁRDENAS quienes se reconocieron
sus derechos hereditarios, aceptaron la herencia,
y GABRIELA AQUINO CÁRDENAS fue designa-
da como Albacea testamentaria quien aceptó el
cargo, manifestando que procederá a formular el
Inventario y Proyecto de Partición de los bienes
de la herencia. Montemorelos, Nuevo León, a 19
de Octubre de 2024

LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ TREVIÑO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 68

(25 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 7 siete del mes de Octubre del año
2024 dos mil veinticuatro, se formalizo en esta
Notaría Pública a mi cargo, el ACTA DE APERTU-
RA de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A
BIENES de la señora LAURA VILLEGAS GON-
ZALEZ, donde comparecieron el señor FERNAN-
DO GOMEZ QUIROZ, así como sus hijos, el joven
IVAN FERNANDO GOMEZ VILLEGAS y la
señorita MARIA FERNANDA GOMEZ VILLEGAS,
el primero de ellos, en su carácter de conyugue
supérstite y como parte interesada para efectos
de la sociedad conyugal establecida con la de
cujus, y los segundos, en su carácter de descen-
dientes en primer grado (hijos) de la autora de
dicha Sucesión, en su carácter de ÚNICOS Y
UNIVERSALES HEREDEROS Y ALBACEA,
respectivamente, manifestando la Aceptación de
la Herencia, el Reconocimiento de sus Derechos
Hereditarios y la Aceptación de cargo de Albacea,
dándose a conocer dichas declaraciones por
medio de ésta y una segunda publicación con-
forme a los artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León.

LIC. PATRICIA GUAJARDO GARZA 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NO. 66

GUGP-711008-T21
(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 18-dieciocho de Octubre del 2024-dos
mil veinticuatro, en ACTA FUERA DE PROTOCO-
LO NÚMERO 037 /13,620/ 2024, se presentó en
esta Notaría el señor BENJAMÍN RIVERA
TREVIÑO, en su carácter de ÚNICO UNIVERSAL
HEREDERO Y ALBACEA, denunciando la
SUCESIÓN TESTAMENTARIA de su finada
madre, señora IRENE TREVIÑO GARCÍA.
Exhibió el Acta de Defunción y el Testamento
Público Abierto otorgado por la Autor de la
Sucesión, pasado ante la fe suscrito Notario. Con
fundamento en lo dispuesto en el párrafo final del
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez días
en el periódico “El Porvenir”, que se edita en esta
Ciudad, que el Heredero acepta la herencia así
como el cargo de Albacea.
Monterrey, N.L., 18 de Octubre del 2024.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37.
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ.

CEOG-741028-BQ0.
(25 y 4)

PUBLICACION
El día 19 diecinueve de Septiembre del 2024,
ante mi Licenciado JAVIER HUMBERTO PARAS
GARZA, Notario Público Titular de la Notaría
Pública número (36) treinta y seis, con ejercicio en
la Demarcación Notarial correspondiente al
Primer Distrito Registral con residencia en ésta
ciudad, comparecieron las señoras MARIA
ANTONIETA VILLARREAL CANTU, TERESA
ISABEL VILLARREAL y ADRIANA VILLARREAL
CANTU en la SUCESION TESTAMENTARIA A
BIENES DE LA SEÑORA PETRA ELIZONDO
CANTU. Las comparecientes señoras MARIA
ANTONIETA VILLARREAL CANTU, TERESA
ISABEL VILLARREAL y ADRIANA VILLARREAL
CANTU, son las  Únicas y Universales Herederas
y hacen constar que aceptan la herencia justifi-
cando su entroncamiento con la autora de la pre-
sente sucesión e igualmente la señora ADRIANA
VILLARREAL CANTU acepta el cargo de
Albacea. Lo que se publica en esta forma, según
lo dispuesto por el Artículo 882 de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León, por
dos veces de 10 en 10 días en el diario El
Porvenir que se edita en esta Ciudad.
Monterrey, N.L. 19 de Septiembre del 2024

LIC. JAVIER HUMBERTO PARAS GARZA
NOTARIO PÚBLICO No. 36

PAGJ870930QH8
(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha (16) dieciséis de Octubre del (2024)
dos mil veinticuatro, ante la Fe del Licenciado
ALDO HUMBERTO PONCE RICARDI, Notario
Público Titular de la Notaría Pública Número (114)
ciento catorce, compareció la señora ALBA ROSA
GARZA HINOJOSA, en su carácter de ÚNICA Y
UNIVERSAL HEREDERA y así como ALBACEA y
EJECUTOR TESTAMENTARIO; en los términos
de los artículos 779, 786, 881, 882, 883, 884 y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León, así
como los artículos 1504, 1521, 1546, 1547, 1550,
1553, 1567, 1576, 1577, 1579 y demás relativos
del Código Civil vigente en el Estado, con motivo
de que se INICIÓ LA TRAMITACIÓN DE LA
SUCESIÓN TESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL
VÍA NOTARIAL a bienes del señor ENRIQUE
OROZCO ALMANZA; y para tal efecto me exhi-
bieron el Acta de Defunción del Autor de la
Sucesión en cita con sello y rúbrica del Notario
Público que actúa y da Fe; exhibiéndome además
el Testamento Público Abierto otorgado mediante
la Escritura Pública número (22,245) veintidós mil
doscientos cuarenta y cinco, de fecha (21) vein-
tiuno de Julio del (2000) dos mil, ante la fe del
Licenciado Evaristo Ocañas Mendez, Notario
Púbico número (51) cincuenta y uno con ejercicio
en el Primer Distrito Registral del Estado; manife-
stando que procederá a realizar el inventario de
los bienes que forman la masa hereditaria, dán-
dose a conocer dichas declaraciones por medio
de dos publicaciones que se harán de diez en
diez días en un periódico de los de mayor circu-
lación en el Estado, conforme a lo dispuesto por
el Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León.
ATENTAMENTE

LIC. ALDO HUMBERTO PONCE RICARDI. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 114.

(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
De conformidad con lo establecido en el Artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, comparecieron los señores ALE-
JANDRO HERNANDEZ PEÑA, JORGE ALBER-
TO HERNANDEZ PEÑA Y SANDRA NOHEMI
HERNANDEZ PEÑA; y la señora MA. LUISA
PEÑA ESPINOZA, exhibiendo acta de defunción
a fin de iniciar en forma Extrajudicial LA SUCE-
SION INTESTAMENTARÍA EXTRAJUDICIAL a
bienes de la SEÑOR ALEJANDRO HERNANDEZ
REYES, aceptando la Herencia y el cargo de
Albacea, manifestando que en su oportunidad se
elaborara el inventario y avalúo de los bienes que
forman el caudal Hereditario; todo lo anterior en el
Acta Fuera de Protocolo número 031/98569/24.
Por lo que se convoca a los que se crean con
derecho a la herencia, se presenten en el domi-
cilio de la Notaría Publica número 31, sito en
Roma 602, Colonia Mirador, en Monterrey, Nuevo
León. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 18 de Octubre de 2024

LIC. ANDRES MARTINEZ SALINAS 
NOTARIO PUBLICO SUPLENTE 

NUMERO 31 
MASA890408QN3

(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 09 (nueve) de octubre de 2024 (dos mil
veinticuatro), en acta fuera de protocolo
039/42,059/2024 (CERO TREINTA Y NUEVE
DIAGONAL CUARENTA Y DOS MIL CINCUENTA
Y NUEVE DIAGONAL DOS MIL VEINTICUA-
TRO), comparecen los señores JUAN JOSE
MATTEI SALINAS, en su carácter de cónyuge
supérstite y el señor JUAN MATTEI HAGA, en su
carácter de heredero, quien doy fe de conocer
personalmente y manifiestan que con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 881, 882, del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León, solicita se tramite en
forma extrajudicial y con intervención de la
Notario que suscribe, la SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA en vía extrajudicial a bienes de ANA
MARÍA HAGA RULLAN. Exhiben a la Notario
interviniente Acta de Defunción, Acta de
Matrimonio, Acta de nacimiento, además de
acreditar el último domicilio del de cujus. Por otro
lado, se designa como Albacea de la presente
Sucesión al señor JUAN MATTEI HAGA, quien
acepta dicho cargo. Con fundamento en el
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez en el
periódico "El Porvenir", que se edita en esta ciu-
dad.
Monterrey, Nuevo León, a 09 de octubre de 2024

LIC. MARÍA DE LOURDES GARZA
VILLARREAL 

NOTARIO PUBLICO NÚMERO 39
TITULAR.
(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 15 de octubre del 2024, en la Notaria
Pública N° 14 de conformidad con el Artículo 881
del Código de Procedimientos Civiles, mediante
Acta Fuera de Protocolo N° 014/16,453/24, SE
RADICO la Iniciación de LA SUCESION INTES-
TADO ACUMULADO POR LA VIA EXTRAJUDI-
CIAL A BIENES DE MARIO CARDENAS SILVA
(+) y VIRGINIA GARCIA CASTILLO Y/O VIR-
GINIA GARCIA DE CARDENAS (+), así como EL
RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDI-
TARIOS Y EL CARGO DE ALBACEA, para lo cual
comparecieron ROSA ISELA CARDENAS GAR-
CIA, ESMERALDA VIRGINIA CARDENAS GAR-
CIA Y BISELBA BERENICE CARDENAS GAR-
CIA, en su carácter de Única y Universal
Herederas y la primera como Albacea, para dar
inicio al procedimiento citado, quienes me
exhiben para dicha operación las Actas de
Defunción correspondientes. La Suscrita Notario
Público con apoyo en el Segundo párrafo del
Artículo 882 del citado ordenamiento, da a cono-
cer estas declaraciones por medio de dos publi-
caciones que se harán de diez en diez días en un
periódico de los de mayor circulación en el
Estado. DOY FE.

LIC. OLIVIA RANGEL GARZA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 14

(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 19 de Octubre de 2024, mediante Acta
Fuera de Protocolo número 4,218, ante la Fe del
Suscrito Notario, se iniciaron las Sucesiones
Intesamentarias Acumuladas a bienes de los “De
Cujus” MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ y ARMAN-
DO GARCÍA MARTÍNEZ, denunciada por CAR-
LOS GARCÍA MARTÍNEZ y JUAN GARCÍA
MARTÍNEZ, repudiando a sus derechos el ciu-
dadano JUAN GARCÍA MARTÍNEZ, y aceptando
la herencia el CARLOS GARCÍA MARTÍNEZ
quien reconoce sus derechos hereditarios, acepta
la herencia, y designaron a CARLOS GARCÍA
MARTÍNEZ como Albacea quién aceptó el cargo
de Albacea manifestando que procederá a formu-
lar el Inventario y Proyecto de Partición de los
bienes de la herencia.  
Montemorelos, Nuevo León, a 19 de Octubre de
2024. 

LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ TREVIÑO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 68

(25 y 4)

EDICTO
En fecha 28 de agosto del 2024, radiqué en esta
notaría a mi cargo LA SUCESION TESTAMEN-
TARIA A BIENES de los señores MARIA LUISA
MUÑOZ AGUAYO y JESUS GONZALEZ MERCA-
DO; así mismo también de LA SUCESION INTES-
TAMENTARIA A BIENES de la señora MONICA
GONZALEZ MUÑOZ Los denunciantes, me pre-
sentaron la documentación requerida por el
artículo 881, 882 y relativos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de N.L., por
lo que, ante mí, se reconocieron como herederos
y albacea, y procederán a formular los proyectos
de inventario y avalúo y partición y adjudicación
de los bienes, convocándose a quienes se crean
con derecho a la herencia a deducirlo conforme a
derecho.
Monterrey, N.L. a 9 de octubre de 2024.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 96 

PRIMER DISTRITO
AAGE-680522-269

(25 y 4)

EDICTO
El día 29 veintinueve de Agosto del año 2024 dos
mil veinticuatro, comparecieron ante esta Notaría
Pública a mi cargo, los señores MARIA
GUADALUPE, ALICIA Y PEDRO todos de
Apellidos MONTALVO GARCIA, solicitando la ini-
ciación del Juicio Sucesorio Testamentario
Acumulado a Bienes de los señores TITO MON-
TALVO RIVERA Y MARIA CONCEPCION GAR-
CIA SILVA, también conocida como MARIA CON-
CEPCION GARCIA DE MONTALVO, de conformi-
dad con lo que establece el artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León; al efecto me exhiben
Testimonio de la Escritura Pública número 25,192
veinticinco mil ciento noventa y dos, de fecha 04
cuatro de Octubre del 2000 dos mil otorgado ante
la fe del Licenciado EVARISTO OCAÑAS
MÉNDEZ, Titular de la Notaría Pública número 51
cincuenta y uno, con ejercicio en Monterrey,
Nuevo León, otorgado por el señor TITO MON-
TALVO RIVERA, en el cual se designa a la seño-
ra MARIA CONCEPCION GARCIA SILVA como
Única y Universal Heredera y Albacea; como
herederos substitutos a los señores JUAN
MANUEL MONTALVO GARCIA, PEDRO MON-
TALVO GARCIA, ALICIA MONTALVO GARCIA Y
MARIA GUADALUPE MONTALVO GARCIA, el
segundo además como Albacea sustituto; el
Testimonio de la Escritura Pública número 3,592
tres mil quinientos noventa y dos, de fecha 24
veinticuatro de Abril del 2017 dos mil diecisiete
otorgado ante la fe de la Licenciada MARIA DE
LOURDES GARZA VILLARREAL, Titular de la
Notaría Pública número 39 treinta y nueve, con
ejercicio en Monterrey, Nuevo León, otorgado por
la señora MARIA CONCEPCION GARCIA SILVA,
también conocida como MARIA CONCEPCION
GARCIA DE MONTALVO, en el cual se designa a
los señores ALICIA MONTALVO GARCIA en un
10% diez por ciento, PEDRO MONTALVO GAR-
CIA Y MARIA GUADALUPE MONTALVO GAR-
CIA, en un 45% cuarenta y cinco por ciento cada
uno como Únicos y Universales Herederos,
además los últimos dos como Albacea y Albacea
Sustituto respectivamente. Asimismo me exhibe
las partidas de defunción de los autores de la
sucesión, manifestando los herederos que acep-
tan la herencia que se les otorga, y además el
señor PEDRO MONTALVO GARCIA el cargo de
ALBACEA de la misma, y procederán a formar el
acervo hereditario; lo que hice constar en el Acta
fuera de protocolo número 138/48,012/24, de la
fecha al principio citada. DOY FE.
Guadalupe, N.L. a 17 de Octubre de 2024

LIC. JESUS HECTOR VILLARREAL
ELIZONDO 

NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE NÚMERO 138
(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado con esta fecha 17 de octubre
del año dos mil veinticuatro en la Notaría Pública
a mi cargo, mediante acta fuera de protocolo
número 128/5115/2024, el PROCEDIMIENTO
EXTRAJUDICIAL SUCESORIO DE INTESTADO,
a bienes del señor SAN JUAN MARTINEZ SOLIS,
se convoca a toda persona que se considere con
derecho a la herencia para que comparezca a
deducirlo al local de esta Notaría; debiéndose de
publicar el presente aviso por dos ocasiones de
diez en diez días. Se publica este aviso en
cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 882
(ochocientos ochenta y dos) del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Sabinas Hidalgo, Nuevo León, a 18 de octubre del
año 2024.

LIC. RODOLFO MIRELES GARZA
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE NÚMERO 128

MIGR-500829-739.
(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado con esta fecha 16 (dieciséis)
de octubre del año 2024 (dos mil veinticuatro) en
la Notaría Pública a mi cargo, mediante acta fuera
de protocolo número 128/5108/2024, el PRO-
CEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL SUCESORIO
DE INTESTADO ACUMULADO, a bienes de los
señores DESIDERIO ESPINOZA RINCON
(También conocido en diversos actos jurídicos
con los nombres DECIDERIO ESPINOZA RIN-
CON y DESIDERIO ESPINOZA) y MARGARITA
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ (También conocida en
diversos actos jurídicos con los nombres de MAR-
GARITA ESPINOSA GONSALEZ Y MARGARITA
GONZÁLEZ), se convoca a toda persona que se
considere con derecho a la herencia para que
comparezca a deducirlo al local de esta Notaría;
debiéndose de publicar el presente aviso por dos
ocasiones de diez en diez días. Se publica este
aviso en cumplimiento a lo preceptuado por el
Artículo 882 (ochocientos ochenta y dos) del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Sabinas Hidalgo, N.L., al 16 de octubre de 2024.

LIC. PERLA AZUCENA JASSO RAMÓN
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 128

JARP-790918-N53.
Rúbrica.
(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 16 dieciséis días del mes de Octubre
del 2024 dos mil veinticuatro, se inició en esta
Notaría a mi cargo, TRÁMITE DE LA SUCESIÓN
TESTAMENTARIA a bienes de la señora LILY
CANAVATI HADJOPULOS, habiendo compareci-
do los señores JAIME SALOMON ABRAHAM
CANAVATI CANAVATI, LILLY CANAVATI CANA-
VATI, FRANCISCO JAVIER CANAVATI CANA-
VATI, NANCY ELIZABETH CANAVATI CANAVATI,
GERARDO MARTÍN MIGUEL CANAVATI CANA-
VATI Y LOURDES LORENA CANAVATI CANA-
VATI, como Únicos y Universales Herederos, y el
señor GERARDO MARTÍN MIGUEL CANAVATI
CANAVATI, como Albacea, habiendo sido otorga-
do en TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO ante la
fe, del suscrito Notario, mediante Escritura
Pública Número 4,251 cuatro mil doscientos cin-
cuenta y uno, de fecha 02 dos del mes de
Diciembre del año 2022 dos mil veintidós. Lo que
se publica en esta forma y en dos ocasiones que
se harán de 10-diez en 10-diez días, en el per-
iódico "EL PORVENIR", que se edita en la Ciudad
de Monterrey, Nuevo León, atento a lo preceptua-
do por el Artículo 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
San Pedro Garza García, N.L., a 16 de Octubre
de 2024

LIC. GABRIEL GALINDO GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO No. 70 

GAGG6905187E7
(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha compareció ante el suscrito
Notario la señora ORALIA GARZA CANO, exhibi-
endo la partida de defunción del señor HUMBER-
TO PEREZ RAMIREZ, quien falleció en
Monterrey, Nuevo León, con fecha (1) primero de
marzo de (2023) dos mil veintitrés presenta
asimismo el Testimonio del Testamento Público
Abierto en el que aparece instituida como Única y
Universal Heredero y manifiesta que acepta la
herencia y procederá a elaborar el Inventario de
bienes correspondiente.
Monterrey, Nuevo León, a 21 de octubre de 2024

LIC. JOSÉ JUAN SERNA IBARRA
NOTARIO PUBLICO TITULAR. 

NOTARIA PUBLICA 50
SEIJ-570623-253.

(25 y 4)

EDICTO
Con fecha 14 (catorce) de Octubre del 2024 (dos
mil veinticuatro), queda iniciado en esta Notaría
Pública Número 51 (cincuenta y uno) a cargo del
suscrito, el Juicio Administrativo Testamentario a
bienes del señor JESUS ANGEL GARCIA
SALAZAR, denunciado por MARIA GUADALUPE
DE LA CRUZ MARTINEZ, como única y universal
heredera, quien me expresa aceptar la herencia,
así como el cargo de albacea conferido a su favor,
comprometiéndose a formular oportunamente el
inventario y avalúo correspondiente. Lo que se
publica en el Diario "El Porvenir" por dos veces de
diez en diez días, en cumplimiento a lo dispuesto
por el Artículo 882 (ochocientos ochenta y dos)
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado.
Monterrey N.L. a 22 de Octubre del 2024

LIC. EVARISTO OCAÑAS MENDEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 51

(25 y 4)

EDICTO
Con fecha 15 (quince) de Octubre del 2024 (dos
mil veinticuatro), queda iniciado en esta Notaría
Pública Número 51 (cincuenta y uno) a cargo del
suscrito, el Juicio Administrativo Testamentario a
bienes de la señora ANDREA AGUILAR MOTA,
denunciado por KARLA MARISOL PEREZ
AGUILAR, como única y universal heredera,
quien me expresa aceptar la herencia, así como
el cargo de albacea conferido a su favor, compro-
metiéndose a formular oportunamente el inven-
tario y avalúo correspondiente. Lo que se publica
en el Diario "El Porvenir" por dos veces de diez en
diez días, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 882 (ochocientos ochenta y dos) del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado.
Monterrey N.L. a 22 de Octubre del 2024

LIC. EVARISTO OCAÑAS MENDEZ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 51

(25 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 30 de septiembre del año 2024, se
RADICO en ésta Notaría a mi cargo, en Escritura
Pública Número 20,495, la Sucesión TESTAMEN-
TARIA a bienes del señor JOSE MANUEL CAR-
RANZA RUBIO, habiendo comparecido los
señores MANUEL CARRANZA DE LOS RIOS Y
FRANCISCO JAVIER CARRANZA DE LOS RIOS,
quienes acreditaron ante la suscrita Notario el fal-
lecimiento del autor de la sucesión, su último
domicilio y demás declaraciones de ley, así
mismo se les declaró como únicos y universales
herederos y al primero de ellos también como
Albacea de la sucesión, además se le tomó
protesta del cargo y se les instruyó para que pro-
cedieran al inventario y avalúo de los bienes que
conformarán la masa hereditaria. Lo que se publi-
ca en esta forma y en dos ocasiones que se harán
de (10) diez en (10) diez días, en el Periódico EL
PORVENIR que se edita en ésta Ciudad, atento a
lo preceptuado por el Artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L. a 30 de septiembre del 2024

LIC. ANGELICA GUADALUPE
GARZA VALDES

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NÚMERO 67

(25 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante el suscrito Notario Público Suplente Número
139 el Licenciado LUIS CARLOS ESPRONCEDA
GONZALEZ comparecen los señores XAVIER
MELENDEZ MELENDEZ en su carácter de único
y universal heredero y XAVIER MELENDEZ
SILVA en su carácter de albacea de la sucesión, a
denunciar la Sucesión Testamentaria a Bienes de
la señora MARIA CRISTINA SILVA GARCIA tam-
bién conocida como MARIA CRISTINA SILVA
GARCIA DE MELENDEZ exhibiéndome para tal
efecto la partida de defunción de la autora de la
herencia. Así mismo aceptan la Herencia y se
reconocen sus derechos hereditarios dentro de la
presente sucesión y que siendo XAVIER MELEN-
DEZ SILVA el albacea, cargo el cual acepta y se
ha comprometido a desempeñar fiel y legalmente
conforme a derecho, procederá a formar el inven-
tario de los bienes de la herencia. La presente
constancia deberá publicarse en el periódico El
Porvenir que se edita en esta ciudad, por dos
veces de diez en diez días, a fin de dar debido
cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. LUIS CARLOS ESPRONCEDA
GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE ADSCRITO A
LA NOTARIA PÚBLICA 139

EOGL701129QC5
(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 16 dieciséis días del mes de Octubre
del 2024 dos mil veinticuatro, se inició en esta
Notaría a mi cargo, TRÁMITE DE LA SUCESIÓN
TESTAMENTARIA a bienes del señor JAIME
CANAVATI MARZUCA, habiendo comparecido
Los señores JAIME SALOMON ABRAHAM
CANAVATI CANAVATI, (también conocido como
JAIME CANAVATI CANAVATI) LILLY CANAVATI
CANAVATI (también conocido como GEORGINA
LILY CANAVATI CANAVATI DE VARGAS), FRAN-
CISCO JAVIER CANAVATI CANAVATI (también
conocido como JAVIER CANAVATI CANAVATI),
NANCY ELIZABETH CANAVATI CANAVATI (tam-
bién conocido como NANCY ELISABETH CANA-
VATI CANAVATI), GERARDO MARTÍN MIGUEL
CANAVATI CANAVATI (también conocido como
GERARDO MARTÍN CANAVATI CANAVATI) y
LOURDES LORENA CANAVATI CANAVATI (tam-
bién conocido como LORENA LOURDES CANA-
VATI CANAVATI), como Únicos y Universales
Herederos Sustitutos, y el señor JAIME
SALOMON ABRAHAM CANAVATI CANAVATI,
como Albacea Sustituto, habiendo sido otorgado
en TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO ante la fe
del Licenciado Mariano G. Morales Martínez
quien fuera Notario Público Titular 90 noventa,
mediante Escritura Pública Número 1,353 mil tre-
scientos cincuenta y tres, de fecha 30 treinta de
Julio de 1990 mil novecientos noventa. Lo que se
publica en esta forma y en dos ocasiones que se
harán de 10-diez en 10-diez días, en el periódico
"EL PORVENIR", que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, atento a lo preceptuado
por el Artículo 882 ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.
San Pedro Garza García, N.L., a 16 de Octubre
de 2024

LIC. GABRIEL GALINDO GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO No. 70 

GAGG6905187E7
(25 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL
CON FECHA 09 DE OCTUBRE DEL 2024, SE
RADICO EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO LA
SUCESIÓN TESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL
A BIENES DEL SEÑOR JUAN MANUEL OLIVO
REYES, MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO 58,553 DE FECHA 09 DE OCTUBRE
DE 2024, PASADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO
NOTARIO, ORDENÁNDOSE REALIZAR POR
DOS OCASIONES Y CON INTERVALO DE DIEZ
DÍAS UNA PUBLICACION NOTARIAL, EN EL
PERIÓDICO EL PORVENIR, CONVOCANDO A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A LA HERENCIA A FIN DE QUE ACUDAN A
DEDUCIRLO dentro del término legal. Lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo
882 ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L., 14 de octubre de 2024.

LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA
NOTARIO PÚBLICA TITULAR NÚMERO 19

LOMF-690331-SUA
(25 y 4)

Lunes 4 de noviembre de 20246



AVISO NOTARIAL
Ante el Suscrito Notario, con fecha de 07 de
Octubre del 2024, compareció el señor HECTOR
CAÑAMAR MORA, a iniciar LA SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA A BIENES DE SU HER-
MANA LA SEÑORITA MAIRA CAÑAMAR MORA,
lo cual se hizo constar mediante la Escritura
Pública Número 34,081 de la que se desprende
que me exhibió los siguientes documentos: a).- El
Acta de Defunción número 9154 (nueve mil cien-
to cincuenta y cuatro) de fecha 08 (ocho) de Abril
de 2024 (dos mil veinticuatro), levantada en la
Oficialía del Registro Civil número 0010 (diez) en
la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, con la que
se acredita la defunción de la señorita MAIRA
CAÑAMAR MORA, acaecida el día 07 (siete) de
Abril de 2024 (dos mil veinticuatro); b).- El Acta de
Defunción Número 5542 (cinco mil quinientos
cuarenta y dos), de fecha 11 (once) de Agosto de
1986 (mil novecientos ochenta y seis), levantada
en la Oficialía del Registro Civil número 0008
(ocho) en el Municipio de Monterrey, Nuevo León,
con la que se acredita la defunción del señor
HECTOR CAÑAMAR BAZAN, padre de la Autora
de la Sucesión, quien falleció el día 9 (nueve) de
Agosto de 1986 (mil novecientos ochenta y seis);
c).- El Acta de Defunción Número 4137 (cuatro
mil ciento treinta y siete), de fecha 26 (veintiséis)
de Mayo de 2011 (dos mil once), levantada en la
Oficialía del Registro Civil número 0008 (ocho) en
el Municipio de Monterrey, Nuevo León, con la
que se acredita la defunción de la señora MARIA
ANTONIA MORA COELLO, madre de la Autora
de la Sucesión, quien falleció el día 24 (veinticua-
tro) de Mayo del 2011 (dos mil once); d).- Acta de
Nacimiento Número 669 (seiscientos sesenta y
nueve), de fecha 07 (siete) de Abril de 1960 (mil
arentesco con su hermano el señor HECTOR
CAÑAMAR MORA; e).- Acta de Nacimiento
Número 279 (doscientos setenta y nueve), de
fecha 29 (veintinueve) de Diciembre de 1961 (mil
novecientos sesenta y uno), levantada en la
Oficialía del Registro Civil número 0011 (once) en
el Municipio de Monterrey, Nuevo León, expedida
a nombre de HECTOR CAÑAMAR MORA, con la
cual justifica su parentesco con su hermana la
señorita MAIRA CAÑAMAR MORA, Autora de la
Sucesión, y se reconoce entre sí como su Único
y Universal Heredero. Así mismo se designó
como Albacea de la mencionada Sucesión al
señor HECTOR CAÑAMAR MORA, quien aceptó
dicho cargo, protestando su fiel y legal desem-
peño, manifestando que procederá a la elabo-
ración del Inventario de los Bienes que forman el
Haber Hereditario. Lo anterior se publicará por 2
(dos) veces, con intervalo de 10 (diez) días. Lo
antes expuesto, de conformidad con los Artículos
881 ochocientos ochenta y uno y 882 ochocientos
ochenta y dos, del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León. DOY
FE.
San Pedro Garza García, N.L., a 07 de Octubre
del 2024

LIC. JULIO CÉSAR VALDEZ RODRÍGUEZ 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE No. 75

VARJ-761020-5I8
(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 3408 de fecha 17 de octubre de 2024,
pasada ante mi fe, se dio inició a la TRAMITA-
CION POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL de
la SUCESIÓN LEGITIMA a bienes del señor
RAMIRO MUÑOZ VIEZCA, reconociéndose
como únicos y universales herederos a RAMIRO
ANTONIO MUÑOZ GAMEZ Y MAYTE LIZZETH
MUÑOZ GAMEZ, quienes aceptaron la herencia
y nombraron como albacea a la señora CLAUDIA
LIDIA GAMEZ LONGORIA, quien acepto el
cargo.
Juárez N.L. 17 de octubre de 2024.

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101

(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 18 de Octubre del año 2024 dos mil
veinticuatro, en ACTA FUERA DE PROTOCOLO
NÚMERO 037/13,614/2024 (CERO TREINTA Y
SIETE DIAGONAL TRECE MIL SEISCIENTOS
CATORCE DIAGONAL DOS MIL VEINTICUA-
TRO), se presentó en ésta Notaría los señores
JUANA LOREDO VALDEZ, MARIA DEL ROBLE
LOREDO VALDEZ, JUAN JOSE LOREDO
VALDEZ, CONCEPCION LOREDO VALDES,
ANA MARIA LOREDO VALDEZ, en su carácter
de únicos y universales herederos en las propor-
ciones que por ley les correspondan, a quien doy
fe de conocerles personalmente y manifestó que
con fundamento en lo dispuesto en los artículos
881, 882, del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo León, solicita se
trámite en forma extrajudicial y con intervención
del Notario que suscribe, la SUCESIÓN ACUMU-
LADA INTESTADA a bienes del señor JUAN
LOREDO GUERRERO también conocido con el
nombre de JUAN LOREDO, así como a bienes de
la señora PAULINA VALDEZ MEDINA también
conocida con los nombres de PAULINA VALDEZ,
PAULINA VALDES DE LOREDO, PAULINA
VALDEZ DE L., quien falleciera sin hacer disposi-
ción Testamentaria. Se exhibió el Actas de
Defunción, de matrimonio y Actas de Nacimiento,
además de justificar el último domicilio corre-
spondiente a los autores de la sucesión. Por otro
lado, los comparecientes se reconocieron entre sí
como los únicos y universales herederos, en las
proporciones que establece la ley, designando
como ALBACEA de la sucesión a la señora
MARIA DEL ROBLE LOREDO VALDEZ, quien
acepta dicho cargo conferido. Con fundamento en
el Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles de Nuevo León, se da a conocer por
medio de dos publicaciones que se harán de diez
en diez en el periódico "El Porvenir", que se edita
en esta Ciudad de Monterrey, Nuevo. León. 
Monterrey, Nuevo León, a 18 de Octubre del 2024

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ

CEOG-741028BQ0
(25 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL
CON FECHA 22 DEL MES DE OCTUBRE DEL
PRESENTE AÑO, SE RADICO EN ESTA
NOTARÍA A MI CARGO LA SUCESIÓN TESTA-
MENTARIA HEREDITARIA POR VIA EXTRAJU-
DICIAL A BIENES DEL SEÑOR ARNOLDO
ENRIQUEZ LOZANO, MEDIANTE LA ESCRITU-
RA PUBLICA NÚMERO 13,156 DE FECHA 22
DE OCTUBRE DEL 2024, PASADA ANTE LA FE
DEL SUSCRITO NOTARIO, ORDENÁNDOSE
REALIZAR POR DOS OCASIONES Y CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS UNA PUBLICACION
NOTARIAL, EN EL PERIÓDICO EL PORVENIR,
CONVOCANDO A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA A FIN
DE QUE ACUDAN A DEDUCIRLO dentro del tér-
mino legal. Lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 882 ochocientos ochenta y
dos, del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.

LIC. ERNESTO PEREZ CHARLES
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 133 Y

DEL PATRIMONIO FEDERAL
PECE-620120-285.

(25 y 4)

EDICTO
Con fecha 24-veinticuatro días del mes de sep-
tiembre de 2024-dos mil veinticuatro, se presentó
en esta Notaría Pública a mi cargo, CARLOS
GUDELIO BUSTAMANTE CASTILLO, CARLOS
ALBERTO BUSTAMANTE RIVERA Y ANA
KAREN BUSTAMANTE RIVERA, denunciando el
PROCEDIMIENTO SUCESORIO DE INTESTA-
DO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE LA SEÑORA
LETICIA RIVERA OROZCO, exhibiendo para tal
efecto el acta de defunción de la autora de la
sucesión, y manifestaron que: (i) se reconocen
como Únicos y Universales Herederos de los
bienes que formarán el caudal hereditario a CAR-
LOS ALBERTO BUSTAMANTE RIVERA Y ANA
KAREN BUSTAMANTE RIVERA; (ii) Que el señor
CARLOS GUDELIO BUSTAMANTE CASTILLO,
acepta el cargo de albacea (iii) que como
albacea, procederá a formar el inventario y
avalúo de los bienes que conforman la masa
hereditaria. Por lo que se ordenan dos publica-
ciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en esta ciudad.
Lo anterior de conformidad con los artículos 881
y 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León a 15 de octubre de 2024
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 46
(25 y 4)

EDICTO DE REMATE 
1580/2009

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado. Centro de
Justicia Civil y Mercantil. Avenida Pino Suárez
Sur, número 602, Zona Centro de Monterrey,
Nuevo León. Expediente Judicial número
1580/2009. Juicio Ejecutivo Mercantil. Actor:
Martín Guadiana Salinas, en su carácter de
Apoderado general para Pleitos y Cobranzas de
Unión de Crédito de Industriales de Nuevo León,
Sociedad Anónima de Capital Variable.
Demandada: Central de Metales, Sociedad
Anónima de Capital Variable, Guillermo Gerardo
González Pineda, Guillermo González Cantú y
María Calendaria Morales de González. Fecha de
remate: A las 10:00 diez horas del día 21- vein-
tiuno de noviembre del año 2024-dos mil veinticu-
atro a cabo la audiencia de remate en pública
subasta y primera almoneda, de los bienes
inmuebles embargados en autos, consistente en:
Inmueble número 1: EL FOLIO REAL ELEC-
TRONICO NUMERO 00146665,
DENOMINACIÓN PREDIO RUSTICO DE CALI-
DAD TEMPORAL DELGADO. (ACTUAMENTE
PREDIO URBANO) CONOCIDO CON EL NOM-
BRE DEL OBRAJE CALLE: NUM EXTERIOR: NO
CONSTA NUM INTERIOR: NO CONSTA SEC-
CION: NO CONSTA SECTOR: NO CONSTA
ETAPA: NO CONSTA SUPER MANZANA: NO
CONSTA MANZANA: NO CONSTA LOTE: NO
CONSTA VIVIENDA: NO CONSTA COLONIA:
PUEBLO DE GUADALUPE VICTORIA CODIGO
POSTAL: NO CONSTA MUNICIPIO ECATEPEC
DE MORELOS ESTADO: ESTADO DE MÉXICO
SUPERFICIE: 5031.0. SUPERFICIE EN TEXTO:
CINCO MIL TREINTA Y UN METROS CUADRA-
DOS. MEDIDAS Y COLINDANCIAS: Y CON
RUMBOS MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL
NORTE: 19.70 MTS CON TERRENO DE MATIAS
VILLANUEVA; AL SUR: 22.30 MTS CON
CAMINO NACIONAL ANTIGUO; AL ORIENTE:
241.70 MTS CON TERRENO DE FELICIANO
VILLANUEVA, AL PONIENTE: 237.50 MTS CON
TERRENO DE ALEJO HERRERA. OBSERVA-
CIONES:. Y PROPIETARIO(S): GUILLERMO
GONZALEZ CANTU. Avalúo Pericial:
$23'092,000.00 (veintitrés millones noventa y dos
mil pesos 00/100 moneda nacional). Postura
legal: $15,394,666.66 (quince millones trescien-
tos noventa y cuatro mil seiscientos sesenta y
seis pesos 66/100 moneda nacional). Inmueble
número 2: EL FOLIO REAL ELECTRONICO
NUMERO 00146935. DENOMINACIÓN: EL
OBRAJE CALLE: NUM EXTERIOR: NO CONSTA
NUM INTERIOR: NO CONSTA SECCION: NO
CONSTA SECTOR: NO CONSTA ETAPA: NO
CONSTA SUPER MANZANA: NO CONSTA MAN-
ZANA: NO CONSTA LOTE: NO CONSTA VIVIEN-
DA: NO CONSTA COLONIA PUEBLO DE
GUADALUPE VICTORIA CODIGO POSTAL: NO
CONSTA MUNICIPIO: ECATEPEC DE MORE-
LOS ESTADO: ESTADO DE MÉXICO SUPERFI-
CIE: 3802.0, SUPERFICIE EN TEXTO: TRES MIL
OCHO CIENTOS DOS METROS CUADRADOS
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: Y CON RUMBOS
MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE: 19.30
M. CON PROPIEDAD QUE FUE DE ANGEL
FRAGOSO HOY DE ANGEL RODRIGUEZ
FRAGOSO, AL SUR: 19.70 M, CON FRACCION
RESTANTE DEL OBRAJE HOY PROPIEDAD
DEL SR. CARDENAS EL COMPRADOR; AL ORI-
ENTE: 193.00M, CON EUTINIO FRAGOSO HOY
CON EFREN FRAGOSO DIAZ. OBSERVA-
CIONES: Y PROPIETARIO(S): GUILLERMO
GONZALEZ CANTU. Avalúo Pericial:
$17'033,000.00 (diecisiete millones treinta y tres
mil pesos 00/100 moneda nacional). Postura
legal: $11'355,333.33 (once millones trescientos
cincuenta y cinco mil trescientos treinta y tres
pesos 33/100 moneda nacional). Cantidades que
corresponden de los avalúos rendidos por el peri-
to designado por la parte actora. Los edictos
deberán publicarse por 3-tres veces dentro del
término de 9-nueve días hábiles, en el Boletín
Judicial del Estado, en la tabla de avisos de este
juzgado y en el periódico, en un periódico de cir-
culación amplia de la Entidad Federativa; ya sea
en el periódico "El Norte", en el periódico "El
Porvenir" o en el periódico, "Milenio Diario
Monterrey" que se editan en esta ciudad, lo ante-
rior a elección del compareciente; entre la primera
y la segunda publicación, deberá mediar un lapso
de 9- nueve días. Asimismo, entre la última publi-
cación y la fecha del remate deberá mediar un
plazo no menor de cinco días. Requisitos: Los
postores interesados en intervenir en la subasta
de referencia, deberán consignar ante este juzga-
do certificado de depósito, expedido por la
Secretaria de Finanzas y Tesorería General del
Estado, cuando menos por la cantidad equiva-
lente al 10%-diez por ciento del valor avalúo peri-
cial. En la inteligencia que la audiencia de remate
fue programada a distancia, de manera virtual, se
pone a su disposición el correo electrónico "con-
currente1@pjenl.gob.mx", así como los números
telefónicos 8120202386 y 8120206182, a efecto
que, si lo requieren, reciban orientación acerca de
la forma de conectarse a la audiencia respectiva;
o bien, en el Juzgado podrá proporcionárseles
mayor información. Doy Fe. Monterrey, Nuevo
León, a 23-veintitrés de octubre del año 2024 dos
mil veinticuatro.

LA SECRETARIO ADSCRITA A LA UNIDAD
DE ASISTENCIA TÉCNICA EN APOYO

A LAS LABORES DEL JUZGADO.
LICENCIADA BÁRBARA DEYANIRA 

FLORES GARCÍA.
(29, 4 y 8)

EDICTO
A la Ciudadana: Mariana Faz García. 
Domicilio: Ignorado.
En fecha 02 dos de agosto del 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite ante este Juzgado
Segundo de Juicio Familiar Oral del Tercer Distrito
Judicial del Estado, bajo el expediente judicial
número 868/2024, el Juicio Oral de divorcio incau-
sado, promovido por Eduardo Romero Delgado en
contra de Mariana Faz García. Luego, en fecha
antes mencionada, esta Autoridad ordenó
emplazar a la parte demandada para que dentro
del término de 09-nueve días, acudiera al local de
este Juzgado a producir su contestación y a opon-
er las excepciones y defensas de su intención si
las tuviere. Posteriormente, en auto de fecha 14
catorce de octubre del año 2024 dos mil veinticu-
atro, se ordenó emplazar a la aludida demandada
Mariana Faz García por medio de edictos que se
publicarán por tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial, Boletín Judicial y en el Periódico
de Mayor Circulación, a fin de que dentro del
improrrogable término de 09-nueve días acuda al
local de este Juzgado a producir su contestación,
y a oponer las excepciones de su intención si para
ello tuviere que hacer valer. Aclaración hecha de
que la notificación realizada en esa forma comen-
zará a surtir efectos a los 10-diez días contados
desde el siguiente al de la última publicación,
quedando a disposición de la parte reo en la
Secretaría de la Coordinación de Gestión Judicial
de los Juzgados Familiares Orales del Tercer
Distrito Judicial, las copias de traslado de la
demanda y demás documentos acompañados,
para su debida instrucción. Finalmente, acorde
con lo preceptuado por el articulo 68 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado, prevéngase
a la parte demandada a fin de de que señale
domicilio para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones, dentro de los municipios a que alude el
numeral citado con antelación, apercibido de que
en caso de no hacerlo así las subsecuentes notifi-
caciones de carácter personal se le harán por
medio de los estrados de este Juzgado. San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 17 diecisiete
de octubre del año 2024 dos mil veinticuatro.

LA CIUDADANA SECRETARIO DE LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DEL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
(4, 5 y 6)

EDICTO
En fecha 11 de octubre de 2024, radiqué en esta
notaría a mi cargo la Sucesión Legítima
Testamentaria Extrajudicial a bienes de la señora
NATIVIDAD MEDELLIN ZUÑIGA. Los denun-
ciantes, me presentaron la documentación
requerida por el artículo 881, 882 y relativos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de N.L., por lo que, ante mí, se reconoció el
heredero y albacea y procederá a formular los
proyectos de inventario y avalúo y partición y
adjudicación de los bienes, convocándose a
quienes se crean con derecho a la herencia a
deducirlo conforme a derecho.
Monterrey, Nuevo León, a 11 de octubre de 2024.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA 
NOTARIO PÚBLICO No. 96 

PRIMER DISTRITO REGISTRAL 
AAGE-680522-269

(4 y 14)

EDICTO
A la ciudadana Martha Laura Treviño Martínez 
Domicilio: Ignorado.
En la ciudad de Monterrey, Nuevo León, en el
Juzgado Quinto de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, dentro del expediente judi-
cial número 1916/2013, relativo al juicio sucesorio
testamentario a bienes de Blanca Concepción
Martínez Reyes viuda de Treviño, actuando den-
tro del incidente de incapacidad para heredar, se
dictó un auto el 6 seis de septiembre del 2024 dos
mil veinticuatro, mediante el cual se ordenó se
notificara a través de publicaciones de edictos a la
antes mencionada Martha Laura Treviño Martínez
el auto de fecha 25 veinticinco de septiembre del
año 2023 dos mil veintitrés a través del cual se
admite a trámite el incidente de incapacidad para
heredar promovido por Luz María Villasana de la
Garza en contra de Martha Laura Treviño
Martínez. Dicha notificación deberá efectuarse
por edictos que se publicarán por 3 tres veces
consecutivas tanto en el Periódico Oficial como en
el Periódico "El Porvenir", así como en el Boletín
Judicial, todos del Estado; a fin de hacerle de su
conocimiento sobre la tramitación del incidente de
referencia, para efectos de que comparezca den-
tro del término de 03 tres días, contados a partir
del día siguiente en el que se encuentre legal-
mente notificada del presente proveído, ante esta
autoridad a expresar lo que a sus derechos con-
venga; esto acorde con lo establecido por el
numeral 564 del Código Procesal Civil en cita,
quedando para tal efecto, a disposición de la
parte reo la copia simple de la incidencia y docu-
mentación acompañada a la misma, debidamente
selladas y requisitadas por la Secretaria de este
Juzgado, en este recinto oficial; en el entendido,
que dicha notificación surtirá sus efectos a los 10
diez días, contados desde el siguiente al de la últi-
ma publicación efectuada; debiéndose prevenir a
la referida Martha Laura Treviño Martínez, para
que dentro del término concedido para la con-
testación señale domicilio en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina, Nuevo
León, apercibiendo a dicha persona, que en caso
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones
de carácter personal, se le realizarán por medio
de instructivo fijado en la tabla de avisos que para
tal efecto se lleva en este Juzgado, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 del
código adjetivo a la materia.
EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO

DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO

LICENCIADO JORGE ARMANDO GONZÁLEZ
RIVERA
(4, 5 y 6)

EDICTO
Ciudadano Pedro Aníbal Mendoza Reyes. 
Domicilio. Ignorado
Por auto de fecha 07-siete de octubre del año
2024-dos mil veinticuatro, dentro de los autos del
expediente judicial número 1407/2023, relativo al
juicio ordinario civil sobre pérdida de la patria
potestad, respecto de las menores B.H.A.M.C. y
H.A.M.C., que promueve Diana Paola Cepeda De
León en contra de Pedro Aníbal Mendoza Reyes,
se ordena hacer del conocimiento del presente
procedimiento al señor Pedro Aníbal Mendoza
Reyes, por medio de edictos que se publicarán
por 3 tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, Boletín Judicial y Periódico El
Porvenir los cuales se editan en esta Entidad, a
fin de que dentro del término de 3 tres días, man-
ifieste lo que a sus derechos convenga en
relación a este procedimiento. Aclaración hecha
de que la notificación realizada surtirá sus efectos
a los 10 diez días contados desde el siguiente al
de la última publicación del edicto que se ordena,
quedando en la Secretaría del Juzgado a disposi-
ción de la parte reo, las copias de traslado de la
demanda, interrogatorio y documentos acom-
pañados debidamente sellados y rubricados por
la Secretaria de éste Juzgado para su debida
instrucción. Por otra parte, acorde con lo precep-
tuado por el artículo 68 del Código Procesal Civil
en comento, se previene a la parte demandada a
fin de que dentro del término conferido para pro-
ducir su contestación señale domicilio para el
efecto de oír y recibir notificaciones en cualquiera
de los municipios que comprenden este distrito
Judicial; apercibido de que de no hacerlo las sub-
secuentes notificaciones de carácter personal se
le harán por medio de los estrados de este
Juzgado; conforme lo previene el artículo 68 del
Código de Procedimientos civiles para el Estado
de Nuevo León. Doy Fe.

LICENCIADO ANA GABRIELA 
MARTÍNEZ LARA

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
(4, 5 y 6)

EDICTO
En fecha veintiuno de octubre de dos mil veinticu-
atro, dentro del expediente número 1352/2024,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Celia Quezada Martínez o Celia Quezada
Martnez o Celia Quezada de Pérez, se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez, tanto
en el Boletín Judicial del Estado, como en el per-
iódico "El Norte" que se edita en esta Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, para que acudan a deducirlo al
local de éste Juzgado, dentro del término de trein-
ta días, contados a partir del día de la publicación
del edicto ordenado. Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 29 de
octubre de 2024. 
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES
ELIZONDO.

(4)

EDICTO
En fecha 07 siete de octubre del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió en este Juzgado Quinto
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, con residencia en Monterrey, Nuevo
León, y dentro del expediente número 219/2024,
relativo al juicio sucesorio especial testamentario
a bienes de Blanca Alicia Saldaña Torres e intes-
tado a bienes de Eduardo Martínez Celis López y
a bienes de Blanca Alicia Saldaña Torres, por las
porciones que caducan respecto de los ciu-
dadanos Eduardo Rodrigo Martínez Celis
Saldaña y Rosario Martínez Saldaña por motivo
del repudio de los derechos hereditarios; resolu-
ción en comento, en la que se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el Boletín
Judicial del Estado y en el Periódico El Porvenir
de la ciudad de Monterrey, Nuevo León; convo-
cando a las personas que se consideren con
derecho a la herencia de la de cujus Blanca Alicia
Saldaña Torres, por las porciones que caducan
respecto de los ciudadanos Eduardo Rodrigo
Martínez Celis Saldaña y Rosario Martínez
Saldaña por motivo del repudio de los derechos
hereditarios, a fin de que ocurran a este juzgado
a deducirlo dentro del término de 30 treinta días,
contados desde la fecha de publicación del
mismo, acorde con lo ordenado por el numeral
819 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado. Monterrey, Nuevo León a de 14 once de
octubre de 2024 dos mil veinticuatro. Doy fe.
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(4)

EDICTO
El día 23 de Septiembre del 2024, se inició en
esta Notaría Pública a mi cargo la SUCESION
INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL a bienes
del señor JUAN MANUEL SALAZAR PEREZ. Así
mismo manifiestan las herederas CATALINA DE
LOS ANGELES, GEORGINA DEL SOCORRO,
LAURA OLIVIA, CECILIA ISABEL de apellidos
SALAZAR OROZCO, quienes aceptan la heren-
cia y MARIA DE LOS ANGELES OROZCO MAN-
RIQUE el cargo que se le confiere como Albacea,
agregando que procederá en consecuencia a for-
mular el INVENTARIO Y AVALUO de los bienes.
Lo que se publica por 02 dos veces, con intervalo
de 10 diez días en el Periódico el Porvenir, de
esta ciudad para los efectos del articulo 882 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.
Monterrey Nuevo León, a 14 de Octubre del 2024.

LIC. RODOLFO GILBERTO 
VILLARREAL LEAL

NOTARIO PÚBLICO NO. 48
VILR-740530-G19

(25 y 4)

EDICTO
En fecha del (10) diez del mes de Septiembre del
año (2024) dos mil veinticuatro, se radico esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Numero ((100/231,202/2024)) el Juicio
Sucesorio Testamentario Notarial a bienes del
señor ANTONIO ALBERTO GUZMAN FERNAN-
DEZ, habiéndose presentado ante el Suscrito a
denunciar dicho Juicio como Única y Universal
Heredera a la señora MA. IRMA GRACIELA
GARZA SALAZAR y como Albacea a la señorita
ADRIANA MARGARITA GUZMAN GARZA, del
autor de la sucesión. Lo anterior se publica medi-
ante este aviso por dos ocasiones de (10) diez en
(10) diez días, en cumplimiento a lo dispuesto en
el segundo párrafo del artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, convocándose a las personas
que se consideren con derecho a la herencia,
para que acudan a deducirlo dentro del término
de (30) treinta días contados a partir de la publi-
cación de este aviso.
Allende, Nuevo León, 10 de Septiembre del 2024.

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SÉPTIMO DISTRITO.
(4 y 14)

EDICTO
El día 02-dos de octubre del año 2024-dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio intestado especial
a bienes de José Guadalupe Salinas Martínez,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 1168/2024, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a
la herencia; acudir a deducirlo ante ésta
Autoridad en el término de 10-diez días a contar
desde el siguiente al de la Publicación. Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a, 21 de
octubre del 2024.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha los 24 veinticuatro días del mes de
Octubre del 2024 dos mil veinticuatro, se inició en
esta Notaría a mi cargo, TRÁMITE DE LA
SUCESIÓN TESTAMENTARIA bienes del señor
ESTEBAN REFUGIO VAZQUEZ RODRIGUEZ,
habiendo comparecido la señora SYLVIA SAENZ
GRANADOS como Única y Universal Heredera y
Albacea, habiendo sido otorgado en TESTAMEN-
TO PUBLICO ABIERTO ante la fe de la
Licenciada María Olivia Chung Vázquez quien
fuera Notaria Publica Suplente de la Notaria
número 78 setenta y ocho de la que es Titular el
Licenciado Manuel Garza Rodríguez, con ejerci-
cio en el Primer Distrito Registral en el Estado,
mediante Escritura Pública número 17,643
diecisiete mil seiscientos cuarenta y tres, de
fecha 06 seis de Mayo del 2005 dos mil cinco,
Libro 55 cincuenta y cinco, folio 10,876 diez mil
ochocientos setenta y seis, el cual consta en 2
dos fojas útiles. Lo que se publica en esta forma
y en dos ocasiones que se harán de 10-diez en
10-diez días, en el periódico "EL PORVENIR",
que se edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, atento a lo preceptuado por el Artículo 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.
San Pedro Garza García, N.L., a 24 de Octubre
de 2024

LIC. GABRIEL GALINDO GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO No. 70 

GAGG6905187E7
(4 y 14)

AVISO NOTARIAL
Con fecha los 29 veintinueve días del mes de
Octubre del 2024 dos mil veinticuatro, se inició en
esta Notaría a mi cargo, TRÁMITE DE LA
SUCESIÓN TESTAMENTARIA bienes de la seño-
ra GLORIA MARIA FERNANDEZ FUENTES habi-
endo comparecido los señores MONICA FER-
NANDEZ CANTU y LUIS ARTEMIO FERNAN-
DEZ CANTU, como ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS Y LEGATARIOS y este último tam-
bién en su carácter de Albacea, habiendo sido
otorgado en TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO
ante la fe del Licenciado Rodolfo Gilberto
Villarreal Leal Notario Público número 48
cuarenta y ocho con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, mediante Escritura
Pública Número 349 trescientos cuarenta y
nueve, de fecha 28 veintiocho de Julio del 2010
dos mil diez, Libro 5 cinco, Folio 954 y 955 nove-
cientos cincuenta y cuatro novecientos cincuenta
y cinco, el cual consta en 2 dos fojas útiles. Lo
que se publica en esta forma y en dos ocasiones
que se harán de 10-diez en 10-diez días, en el
periódico "EL PORVENIR", que se edita en la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, atento a lo
preceptuado por el Artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado.
San Pedro Garza García, N.L., a 29 de octubre de
2024

LIC. GABRIEL GALINDO GARCIA 
NOTARIO PUBLICO No. 70 

GAGG6905187E7
(4 y 14)

EDICTO
El día 18 dieciocho de octubre de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite ante este
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo Tercer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número de
expediente 1395/2024, el juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de Ramiro Palomo
Canales y Alejandra Alma Méndez Ponce de
León; ordenándose publicar un edicto por una
sola vez en el periódico "El Porvenir" que se edita
en la Entidad, convocándose a las personas que
se crean con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo ante esta autoridad en
el término de 10 diez días a contar desde el día
siguiente al de la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León, a 28 de octubre de 2024.

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
ALICIA ALEJANDRA GARZA ESPINOZA

(4)

PUBLICACION NOTARIAL
Con Fecha (25) de Octubre del año (2024), ante
la fe del Licenciado IGNACIO GERARDO
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Notario Público de la
Notaria Publica Número (75), con ejercicio en el
Primer Distrito Registral, comparecieron las seño-
ras MARÍA DEL ROSARIO CELESTINO LEAL,
MARÍA ESTHER CELESTINO LEAL, MARÍA
JULIETA CELESTINO LEAL el señor LUIS
CELESTINO LEAL y la señora ROSA ELENA
CELESTINO LEAL, en su carácter de descendi-
entes legítimos y por lo tanto como únicos y
Universales Herederos del Autor de la Sucesión,
con el fin de promover una intestamentaria
Extrajudicial, a bienes de la señora JULIETA
LEAL MEDINA, conforme a lo preceptuado por
los artículos (881) del código de procedimientos
Civiles vigente en el Estado. Mediante la
Radicación Extrajudicial Intestamentaria, formal-
izada en la Escritura Publica Numero (34,181) de
fecha (25) de octubre del (2024), pasada ante la
fe del Licenciado IGNACIO GERARDO
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Notario Público, Titular
de la Notaria Publica Número (75), con ejercicio
en el Primer Distrito Registral en el Estado de
Nuevo León, se designó como únicos Herederos
a las señoras MARÍA DEL ROSARIO CELESTI-
NO LEAL, MARÍA ESTHER CELESTINO LEAL,
MARÍA JULIETA CELESTINO LEAL el señor
LUIS CELESTINO LEAL y la señora ROSA
ELENA CELESTINO LEAL, habiendo aceptado el
nombramiento de herederos. Así mismo se
designó a la señora MARÍA ESTHER CELESTI-
NO LEAL, como ALBACEA, quien acepto el cargo
que se le confirió y procederá a formular el inven-
tario de los bienes de la Herencia. Todo lo anteri-
or se hace constar en cumplimiento a los
numerales antes citados con el fin de que surtan
sus efectos legales. DOY FE.
San Pedro Garza García N.L. a 29 de Octubre de
2024
Atentamente:

LIC. JULIO CÉSAR VALDEZ RODRÍGUEZ
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE NO. 75

VARJ761020-5I8
(4 y 14)

EDICTO
Con fecha (16) dieciséis de Octubre del año
(2024) dos mil veinticuatro, se radicó en esta
Notaría Pública a mi cargo, mediante acta fuera
de protocolo número (061/19,591/24) cero sesen-
ta y uno diagonal diecinueve mil quinientos
noventa y uno diagonal veinticuatro, la Sucesión
Testamentaria a bienes de la señora MARÍA
MAGDALENA TREVIÑO CHAVARRIA, promovido
por el señor JORGE MEINECKE RINCÓN, en su
carácter de único y universal heredero, quien
declara que en los términos de lo dispuesto por el
artículo 882 ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León, es su única y expresa vol-
untad hacer constar que: a).- Es la persona que
dice ser y que no tiene incapacidad legal alguna
para heredar. b).- Que acepta la herencia. c).-
Qué es el Único y Universal Heredero nombrado,
por lo tanto solo él tiene, derechos hereditarios
sobre la masa hereditaria, y; d).- Que acepta el
cargo de albacea que se le confiere y procederá
en tal carácter a formular el proyecto de inventario
de los bienes que forman el caudal hereditario. El
suscrito Notario en los términos del segundo pár-
rafo del artículo 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente
para el Estado de Nuevo León, doy a conocer las
presentes declaraciones, las cuales se publican
por dos ocasiones, con intervalo de 10 diez días
entre ellas, en el periódico El Porvenir que se
edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, lo
anterior para los efectos legales correspondi-
entes. Doy Fe.
San Pedro Garza García, Nuevo León a 17 de
Octubre de 2024

LIC. NORBERTO JESÚS DE LA ROSA
BUENROSTRO 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NO. 61
ROBN5810257L8

(25 y 4)

EDICTO
En fecha veinte de abril de dos mil veintitrés, den-
tro del expediente número 299/2022, relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de Juan
Joel Cortina Hernández, se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez, en el Boletín
Judicial del Estado, así como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Entidad, mediante
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se consideren con derecho a la masa hered-
itaria, para que acudan a deducirlo al local de éste
Juzgado, dentro del término de treinta días, con-
tados a partir del día de la publicación del edicto
ordenado. Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 10 de
octubre de 2024. 

LA PRIMER SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LICENCIADA AÍDA MARYSOL 
VALDÉS ULLOA

(4)

EDICTO
Con fecha 25 veinticinco de septiembre del 2024
dos mil veinticuatro, en relación con el auto
aclaratorio del 4 cuatro de octubre del año en
curso, se admitió en este Juzgado Quinto de lo
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
el expediente número 1066/2024, relativo al juicio
Sucesorio de Intestado a bienes de Jorge Mario
Tadeo Castillo Rodríguez; ordenándose la publi-
cación de un edicto tanto en el Boletín Judicial del
Estado como en el Periódico el Porvenir de la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días
contados desde la fecha de publicación del
mismo, que para tal efecto señala la ley, acorde
con lo ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.
Monterrey Nuevo León, a 21 veintiuno de octubre
de 2024 dos mil veinticuatro.
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADO JORGE ARMANDO GONZÁLEZ
RIVERA

(4)

EDICTO
Con fecha 22 veintidós de octubre del 2024 dos
mil veinticuatro, se radicó en este Juzgado Mixto
de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial
del Estado, el expediente número 218/2024, rela-
tivo al juicio sucesorio de intestado especial a
bienes de Jesús Salinas Molina también conocido
como Jesús Salinas, promovido por Ninfa Reyna
Serna, María Ninfa María Teresa y Patricia de
apellidos Salinas Reyna. Habiéndose ordenado
por auto de la misma fecha la publicación del
edicto por una sola vez en el Boletín Judicial, en
el Periódico Oficial, y el Periódico El Porvenir, que
se edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León,
a fin de que convoquen a todas aquellas personas
que se crean con derecho a la herencia, para que
comparezcan ante este Juzgado a deducir sus
derechos dentro del término de 30-treinta días
hábiles, contando desde la última publicación que
se realice en los periódicos de referencia, lo ante-
rior de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 819 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado. DOY FE.
Cerralvo, N.L. a 24 de octubre de 2024

LIC. RAÚL ANTONIO MATA CORONA
C. SECRETARIO

(4)

EDICTO
El día 25-veinticinco de octubre del año 2024-dos
mil veinticuatro, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Gerardo Aranda Velázquez,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 1301/2024, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la heren-
cia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad en el
término de 30-treinta días a contar desde el sigu-
iente al de la Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 28 de
octubre del 2024. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(4)

PUBLICACION NOTARIAL
CON FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2024, SE
RADICO EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO EL
JUICIO HEREDITARIO ADMINISTRATIVO
INTESTAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR
FERNANDO GONZALO RODRIGUEZ DE LEON,
MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO
58,793 DE FECHA 28 de octubre de 2024, PASA-
DA ANTE LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO,
ORDENÁNDOSE REALIZAR POR DOS OCA-
SIONES Y CON INTERVALO DE DIEZ DÍAS UNA
PUBLICACION NOTARIAL, EN EL PERIÓDICO
EL PORVENIR, CONVOCANDO A LAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA
HERENCIA A FIN DE QUE ACUDAN A
DEDUCIRLO dentro del término legal. Lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo
882 ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L., 28 de octubre de 2024.

LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICA TITULAR NÚMERO 19 

LOMF-690331-SUA
(4 y 14)

EDICTO
En fecha 22 veintidós de octubre del 2024 dos mil
veinticuatro, dentro de los autos que integran el
expediente 1139/2024, relativo al Juicio sucesorio
intestado a bienes de Isidro Soto López y/o Isidro
Soto, se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez en el periódico El Porvenir, así como
en el Boletín Judicial del Estado, ambos que se
editan en esta Ciudad, por medio del cual se con-
voque a todas aquellas personas que se crean
con derecho a la herencia, para que comparezcan
a deducirlo al local de este juzgado dentro del tér-
mino de 30-treinta días contados a partir del día
de la publicación del edicto ordenado. 
Monterrey, Nuevo León a 30 treinta de octubre del
2024 dos mil veinticuatro.

JUAN RAÚL MORALES AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(4)

EDICTO
En la ciudad de Cadereyta Jiménez, Nuevo
León, en fecha 26 veintiséis de abril del 2024
dos mil veinticuatro se radicó el expediente judi-
cial número 575/2024, relativo al juicio ordinario
civil promovido por Concepción Aguirre Garza
en contra de Esther Aguirre González; asunto en
el que se reclama el cumplimiento del Contrato
de Compra Venta respecto a la venta efectuada
el día 23-veintitres de septiembre del año 2000-
dos mil, dicha venta efectuada por la cantidad
de $75,000.00 -setenta y cinco mil pesos 00/00
MN-, que fue el valor de la compra-venta cele-
brada respecto a la propiedad; Dos lotes de ter-
reno de solar urbanos que forman un solo cuer-
po quedan en total 16.5 mts. de frente por 25 de
fondo ubicados en la Estación San Juan, Mpio.
de Cadereyta Jiménez N.L., en la manzana for-
mada por las calles Progreso al Norte,
Insurgentes Sur, Juárez al Oriente y Morelos al
Poniente localizándose el lote bajo las colindan-
cias siguientes Norte, con terreno de María
Villarreal, Sur propiedad del Sr. del señor
Francisco Arellano, Oriente que es el frente de la
calle Juárez y Poniente con propiedad de Juan
Antonio Lozano García superficie total 402 Mts.
Cuadrados. Con número de expediente catastral
0402 6004; inscrita a favor de: ESTHER
AGUIRRE GONZALEZ, con datos de registro
número 257, Volumen 63 Libro III Sección 1
PROPIEDAD Unidad CADEREYTA JIMENEZ,
Nuevo León, con Fecha 23 de Agosto de 1979,
que se encuentra ubicada en la calle Juárez
numero 719 (entre las calles Insurgentes y
Progreso) en la Localidad San Juan Cadereyta
Jiménez Nuevo León. El Otorgamiento de la
Escrituración definitiva a mi favor respecto al
predio mencionado en el punto anterior.
Inscripción de la Escritura definitiva en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio
de la operación de compra-venta realizado con
la ahora demandada; Pago de los gastos y
costas que se originen con la tramitación del
presente juicio. Dictándose un proveído en
fecha 02 dos de septiembre del 2024 dos mil
veinticuatro, en el que atendiendo al
desconocimiento general del paradero de la
demandada se ordenó emplazar a Esther
Aguirre González, por medio de edictos, los
cuales serán publicados por tres veces consec-
utivas en el Periódico Oficial del Estado; así
como en el periódico "Milenio", "El Porvenir" o el
"Norte", de estos sólo en uno y a elegir por la
interesada, en la inteligencia de que dicha notifi-
cación surtirá sus efectos a los diez días hábiles
contados desde el día hábil siguiente al de la
última publicación de los edictos ordenados,
quedando a disposición de la parte demandada
las copias de la demanda y documentos anexa-
dos en la Secretaría de este juzgado, a fin de
que dentro del término de nueve días hábiles
ocurra a formular su contestación y oponer las
defensas y excepciones de su intención si las
tuviere. Así mismo, prevéngase a la parte
demandada para que en el término que tiene
para contestar señale domicilio para oír y recibir
notificaciones en el lugar del juicio, apercibida
de que en caso de no hacerlo así, las subse-
cuentes notificaciones de carácter personal se le
harán por medio de Instructivo que se fije en la
tabla de avisos que se lleva en este Tribunal.
Doy fe. Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 29
de octubre del 2024.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO MIXTO DE LO CIVIL Y

FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO

LICENCIADO ROGELIO RODRIGO 
VÁZQUEZ JIMÉNEZ.

(4, 5 y 6)

EDICTO
En el Juzgado Segundo de lo Civil del Primer
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en
Monterrey, Nuevo León, con fecha ocho de
octubre del dos mil veinticuatro, se admitieron a
trámite las diligencias de jurisdicción voluntaria
sobre información ad-perpetuam, promovidas
por César Guadalupe Salazar Garza y Rocío
Aglavena Alanís Almaguer, dentro del expedi-
ente judicial número 2525/2024, y mediante este
último auto, en términos de los establecido por
el artículo 941 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, se ordenó dar
una amplia publicidad a las presentes diligen-
cias mediante edictos y por una sola vez en el
Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de
los periódicos ABC, El Porvenir, El Norte o
Milenio que se editan en esta ciudad a elección
del promovente, lo anterior a fin de justificar la
posesión como medio para adquirir el dominio
pleno del bien inmueble que se describe a con-
tinuación: "Un lote de terreno de riego, ubicado
en la Congregación de San José de este
Municipio de Santiago, Nuevo León, con las
siguientes medidas y colindancias; Al Norte
mide 52.00 metros y colinda propiedad del señor
Jesús Salazar Almaguer; al Sur mide 56.00 met-
ros y colinda con propiedad del señor Miguel
Rodríguez Chávez; andador de carretero de por
medio; al Oriente mide 18.00 metros y colinda
con propiedad del señor Dionisio García Leal,
acequia de por medio; y al Poniente mide 15.60
metros y colinda con la Carretera Nacional y
tiene para su riego 24 minutos de Agua de la
Toma de Jaboncillo, el día 18 comenzando a las
8.96 ocho horas noventa y seis minutos de la
noche en adelante, teniendo que limpiar la
regadera y parte de la acequia de este terreno."
Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(4)

EDICTO
En Cadereyta Jiménez, Nuevo León, dentro del
expediente 1800/2024 con lo cual pretende pro-
mover Juicio Sucesorio de Intestado a bienes de
Jesús Martínez Valverde y Aurelia Román
Ruvalcaba, tramitado ante este Juzgado
Primero Mixto de lo Civil y Familiar del Quinto
Distrito Judicial del Estado, se dictó un auto el
seis de agosto del dos mil veinticuatro, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola
vez en el Periódico Oficial y el Periódico "El
Porvenir", que se editan en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, convocándose por este
medio a las personas que se crean con dere-
chos a la herencia de Jesús Martínez Valverde y
Aurelia Román Ruvalcaba, a fin de que com-
parezcan a deducirlo al local de este Juzgado,
dentro del término de treinta días hábiles conta-
dos desde la última publicación que se realice
en los periódicos de referencia. DOY FE.
CADEREYTA JIMÉNEZ, N.L., A 07 DE AGOSTO
DEL 2024.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL

QUINTO DISTRITO JUDICIAL
LIC. SALVADOR NOE ESQUIVEL PEÑA.

(4)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial Acumulado a bienes
de VICENTE HERNANDEZ FLORES, HERMILA
GARZA GARZA Y LEONARDO HERNANDEZ
GARZA y las declaraciones que ante mí hicieron
los señores MARIA DE LOS ANGELES HER-
NANDEZ GARZA, HUMBERTO HERNANDEZ
GARZA, ELVA HERNANDEZ GARZA quien tam-
bién se hace llamar ELBA HERNANDEZ
GARZA, MIGUEL ANGEL HERNANDEZ
GARZA, RICARDO HERNANDEZ GARZA,
ROSALVA HERNANDEZ GARZA, GLORIA
IMELDA HERNANDEZ GARZA, SILVIA HER-
NANDEZ GARZA, MARTHA CATALINA HER-
NANDEZ GARZA, JUAN FRANCISCO HER-
NANDEZ GARZA, JUAN CARLOS HERNAN-
DEZ GARZA, BERTHA LAURA HERNANDEZ
GARZA Y CESAR SANTOS HERNANDEZ
GARZA, en su carácter de Únicos y Universales
Herederos Testamentarios, en el sentido de que
reconocen sus derechos hereditarios y aceptan
la herencia que corresponda de acuerdo a las
disposiciones testamentarias aplicables.
Asimismo, el señor JUAN CARLOS HERNAN-
DEZ GARZA, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y
procederá a formular el inventario de los bienes
que forman el acervo de la masa hereditaria.
General Escobedo, Nuevo León, a 18 de Julio
de 2024

LICENCIADO JAVIER GARCIA URRUTIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(4 y 14)
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MONTERREY, N.L. LUNES 4 DE NOVIEMBRE DE 2024

EDICTO
Con fecha 23 veintitrés de octubre del año 2024
dos mil veinticuatro, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 1211/2024
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Adriana García Estrada; ordenándose la pub-
licación de un edicto por una sola vez en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, convocando a las personas que se con-
sideren con derecho a la herencia a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del
término de 30 treinta días contados desde la
fecha de publicación del mismo, acorde con lo
ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.
Monterrey, Nuevo León a 30 treinta de octubre
del año 2024 dos mil veinticuatro.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO

LICENCIADO JORGE ARMANDO 
GONZALEZ RIVERA.

(4)

PUBLICACION
El suscrito LICENCIADO ARNOLDO FRANCIS-
CO SAENZ GALVAN, Titular de la Notaria
Pública Número (145), con ejercicio en el Primer
Distrito Registral en el Estado, HAGO CON-
STAR: Que ante esta Notaría a mi cargo se
están tramitando las RADICACIONES E INICIA-
CIONES EXTRAJUDICIALES DE LAS SUCE-
SIONES ACUMULADA TESTAMENTARIAS A
BIENES DEL SEÑOR FRANCISCO TREVIÑO
GARZA Y DE LA SEÑORA CRISTINA LUCIA
TORRES VALDEZ, también conocida como
CRISTINA LUCIA TORRES VALDEZ VIUDA DE
TREVIÑO, que promueven la sucesión a bienes
de la señora CRISTINA LUCIA TORRES
VALDEZ y los señores CRISTINA LETICIA
TREVIÑO TORRES, FRANCISCO JAVIER
TREVIÑO TORRES Y CESAR ARMANDO
TREVIÑO TORRES, aceptan la herencia que se
les difiere y el segundo además aceptando el
cargo de ALBACEA que se le confiere, manifes-
tando que procederá a formular el Inventario y
avalúo de los bienes correspondientes a la
sucesión, cuya Iniciación se hizo constar medi-
ante Escritura Pública 4,071 de fecha 15 de
Octubre de 2024. Lo que se publica en esta
forma, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, por 2 veces de 10
en 10 días en el periódico "EL PORVENIR" que
se edita en esta Ciudad.

LIC. ARNOLDO FRANCISCO 
SÁENZ GALVÁN.

NOTARIO PÚBLICO No. 145.
(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 21 de Octubre de 2024, se ha denun-
ciado en la Notaria Pública a mi cargo, mediante
la comparecencia de la señora MARIA ESTHER
CONTRERAS BRIONES presentándose como
heredera testamentaria y el señor LAZARO
EMMANUEL RUIZ CONTRERAS presentán-
dose como albacea testamentario y controlada
bajo el acta fuera de protocolo No.
(095/1,421/2024) el PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO TESTAMENTARIO en vía administrativa
a bienes del señor LAZARO RUIZ RODRIGUEZ.
Se convoca a toda persona que se considere
con derecho a la herencia para que comparezca
a deducirlo dentro del término de 30 días conta-
dos a partir de esta publicación como aviso
notarial. Lo anterior en cumplimiento a lo pre-
ceptuado por el artículo 783 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado.
Guadalupe, N.L. 22 de Octubre del 2024 
ATENTAMENTE

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95 

RATG-770411JM5
(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el suscrito, MARTHA
ELISA HINOJOSA ALANIS, CELINA HINOJOSA
ALANIS, BERTHA MARIA HINOJOSA ALANIS Y
ALEJANDRA HINOJOSA ALANIS, a denunciar
la Sucesión Testamentaria Acumulada a bienes
del señor CELSO NESTOR HINOJOSA BAZAN
y la señora MARIA BERTHA ALANIS
GUTIÉRREZ, presentándome Acta de
Defunción y Testimonios de los Testamentos
dictados por los de Cujus, en los cuales designó
a las señoras MARTHA ELISA HINOJOSA ALA-
NIS, CELINA HINOJOSA ALANIS, BERTHA
MARIA HINOJOSA ALANIS Y ALEJANDRA
HINOJOSA ALANIS como ÚNICAS Y UNIVER-
SALES HEREDERAS quienes manifiestan, que
aceptan la Herencia y que reconocen sus
Derechos Hereditarios, como Albacea del señor
CELSO NESTOR HINOJOSA BAZAN desig-
naron a su hija MARTHA ELISA HINOJOSA
ALANIS y como Albacea de la señora MARIA
BERTHA ALANIS GUTIERREZ designaron a su
hija CELINA HINOJOSA ALANIS, quienes man-
ifestaron, que aceptan el cargo de Albacea, así
mismo que procederán a realizar el Inventario
de los bienes que forman el caudal Hereditario.
Se publica este aviso por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, esto en cumplimiento a lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 18 de octubre del año
2024

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(25 y 4)

AVISO NOTARIAL
En fecha (18) dieciocho de Octubre de (2024)
dos mil veinticuatro se inició en la Notaría
Pública a mi cargo, la Sucesión Testamentaria a
bienes de la señora AMALIA GARZA PEÑA,
quien falleciera el día (21) veintiuno de
Septiembre de (2022) dos mil veintidós. El
señor GUSTAVO ADOLFO GALLARDO GARZA
manifiesta que acepta la herencia además del
cargo de albacea y procederá a formular el
inventario de los bienes de la herencia.
Monterrey, Nuevo León a 21 de Octubre de
2024.

LIC. MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ LOZANO
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO CINCO
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"

(25 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaria a cargo del Suscrito Notario
comparecieron los señores CARLOS SAMUEL
RAMIREZ PATIÑO, DANIEL RAMIREZ PATIÑO
y DIANA LAURA RAMIREZ PATIÑO, a fin de
denunciar el PROCEDIMIENTO SUCESORIO
LEGITIMO a bienes de la señora LYDIA PATIÑO
SOLIS, como HEREDEROS LEGITIMOS; así
mismo compareció el señor JOSE CARLOS
RAMIREZ TORRES como ALBACEA designado
en dicho procedimiento y quien en el mismo
acto aceptó el cargo conferido, comprometién-
dose a desempeñarlo fiel y legalmente con-
forme a derecho, obligándose a proceder a for-
mar el inventario de los Bienes de la Herencia.
Lo que se hizo constar en escritura pública
número 29,021 (veintinueve mil veintiuno) de
fecha 11 once de Octubre del 2024 dos mil vein-
ticuatro, pasada ante la fe del suscrito Notario.
La presente constancia deberá publicarse en el
periódico El Porvenir que se edita en esta ciu-
dad, por dos veces de diez en diez días, a fin de
dar debido cumplimiento a lo preceptuado por
los Artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
ATENTAMENTE

LIC. JAIME GARZA DE LA GARZA 
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 43 
GAGJ-641009-BC0

(25 y 4)

Juan E. Aguillón/España.-                       

La comitiva de los reyes de
España, Felipe VI y Letizia, junto
al presidente del Gobierno, Pedro
Sánchez, fue recibida con insultos
y lanzamientos de lodo durante su
visita a Paiporta, uno de los
municipios más afectados por las
recientes inundaciones en
Valencia. 

La situación, marcada por el
descontento de los residentes,
reflejó la desesperación de una
comunidad golpeada por un
desastre natural que ha dejado un
saldo trágico de al menos 217
muertos.

Desde su llegada, los monarcas
y el presidente se encontraron con
una multitud indignada que les
gritaba consignas como "fuera" y
"llevamos seis días sin dormir".

La gente expresaba su frus-

tración por la falta de respuesta
efectiva ante las graves inunda-
ciones que han azotado la región
desde el inicio de la semana. 

Entre los manifestantes, una
mujer se dirigió directamente a la
reina Letizia, clamando "a ti no te
falta agua".

A pesar del ambiente hostil,
Felipe VI intentó entablar un diál-
ogo con los vecinos afectados,
permaneciendo en el lugar durante
más de una hora a pesar de la cre-
ciente tensión. 

Sin embargo, el presidente
Sánchez optó por abandonar la
zona al activarse el protocolo de
seguridad debido a las agresiones
dirigidas hacia él y su equipo,
quienes se retiraron rápidamente.

Las inundaciones en Valencia
han cobrado un alto precio, con un
balance actual de 217 fallecidos y
cientos de personas desapareci-

das. 
Por lo que esta cifra ha aumen-

tado a medida que las autoridades
continúan las labores de búsqueda
y rescate, en medio de un clima de
desesperación que se ha apodera-
do de la población.

Las imágenes y videos de la
visita, en los que se puede ver a
los reyes y al presidente
enfrentando la ira de los ciu-
dadanos, se han viralizado en
redes sociales, generando una ola
de comentarios tanto a favor como
en contra de la monarquía españo-
la. Este evento ha suscitado un
intenso debate sobre la efectividad
de la respuesta gubernamental
ante las crisis.

En medio del descontento, los
reyes tenían previsto visitar otro
municipio, Chiva, pero la
situación en Paiporta obligó a can-
celar el recorrido. 

La seguridad de la comitiva se
volvió prioritaria, y las autori-
dades decidieron que lo mejor era
acortar la visita ante el clima de
tensión.

El desbordamiento de ríos y las
intensas lluvias han causado estra-
gos no solo en Valencia, sino en
varias regiones de España,
incluyendo Andalucía y Murcia.

El impacto ha sido devastador,
con más de 60 muertes reportadas
en Valencia, donde los vecinos se
sienten atrapados y han tenido que
recurrir a las redes sociales para
pedir ayuda.

A medida que el aviso de mal
tiempo continúa vigente, los ciu-

dadanos exigen respuestas y
acciones concretas por parte de
sus autoridades. 

La situación en Valencia pone
de manifiesto la urgencia de una
gestión más eficaz en la atención
de desastres naturales y la necesi-
dad de que los líderes políticos
escuchen y respondan a las inqui-
etudes de la población.

La visita de los reyes y del
presidente Pedro Sánchez, lejos
de ser un gesto de apoyo, se con-
virtió en un episodio de rechazo y
protesta, simbolizando la frus-
tración de una comunidad que
clama por justicia y asistencia en
tiempos de crisis.

Lanzan lodo y critican
a los reyes de España

El rey Felipe VI intentó dialogar con los afectados, mientras
que Pedro Sánchez huyó del lugar.

Permite Juez de EU a Iowa seguir impugnando padrón electoral
Redacción/EU.-                               

Un juez federal dictaminó el
domingo que Iowa puede seguir
cuestionando la validez de cientos
de boletas de posibles no ciu-
dadanos, a pesar de las preocupa-
ciones de que esta directiva pueda
amenazar los derechos de voto de
personas que recientemente se
han naturalizado. 

El juez Stephen Locher, nom-
brado por el presidente Joe Biden,
tomó esta decisión en respuesta a
una demanda presentada por la
Unión Americana de Libertades
Civiles (ACLU) en Des Moines,
en representación de la Liga de
Ciudadanos Latinoamericanos de
Iowa y cuatro ciudadanos recien-
temente naturalizados.

El fiscal general del estado,

junto con el secretario de gobier-
no, argumentaron que investigar y
eliminar potencialmente hasta
2,000 nombres de registros cues-
tionables es fundamental para evi-
tar el voto ilegal de no ciu-
dadanos. 

Esta controversia se enmarca
en un contexto más amplio, donde
funcionarios republicanos en todo
el país han enfocado su atención
en el supuesto voto de migrantes
no ciudadanos, un fenómeno que,
según expertos, es poco común.

En su fallo, Locher se basó en
una reciente decisión de la Corte
Suprema de Estados Unidos que
permitió a Virginia reanudar una
purga similar de registros de
votantes, aunque afectara a
algunos ciudadanos. 

Además, Locher aclaró que la

directiva estatal no elimina a
nadie de las listas de votantes,
sino que requiere que ciertos
votantes utilicen boletas provi-
sionales, lo que deja la decisión
final a los funcionarios locales
tras una revisión.

La gobernadora de Iowa, Kim
Reynolds, celebró el fallo como
una victoria para la integridad
electoral, asegurando que el esta-
do aplicará la ley y protegerá el
proceso de votación de posibles
irregularidades. 

Por otro lado, un portavoz de la
ACLU expresó que la organi-
zación aún no tenía comentarios
sobre la decisión, pero previa-
mente había argumentado que la
mayoría de las personas en la lista
eran elegibles para votar y no
deberían haber sido incluidas.

El juez federal permitió que el estado continúe cuestionando la
validez de cientos de boletas de posibles no ciudadanos.

Evacuan miles de personas
en Guantánamo tras lluvias

El Instituto de Meteorología de Cuba advierte sobre una vaga-
da que se aproxima al extremo oriental del país.

Redacción/Cuba.-                         

Más de 66.000 personas han
sido evacuadas en la provincia de
Guantánamo, al sureste de Cuba,
ante la inminente llegada de inten-
sas lluvias que amenazan con ane-
gar una región que aún se recu-
pera del impacto devastador del
huracán Oscar. 

La televisión local informó el
domingo que las evacuaciones se
han realizado en siete de los diez
municipios de la provincia, siendo
San Antonio del Sur e Imías los
más afectados, con 13,600 y más
de 2,000 evacuados, respectiva-
mente. 

Las inundaciones históricas
causadas por Oscar dejaron un
saldo de ocho muertes y El
Instituto de Meteorología de Cuba
ha alertado sobre una vagada que
se desplaza sobre los mares al

norte de Haití, la cual trae consigo
núcleos de chubascos y tormentas
eléctricas que se aproximan al
extremo oriental del país.

Además, las autoridades están
vigilando una zona de bajas pre-
siones al sur de Jamaica, que
podría convertirse en un fenó-
meno ciclónico en las próximas
48 horas. 

El presidente cubano, Miguel
Díaz-Canel, destacó en la red
social X que se está dando
seguimiento a la situación meteo-
rológica y su posible evolución.

Las secuelas del huracán
Oscar, que entró al país como cat-
egoría 1 el 20 de octubre y se
degradó posteriormente en tor-
menta tropical, han dejado a
Guantánamo con suelos saturados
y embalses aliviándose, lo que
aumenta el riesgo de inunda-
ciones en la región. 

Durante la visita, los monarcas junto con Pedro Sánchez
fueron confrontados por una multitud indignada que les

gritaba "fuera" y "a ti no te falta agua".

Gana Maia Sandu la reelección en Moldavia
Redacción/Moldavia.-                       

La presidenta prooccidental de
Moldavia, Maia Sandu, ha asegu-
rado su reelección en una crucial
segunda vuelta electoral, superan-
do a Alexandr Stoianoglo, un can-
didato respaldado por Rusia.

Según la Comisión Electoral
Central (CEC), con casi el 99% de
los votos contabilizados, Sandu
obtuvo el 55% de los sufragios,
mientras que Stoianoglo alcanzó
el 45%. 

Esta victoria representa un
alivio significativo para el gobier-
no moldavo, que ha apoyado
fuertemente la candidatura de
Sandu y su deseo de estrechar
lazos con Occidente en el camino
hacia la adhesión a la Unión
Europea.

Tras proclamar su victoria
poco después de la medianoche,
Sandu declaró: “¡Moldavia, son
los vencedores!, queridos mol-
davos, haber dado una lección de
democracia que merece estar
escrita en los libros de historia”.

En su discurso, también
denunció un "ataque sin prece-
dentes" a la democracia del país,
señalando supuestos esquemas de
compra de votos y interferencia
electoral por parte de fuerzas
externas y grupos criminales.

La participación electoral
alcanzó más de 1,68 millones de
votantes, lo que equivale aproxi-
madamente al 54% del electorado
habilitado. 

La gran diáspora moldava, que
votó en números récord, mostró
un apoyo claro a Sandu. 

Sin embargo, el proceso elec-
toral estuvo marcado por acusa-
ciones de compra de votos y coer-
ción a los votantes, lo que ha gen-
erado preocupaciones sobre la
integridad del sistema democráti-
co en Moldavia.

Antes del recuento final,
Stoianoglo instó a la unidad y al
respeto por la voz de todos los
votantes, aunque no ha comenta-
do públicamente su derrota. 

Las acusaciones de fraude
electoral fueron respaldadas por
informes de la policía moldava,
que revelaron pruebas de trans-

porte organizado de votantes, lo
que es ilegal según el código elec-
toral. 

Además, se registraron ame-
nazas de bomba en centros de
votación en el extranjero, lo que
se interpretó como un intento de
interferir en el proceso electoral.

Stanislav Secrieru, asesor de
seguridad nacional, advirtió sobre
la interferencia rusa y los ciber-
ataques dirigidos a interrumpir la
votación.

En este contexto, los fiscales
moldavos han afirmado que el oli-
garca exiliado Ilan Shor organizó
un plan de compra de votos que
implicó pagos a votantes a través
de un banco ruso. 

Con la victoria de Maia el gobierno moldavo busca fortalecer
sus vínculos con la Unión Europea.

Avanzan tropas rusas en localidades de Donetsk 
Redacción/Rusia.-                           

Las fuerzas rusas han tomado
el control de las localidades de
Kurajivka y Shajtarse, en el centro
de la región de Donetsk, mientras
continúan su avance en otros
cinco asentamientos a lo largo de
esa línea de frente. 

Además, han recuperado áreas
cercanas a Sheptujovka, en Kursk,
según informes de la plataforma
analítica DeepState, que sigue de

cerca los acontecimientos en el
campo de batalla en Ucrania. 

Este avance ha permitido a las
tropas rusas capturar un total de
200 kilómetros cuadrados, acer-
cándose a Kurakhove, un objetivo
estratégico en el conflicto.

A pesar del progreso en el ter-
reno, el Ejército ucraniano ha
informado que las tropas rusas
están sufriendo un alto costo en
bajas y pérdidas de equipo. 

Desde el inicio del conflicto, se

estiman casi 700,000 bajas rusas,
y solo en el último día, Ucrania
reporta la pérdida de 1,410 solda-
dos rusos, además de 12 tanques y
36 vehículos blindados. 

Analistas como Mykola
Bielieskov, del Instituto Nacional
de Estudios Estratégicos,
advierten que el conflicto se
encuentra en un punto crítico. "Es
vital mantener la capacidad de
combate de Ucrania e imponer
costos al Kremlin, mientras con-

vencemos a Putin de que el apoyo
a Kiev no flaqueará", subraya
Bielieskov, destacando la impor-
tancia de la asistencia interna-
cional para Ucrania en este
momento decisivo.

Ante la posible movilización
de 160,000 ciudadanos ucrani-
anos para unirse a la guerra, se
destaca que no solo se trata de
aumentar la cantidad de soldados,
sino de mejorar la calidad y el
entrenamiento de los reclutas.

El Ejército ucraniano informó
que Rusia está sufriendo fuertes
pérdidas tras la ofensiva.
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Lleva Escobedo apoyos a
padres de Juan Carlos

Sobrepasan de nuevo El Cuchillo y Cerro Prieto sus niveles máximos

Invierten empresas más de 2 mil
mdp para mejorar calidad del aire

El secretario de Medio Ambiente Alfonso Martínez dijo que cuentan ya
con 15 mil millones de pesos de más empresas para invertir

El funcionario mencionó que van a buscar crear nuevas áreas de zonas protegidas en la entidad.

Estudia Monterrey el futuro de 
bolardos en el centro de la ciudad

Jorge Maldonado Díaz

Con el objetivo de mejorar la calidad
del aire en Monterrey y su área metro-
politana, las empresas han invertido
hasta el momento más de dos mil mil-
lones de pesos para bajar las emisiones
de contaminación, así lo informo Al-
fonso Martínez Muñoz.

El secretario de Medio Ambiente en
la entidad informo que cuentan ya con
15 mil millones de pesos de más empre-
sas que van a invertir por la misma
situación.

El funcionario estatal dijo que estas
medidas han tenido que realizar los in-
tegrantes de la iniciativa privada ante las
acciones que vienen emprendiendo
desde la administración estatal en-
cabezada por el Gobernador Samuel
García Sepúlveda.

“Hay 150 empresas en la actualidad

que se están integrando al Plan Integral
de Gestión de la Calidad del Aire
(PIGECA) lo cual se va a reflejar en una
mejoría del aire”.

“Se han venido realizando inspec-
ciones en las empresas, con relación a la
administración anterior son tres veces
más de inspecciones y sanciones, así
como aseguramientos y eso se ha visto
reflejado en la mejora del aire”.

“Seguiremos con las acciones para la
mejora del aire, de la mano con la fed-
eración y los municipios”, aseguró.

Martínez Muñoz destacó que por las
acciones emprendidas se ha logrado la
notable disminución de las alertas am-
bientales.

Desde marzo de 2024, no se han emi-
tido alertas en el área metropolitana, lo
que refleja un compromiso efectivo con
la implementación de políticas de pro-
tección ambiental y la colaboración de

la población para mantener un entorno
más saludable.

Refirió que en las ultimas tres sem-
anas se están realizando inspecciones y
revisiones a las empresas emisoras de
contaminación.

Y gracias a la regulación y super-
visión, han logrado mantener bajos
índices de contaminación en el estado,
lo que es un paso crucial hacia la
sostenibilidad y el bienestar de los ciu-
dadanos.

El secretario del Medio Ambiente
señalo que están buscando también in-
crementar las áreas de zona protegida en
Nuevo León.

“Vamos a crear nuevas áreas de
zonas protegidas en el estado para tener
una vía y llegar a un 30 por ciento de
protección de toda la superficie del es-
tado de Nuevo León”, informo Martínez
Muñoz. 

Jorge Maldonado Díaz

Será durante el mes de  noviembre
cuando el Gobierno del Estado ya tenga
un estudio para definir la cantidad de re-
cursos que necesitará para seguir brin-
dando el apoyo económico para el
transporte público, así lo informó Abra-
ham Vargas Molina.

El director de Metrorrey dijo lo ante-
rior luego de semanas atrás el Gober-
nador Samuel García Sepúlveda
anunció que será el próximo año cuando
se volverá a implementar este programa.

“Estamos ahorita en la elaboración
del presupuesto y yo creo que para me-
diados de noviembre ya tendríamos más
claridad al respecto”.

“Estamos haciendo aún el ajuste de
cuanto sería el monto que podríamos
otorgar y también cuantos perfiles po-
dríamos crear para que reciban un ben-
eficio diferenciado, pero aún estamos
trabajando en eso”, indicó.

El funcionario estatal dijo que todo
ese recurso vendría del Presupuesto del
2025 siempre y cuando los diputados
del Congreso Local lo aprueben.

“Ese recuero tendría que salir del pre-
supuesto que apruebe el Congreso
Local, de nuestros ingresos no podrían
ser porque, si bien nuestros ingresos han
incrementado de manera sustancial to-
davía no llegamos a punto de equilibrio,
el deslizamiento tarifario nos a ayudado,
sin embargo, es una cuestión que va
avanzando mes a mes”, expresó.

Como se recordará, dicho apoyo se
comenzó a implementar en el mes de
febrero del presente año y se suspendió
en julio, a pesar de que se tenía previsto
finalizar el proyecto hasta diciembre.

La entrega de este incentivo se re-
alizará a través de la tarjeta “Me
Muevo” y de la aplicación para pagos
con código QR (Tarjeta Me Muevo dig-
ital descargable mediante la app Ur-
bani).

El incentivo es el equivalente a 225
pesos mensuales, que podrán ser uti-
lizados para viajes en líneas del Metro,
rutas de Transmetro y rutas Muevoleón.

Una de las razones por la cual la ad-
ministración estatal se vio imposibili-
tada de seguir con el programa fue la
falta de presupuesto.

Sin embargo, con el proyecto de
acuerdo con las autoridades se lograron
beneficiar a un total de 350 mil per-
sonas.

“Se logro beneficiar a 350 mil per-
sonas que tenían acceso a viajes equiv-
alentes a 225 pesos de manera
mensual”, refirió. 

Abraham Vargas dijo que a mitad del
mes sabrán cuando dinero requieren

César López.

Luego de las múltiples quejas que

han ocasionado la instalación de bolar-

dos y de balizas en el primer cuadro de

la ciudad de Monterrey, el Alcalde,

Adrián de la Garza Santos, señaló que

se encuentran a la espera de la con-

clusión de un estudio para determinar el

proceder de estos dispositivos.

"Están por concluirse los estudios

principalmente en el centro de la ciudad.

Hay muchas más zonas en el centro de

la ciudad que hay que estudiar, por eso

el estudio ha tardado mucho más", men-

cionó el edil.

Sin precisar en qué zonas, de la

Garza Santos dijo que dichos disposi-

tivos viales serán retirados dado las

complicaciones que están causando.

"De entrada les puedo decir, que en

los resultados preeliminares hay zonas

del centro de la ciudad donde se van a

retirar, pero hasta que no se termine el

estudio se los vamos a anunciar", re-

calcó.

El munícipe, puntualizó que seguirán

respetando todas las zonas peatonales, y

que garantizarán la seguridad de los ciu-

dadanos quienes caminen por las calles

de Monterrey.

A manera de ejemplo, de la Garza

Santos, comentó que en el caso de la

avenida Luis Donaldo Colosio ya se

concluyó el estudio y se procedió al re-

tiro de los bolardos, ya que la vialidad

se comprimió.

"Por ejemplo, les puedo adelantar

que también en el área de la Avenida

Luis Donaldo Colosio estuvieron in-

stalando estos bolardos y el estudio lo

que nos da es que hay que retirarlos,

porque la vialidad está comprimida y

el uso que se les da a los bolardos no

lo justifica", concluyó.
Esperan la conclusión de un estudio que se hizo ante las quejas.

César López.

El Municipio de Escobedo visitó a

los padres del bebé Juan Carlos para en-

tregarles apoyos y conocer las necesi-

dades para la atención de los menores.

A través del DIF Municipal, la Ad-

ministración Municipal arribó al domi-

cilio ubicado en la calle Niños Héroes y

Artículo 43 de la Colonia Laderas de

San Miguel para entregarle a la familia

artículos para los bebés, así como cober-

tores y despensas.

También acudió Nohemí González

Directora de Prevención Social y per-

sonal de la UNAVI quien también re-

cabó información de las necesidades de

la familia.

En esta visita también estuvo pre-

sente personal del departamento de psi-

cología del DIF quien atendió a los

padres de familia logrando determinar

que se encuentran estables.

Por último, la Administración mu-

nicipal que encabeza el Alcalde, Andrés

Mijes Llovera, reiteró su apoyo  a la fa-

milia del pequeño Juan Carlos y les

brindará la atención que requieran.

Jorge Maldonado Díaz

De nueva cuenta las Presa Cerro Pri-

eto y el Cuchillo sobrepaso este

domingo ya sus niveles máximos.

Mucho de esto se debe a las recientes

precipitaciones que se presentaron en las

zonas en donde están ubicados estos dos

embalses.

Ante las recientes lluvias registradas,

la presa ubicada en el municipio de

China, Nuevo León es el único de la

cuenca que recibió más de un hec-

tómetro cúbico en las últimas veinticu-

atro horas.

De tal forma y de acuerdo con las

cifras proporcionadas por la Comisión

de Agua y Drenaje, esta semana llego

1160.88 millones de metros cúbicos es

decir que se encuentra a 103.4 de su ca-

pacidad de almacenamiento.

De acuerdo a los datos de las autori-

dades, el nivel máximo con el que puede

ser operada el Cuchillo es de 1123.14

Mm³.

Su Acueducto I está enviando 4.4

metros cúbicos por segundo a los nuev-

oleoneses; su Acueducto II, un metro

cúbico por segundo.

Por tal motivo, no se descarta que la

presa tenga que ser sometida a un des-

fogue por parte de la Conagua.

La otra presa Cerro Prieto amaneció

este domingo con un almacenamiento

del 114.4 por ciento, poniéndola sola-

mente a 0.7 puntos porcentuales de al-

canzar el llenado máximo.

El embalse ubicado en el municipio

de Linares es el segundo más rebosante

del Organismo de Cuenca Río Bravo de

la Comisión Nacional del Agua

(Conagua), después de la presa

tamaulipeca Marte R. Gómez.

Y su nivel seguirá incrementando de-

bido a que la madrugada del sábado se

registraron fuertes precipitaciones en la

zona, y los escurrimientos por los ríos y

arroyos continúan.

De acuerdo con la Conagua, desde

que se cerraron sus compuertas el

pasado 14 de octubre, Cerro Prieto ha

recibido 9.4 hectómetros cúbicos de

agua, es decir, lo equivalente a un cuarto

de la presa La Boca.

Por su parte, este último embalse ubi-

cado en el municipio de Santiago re-

portó un leve aumento en su nivel, ya

que al cierre de la semana anterior con-

taba con un 101.10 por ciento, mientras

que este domingo el porcentaje fue de

101.45 por ciento.

Para el arranque de la siguiente se-

mana permanecerán las probabilidades

de lluvia, por lo que se espera que los

niveles de los embalses sigan fluc-

tuando.

Las dos importantes presas de la entidad han seguido recibiendo agua tras las lluvias.

De entrada les puedo decir
que en los resultados 

preliminares hay zonas del
centro de la ciudad donde

se van a retirar
Adrián de la Garza

“
Se trata del bebé robado y que días después afortunadamente fue recuperado

Analiza Estado cantidad de recursos a
ocupar para incentivo del transporte
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que los bolardos colocados apenas
por la pasada administración regia

podrían ser retirados en algunas zonas


“Estamos haciendo aún el ajuste de

cuanto sería el monto que podríamos
otorgar y también cuantos perfiles

podríamos crear ”

Que invierten empresas de Nuevo León
más de 2 mil millones de pesos
para mejorar la calidad del aire

Abraham 
Vargas

A como están las cosas, pese al llamado

del gobernador Samuel García Sepúlveda

de no hacer futurismo, bajo la advertencia

de que falta mucho para las próximas elec-

ciones, más de dos ya están en el arranca-

dero.

Por lo que aparejado a los trabajos de las

mesas de negociaciones, el tema de la suce-

sión no está excenta de algunas cuentas de

quienes saben que ahora tienen la oportuni-

dad de entrarle al toro.

Y, más si se toma en cuenta que los nom-

bres de los aspirantes de algunos partidos

ya se quitaron la tapa, por lo que habrá que

seguirles la pista, porque por sus acciones

los conocerá.

Con las presas llenas hasta el copete, la

crisis del agua parece ser una de las histo-

rias más amargas de Nuevo León.

Por lo que después de padecer la falta de

vital líquido sin importar estratos sociales,

la situación es otra.

Ahora, las horas de servicio y las colonias

en general no carecen de agua, sino todo lo

contrario, pues ya está regularizado.

Sin embargo el problema es otro, toda vez

que las presas locales lucen al máximo de

su capacidad... a reventar.

De modo que, de acuerdo a los protocolos

sugeridos por las autoridades del ramo, se

aperturarán compuertas.

Aunque ya lo deben tener en el radar, hay

empresas altamente contaminantes que

hacen de las suyas para incrementar sus

emisiones cuando casi todo mundo descan-

sa.

Por lo que vale parar oreja, si se trata de

empresas cementeras que ya aumentaron

sus labores nocturnas y tiradero de materia-

les al aire libre en zonas de baja circula-

ción.

Sin embargo como consecuencia de ello,

ya se observan gigantes montañas de con-

creto que pueden ser un problema impi-

diendo algunas vialidades, por lo que vale

pelar el ojo.

Pero como no nos gusta el chisme hasta

ahí la dejamos, por lo que se confía en que

las nuevas autoridades municipales hagan

su trabajo antes de que el problema sea

mayor.

Ya pasaron algunas semanas y después de

la denuncia del alcalde del municipio de

García, Manuel Guerra no se sabe en que

quedó el caso de los costosos Iphone 15

Max ''desaparecidos''.

Salvo de las caras facturas que se le hicie-

ron llegar al municipio por parte de las

compañías que brindan el servicio de comu-

nicación y que equivale a varios miles de

pesos.

A menos que los ''ganones'' se hayan arre-

pentido y hayan retornado los aparatos

como lo sugirió el alcalde para evitar las

denuncias por robo, por lo que vale agarrar

asiento.

Y, ya que andamos con cuestiones relacio-

nadas con el robo de bienes municipales,

ahí tiene el municipio de Juárez, donde el

alcalde Félix Arratia hizo su denuncia a los

cuatro vientos.

Y, que de acuerdo a lo que se informó ex

trabajadores de la pasada administración

antes de irse, desmantelaron oficinas y se

apoderaron de equipos diversos como com-

putadoras y climas.

Por lo que se exigió a los malos trabajado-

res entrar en cintura, bajo la amenaza de la

autoridad de establecer denuncias penales y

darle seguimiento hasta sus últimas conse-

cuncias.

Así que habrá que ver en que quedó esta

historia, si se sabe que el alcalde ha desa-

rrollado sus labores bajo el eslogan de

Poner Orden o si el asunto sigue en vere-

mos hasta ahora.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Jorge Maldonado Díaz

Con la finalidad de rendir un

homenaje a uno de los principales

promotores del arte a través de la

danza folklórica en Nuevo León,

la Sección 21 del Sindicato

Nacional de Trabajadores de la

Educación (SNTE) realizó su

altar de muertos en honor al

Maestro Jaime Guerrero

Hernández.

Julia Silerio Esparza, secretaria

de Finanzas de la Sección 21 del

SNTE destacó el espíritu sindical-

ista Guerrero Hernández, así

como su grandiosa y valiosa

aportación al arte a través la

danza folklórica y su iniciativa

para formar el Ballet Folklórico

Magisterial de la Sección 21.

Destacó también la calidad

humana que siempre mostró

Guerrero Hernández, reconocien-

do su legado, ya que él trascendió

a través de sus alumnos mediante

el baile, e influyó en ellos for-

mándolos como personas de bien

y grandes profesionistas.

"Este altar de muertos es en

honor del maestro Jaime Guerrero

Hernández un gran precursor de

nuestro Folklor Mexicano, la ver-

dad con nosotros fue el precursor

del Ballet Magisterial de Nuevo

León de aquí de la Sección 21.

“Un gran representante de

nuestra organización, el cual no

solamente estuvo honrando en

nuestro folclor aquí en los esta-

dos de nuestro país, sino que a

nivel internacional también”,

añadió.

Asimismo, reconoció la

trayectoria y aporte cultural del

homenajeado, enalteciendo y

reconociendo su trabajo en las

aulas y con el Ballet Magisterial.

La Sección 21 del SNTE con-

tinúa preservando y fomentando

las tradiciones mexicanas las

cuales son simbolismo de la

grandeza de nuestro país.

Cabe destacar, que el 14 de

diciembre del año pasado falle-

ció el maestro de folclor que

llegó a los corazones de los

docentes de Nuevo León.

Realizan altar de muertos en honor al
maestro Jaime Guerrero Hernández

El maestro fue un gran precursor del Folklor Mexicano.

Jorge Maldonado Díaz

La Sección 50 del Sindicato

Nacional de Trabajadores de la

Educación anunció el curso para sus

agremiados denominado “Los ele-

mentos de la Nueva Escuela

Mexicana. La Planeación y el diseño

de proyectos Educativos”.

Juan José Gutiérrez Reynosa, líder

sindical dijo que con esto se  enaltece

la profesionalización, actualización y

capacitación docente y lo valora como

un derecho al que nunca renunciamos.

Cabe destacar que los trabajadores

de la educación tuvieron una gran

aceptación del proyecto educativo y

fue el líder Gutiérrez Reynosa quien

gestionó y logró que se ampliara la

cantidad de inscripciones para éste

curso que iniciará en los próximos

días.

“Conocemos las necesidades de

nuestros agremiados -dijo el líder

Gutiérrez Reynosa- y estamos con-

scientes de que la oferta educativa de

formación continua que ofrece la

autoridad educativa, no ha sido sufi-

ciente, por ello comparto con gusto

con ustedes que derivado de nuestros

acuerdos y gestiones, a partir de la

fecha, ponemos a su disposición el

curso”.

El curso para los docentes de

Nuevo León tiene validez en

Formación Continua NL publicado en

el catálogo de USICAMM equiva-

lente a 40 horas, a distancia y especi-

ficó cumplir con los requisitos de la

convocatoria, llevándose el registro en

línea, la confirmación de partici-

pación, mismo que iniciará el jueves 7

de noviembre del presente año.

El líder Gutiérrez Reynosa dio un

puntual reconocimiento al acom-

pañamiento y asesoría de agremiados

de la Sección 54 de Sonora en donde

el maestro Jesús Javier Ceballos

Corral es el dirigente y que a través de

su Centro de Estudios Superiores nos

han acompañado en este proceso para

alcanzar acuerdos con la Secretaría de

Educación de Nuevo león.

“Un gusto trabajar en conjunto con

los compañeros de la Sección her-

mana, de la Sección 21 y su dirigente,

el maestro José Francisco Martínez

Calderón”.

“Reconociendo también el lideraz-

go del maestro Alfonso Cepeda Salas

con quien se están abriendo nuevos

caminos y oportunidades para todo el

magisterio nacional poniendo de man-

ifiesto que con acciones como ésta,

estamos volviendo al origen con

visión de futuro”, expuso.

Anuncia Sección 50 curso ‘Los elementos
de la Nueva Escuela Mexicana’

Juan José Gutiérrez dijo que con esto se enaltece la profesionalización y capacitación de los docentes.

Jorge Maldonado Díaz

Los hijos de agremiados a la

Sección 50 del Sindicato Nacional

de Trabajadores de la Educación que

estudian en la Universidad

Autónoma de Nuevo león, reci-

bieron una beca del 50 por ciento de

rectoría correspondiente al semestre

Enero-Junio 2025.

Los interesados tienen hasta el 15

de noviembre del presente año para

hacerlo el trámite en la APP SNTE

50.

Es en los espacios oficiales de

comunicación que la organización

sindical tiene en las redes sociales,

publicó la convocatoria.

Ahí se detalló los procedimientos

para que los docentes con hijos que

estudian en alguna institución de la

UANL se vean beneficiados con una

beca del 50 por ciento y que debe ser

tramitada en tiempo y forma como

acordaron las dos instituciones y

que la gran mayoría de los benefi-

ciarios ya conocen.

Los interesados deben hacer lle-

gar la solicitud de beca, el recibo y

ticket de pago de cuotas escolares

rectoría del semestre Agosto-

Diciembre 2024.

La Sección 50 señalo que los req-

uisitos es la entrega de la hoja donde

vienen datos del alumno como nom-

bre completo, matrícula y preparato-

ria o facultad donde realizaran sus

estudios, así como el acta de

nacimiento y copia del talón de

cheque correspondiente al 15 de

octubre.

La Sección 50 sigue su lucha por

sus agremiados y como cada inicio

de este trámite, insiste en que si lle-

gara a realizarse el pago de cuotas

de rectoría antes de que aparezca el

descuento de Beca, no habrá reem-

bolso.

Reciben beca del 50 por ciento  
de la UANL hijos de agremiados

La dirigencia sindical informó que tienen hasta el 15 de noviembre.



PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 30 de octubre de 2024, se ha denunci-
ado en esta Notaria la SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA EXTRAJUDICIAL A BIENES DE
PETRA ROBLEDO MARTINEZ, Mediante acta
fuera de protocolo número 095/1524/2024. Con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado,
se dé a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez en diez días en un Periódico
de los de mayor circulación en el Estado.
Guadalupe, N.L. a 30 de octubre de 2024.

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95 

RATG770411JM5
(4 y 14)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 24 de julio de 2024, se ha denunciado
en esta Notaria SUCESIÓN INTESTAMENTARIA
A BIENES MARIA ELENA RODRIGUEZ VARELA.
Mediante acta fuera de protocolo número
095/1174/2024. Con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado, se dé a conocer por medio
de dos publicaciones que se harán de diez en
diez días en un Periódico de los de mayor circu-
lación en el Estado.
Guadalupe, N.L. a 03 de octubre de 2024.

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95 

RATG770411JM5
(4 y 14)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 25 de Septiembre de 2024, se ha
denunciado en esta Notaria la SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL A BIENES
DE ANDRES SIGOÑA RODRIGUEZ Mediante
acta fuera de protocolo número 095/1336/2024.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado, se dé a conocer por medio de dos publi-
caciones que se harán de diez en diez días en un
Periódico de los de mayor circulación en el
Estado.
Guadalupe, N.L. a 03 de octubre de 2024.

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95 

RATG770411JM5
(4 y 14)

AVISO NOTARIAL
Ante el Suscrito Notario, con fecha del 28 de
Octubre del 2024, compareció el señor MIGUEL
ANGEL DEL RIO GAMEZ, a iniciar LA
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE SU
PADRE EL SEÑOR RAMON DEL RIO BANDA, lo
cual se hizo constar mediante la Escritura Pública
Número 180,964 de la que se desprende que me
exhibieron los siguientes documentos: a).- El
Primer Testimonio de la Escritura Pública Número
58,547, de fecha 07 de Abril del año 2011, otor-
gada ante la fe del Suscrito, relativa al
Testamento Público Abierto otorgado por el señor
RAMÓN DEL RIO BANDA, en el cual designó
como Única y Universal Heredera a su esposa la
señora ANGELICA GAMEZ GONZALEZ, quien
falleció antes que él, y designó como Albacea y
Heredero Substituto a su hijo el señor MIGUEL
ANGEL DEL RIO GAMEZ, b).- El Acta De
Defunción número 18,986, de fecha 03 de Agosto
del año 2024, levantada en la Oficialía del
Registro Civil número 0010, en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, con la que se acreditó la
defunción del señor RAMON DEL RIO BANDA,
acaecido el día 02 de Agosto del año 2024, c).- El
Acta De Defunción número 797, de fecha 13 de
Julio del año 2011, levantada en la Oficialía del
Registro Civil número 0006, en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, con la que se acreditó la
defunción de la señora ANGELICA GAMEZ GON-
ZALEZ, acaecida el día 05 de Julio del 2011, d).-
El Acta de Nacimiento Número 860, de fecha 30
de Agosto de 1977, levantada en la Oficialía del
Registro Civil número 0019 en el Municipio de
Monterrey, Nuevo León, expedida a nombre de
MIGUEL ANGEL DEL RIO GAMEZ, con la que
justificó su parentesco con el Autor de la
Sucesión. Lo anterior se publicará por 2 (dos)
veces, con intervalo de 10 (diez) días. Lo antes
expuesto, de conformidad con los Artículos 881
ochocientos ochenta y uno y 882 ochocientos
ochenta y dos, del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León. DOY
FE. San Pedro Garza García, N.L., a 29 de
Octubre del 2024

LIC. JUAN MANUEL GARCÍA GARCÍA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 129 

GAGJ-451030-4S7
(4 y 14)

EDICTO
En fecha 3 de octubre del año 2024, se presen-
taron en esta Notaría, los señores GENARO
REYES GUTIERREZ, SANDRA ARACELY
REYES GUTIERREZ, MIRIAM REYES GUTIER-
REZ Y DORA IDALIA REYES GUTIERREZ,
denunciando EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO
SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDI-
CIAL A BIENES de la señora DORA ELIA
GUTIERREZ ROBLEDO (también conocida como
DORA ELIA GUTIERREZ DE REYES), exhibien-
do para tal efecto el acta de defunción de la auto-
ra de la sucesión, y manifestaron que: (i) Ellos se
reconocen como Únicos y Universales Herederos
de los bienes que formarán el caudal hereditario;
(ii) Que SANDRA ARACELY REYES GUTIER-
REZ, acepta el cargo de albacea y que procederá
a formar el inventario y avalúo de los bienes que
conforman la masa hereditaria. Por lo que se
ordena dos publicaciones que se harán de diez
en diez días en el Periódico El Porvenir que se
edita en esta ciudad. Lo anterior de conformidad
con los artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 46

(4 y 14)

EDICTO
En fecha 3 de octubre del año 2024, se presen-
taron en esta Notaría, las señoras SANDRA
ARACELY REYES GUTIERREZ, MIRIAM REYES
GUTIERREZ Y DORA IDALIA REYES GUTIER-
REZ, denunciando EL INICIO DEL PROCED-
IMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO
EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL SEÑOR
GENARO REYES RAMIREZ, exhibiendo para tal
efecto el acta de defunción del autor de la suce-
sión, y manifestaron que: (i) las señoras SANDRA
ARACELY REYES GUTIERREZ, MIRIAM REYES
GUTIERREZ Y DORA IDALIA REYES GUTIER-
REZ, se reconocen como Únicas y Universales
Herederas de los bienes que formarán el caudal
hereditario; (ii) Que SANDRA ARACELY REYES
GUTIERREZ, acepta el cargo de albacea y que
procederá a formar el inventario y avalúo de los
bienes que conforman la masa hereditaria. Por lo
que se ordena dos publicaciones que se harán de
diez en diez días en el Periódico El Porvenir que
se edita en esta ciudad. Lo anterior de conformi-
dad con los artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 46

(4 y 14)

EDICTO
En fecha 15 de agosto del año 2024, se presen-
taron en esta Notaría, los señores MYRNA QUIN-
TANILLA JAIME, MIRNA ALICIA BARAJAS
QUINTANILLA, PAOLA ELIZABETH BARAJAS
QUINTANILLA, HECTOR DANIEL BARAJAS
QUINTANILLA, denunciando EL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMEN-
TARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE HECTOR
BARAJAS AVILA, exhibiendo para tal efecto el
acta de defunción del autor de la sucesión, y
manifestaron que: (i) los señores MYRNA QUIN-
TANILLA JAIME, MIRNA ALICIA BARAJAS
QUINTANILLA, PAOLA ELIZABETH BARAJAS
QUINTANILLA, HECTOR DANIEL BARAJAS
QUINTANILLA, se reconocen como Únicos y
Universales Herederos de los bienes que for-
marán el caudal hereditario; (ii) Que MYRNA
QUINTANILLA JAIME, acepta el cargo de albacea
y que procederá a formar el inventario y avalúo de
los bienes que conforman la masa hereditaria.
Por lo que se ordena dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en esta ciudad. Lo anterior
de conformidad con los artículos 881 y 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 46

(4 y 14)

EDICTO
En fecha 17 de octubre del año 2024, se presen-
taron en esta Notaría, los señores LUIS CARLOS
DIAZ DE LEON RODRIGUEZ, ROBERTO CAR-
LOS DIAZ DE LEON HERNANDEZ Y RODRIGO
SEBASTIAN DIAZ DE LEON HERNANDEZ,
denunciando EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO
SUCESORIO TESTAMENTARIO EXTRAJUDI-
CIAL A BIENES DE MARICELA HERNANDEZ
LEAL, exhibiendo para tal efecto el acta de defun-
ción de la autora de la sucesión, y manifestaron
que: (i) los señores LUIS CARLOS DIAZ DE
LEON RODRIGUEZ, ROBERTO CARLOS DIAZ
DE LEON HERNANDEZ Y RODRIGO SEBAST-
IAN DIAZ DE LEON HERNANDEZ, se reconocen
como Únicos y Universales Herederos de los
bienes que formarán el caudal hereditario; (ii) Que
MARICELA HERNANDEZ LEAL, acepta el cargo
de albacea y que procederá a formar el inventario
y avalúo de los bienes que conforman la masa
hereditaria. Por lo que se ordena dos publica-
ciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en esta ciudad.
Lo anterior de conformidad con los artículos 881 y
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 46

(4 y 14)

EDICTO
En fecha 16 dieciséis de octubre del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 2445/2024 relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de José Noé Bazaldúa
Delgado; en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad, en el
término de 30-treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 29
VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO 2024
DOS MIL VEINTICUATRO. 

JÉSSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(4)

EDICTO
En fecha 16 dieciséis de octubre del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 2446/2024 relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Gilberto Mata
Medina; en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad, en el
término de 30-treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 29
VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO 2024
DOS MIL VEINTICUATRO. 

JÉSSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(4)

EDICTO
En fecha 9 nueve de octubre del año 2024 dos mil
veinticuatro, dentro del expediente número
1098/2024, relativo al juicio sucesorio de intesta-
do especial a bienes de Ancelma Gaytán Ramírez
y/o Anselma Gaytán Ramírez, bajo el índice del
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo Tercer
Distrito Judicial del Estado, se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de 10-
diez días contados desde el siguiente al de la pub-
licación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 17 de octubre del 2024

SECRETARIO LÍDER DE LA 
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(4)

EDICTO
El día 13-trece de septiembre del año 2024-dos
mil veinticuatro, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de Eduardo Segura
Franco y/o Eduardo Segura, denunciado ante
esta autoridad, bajo el expediente judicial número
904/2024, ordenándose la publicación de un edic-
to por una sola vez en el periódico El Porvenir,
que se edita en la Entidad, convocándose a los
que se crean con derecho a la herencia; acudir a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 10-
diez días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 17 de
octubre del 2024.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(4)

EDICTO
El día 11 once de octubre del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 1362/2024, el juicio sucesorio de intestado
especial a bienes de Fabián Torres Constante y/o
Fabián Torres, ordenándose publicar un edicto por
una sola vez en el periódico "El Porvenir" que se
edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad en el
término de 10-diez días contados desde el sigu-
iente al de la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 18 de octubre del 2024

SECRETARIO LÍDER DE LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(4)

EDICTO
Con fecha 18 dieciocho de octubre del 2024 dos
mil veinticuatro se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 633/2024, rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Alejandra Silva Garza y/o Alejandra Silva Morales,
ordenándose la publicación de un edicto en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de 30
treinta días, que para tal efecto señala la ley,
acorde con lo ordenado por el numeral 819 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(4)

EDICTO
El día 18 dieciocho de octubre de 2024-dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el expediente judicial número
1064/2024 relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes de Sandra Araceli Castro Lugo, ordenán-
dose publicar un edicto, por una sola vez en el
periódico el Porvenir y el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a las per-
sonas que se crean con derecho a la presente
sucesión, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días
contados desde la fecha de la publicación del
edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 24 de Octubre de 2024.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(4)

A fin de tener una mejor flotilla en contra

de los incendios, Bomberos Nuevo León

anunció que lograron la graduación de al

menos 15 nuevos integrantes como parte de la

Quinta Generación de la Academia.

Es así que luego de nueve meses de capac-

itaciones constantes, este fin de semana reci-

bieron un reconocimiento a manos de autori-

dades de la corporación, entre otras autori-

dades municipales y estatales.  

Dicho ello Alfonso Barragán Treviño,

presidente del Patronato de Bomberos  reveló

este dato donde dijo: “una academia muy

demandante, tanto en teoría como en esfuerzo

físico y preparación mental”.

“Nuestros bomberos son elementos

fuertes, resilientes, que pasan pruebas muy

duras y que estamos ahorita muy contentos de

que cada vez son más los graduados”, añadió.

Además de ello Alejandro Zúñiga Director,

comentó que en enero de este año ingresaron

30 posibles elementos, de los cuales solo la

mitad llegaron a la recta final.

“No fue fácil, no fue fácil para ellos, no

fue fácil para nadie, fue muy demandante, el

inicio fue con 30 elementos, poco a poco

fueron abandonando la capacitación, algunos

que ya no pudieron por diferentes causas pero

definitivamente se graduaron los mejores”,

dijo el comandante. 

"Esta quinta generación conformada por

mujeres y hombres muy entregados y decidi-

dos con un carácter excepcional. Iniciaron

treinta personas y terminaron quince.

“Fue demandante el entrenamiento, y nos

da muchísimo gusto verlos en esta etapa ya

graduados y muy emocionados", dijo el direc-

tor de operaciones de Bomberos de Nuevo

León frente a los graduandos y sus famil-

ias.(AME)

Se gradúan 15 nuevos bomberos en NL

Buscando tener mejoras integrales en pro de

la población de Santa Catarina para el buen

manejo del agua, el edil de esta Ciudad Jesús

Nava Rivera emprendió el desarrollo de hasta 8

nuevas obras hídricas en esta localidad.

Por lo que esta semana   Alcalde Jesús Nava

Rivera, junto a la presidenta del DIF, Paola

García Yves, anunció la realización de ocho

obras de drenaje pluvial, vialidad y rehabil-

itación de espacios públicos.

Las obras ya fueron licitadas y se encuentran

en desarrollo, y se proyectan concluir a finales

del presente año.

Además es de decir que en dichas obras

destaca la realización de drenajes pluviales en

las colonias Hacienda El Palmar, El Escorial y

Rincón de las Mitras, como parte de las

primeras acciones de obra pública impulsada

por el munícipe.

"Son obras de infraestructura importantes

para la población, principalmente las de drena-

je pluvial, con los que evitaremos inundaciones

futuras en esos sectores", dijo Nava Rivera.

El drenaje pluvial en Hacienda El Palmar

tendrá un costo de 5.1 millones de pesos; el de

la colonia El Escorial, 7.1 y el de Rincón de las

Mitras de 4.6 millones de pesos.

También se proyecta la rehabilitación de

espacios públicos en las colonias Mártires de

Cananea y Residencial de la Sierra, ambas

suman una inversión superior a los 14 millones

de pesos. (AME)

Son parte de la Quinta Generación de la
Academia de Bomberos.

Anuncia Nava ocho nuevas obras hídricas para Santa Catarina

Se tratan de obras de drenaje pluvial, vialidad y rehabilitación de espacios públicos

Judith Díaz, Senadora de la República

criticó enérgicamente a la oposición,

señalando que los programas sociales

impulsados por anteriores gobiernos se

utilizaron con fines electorales y benefi-

ciaron a unos pocos, aumentando la

brecha de desigualdad en el país.

Lo anterior, En el marco de la dis-

cusión sobre iniciativas constitucionales

que garantizan los programas sociales y

acceso a derechos básicos como la

vivienda.

“Los gobiernos de la oposición jamás

pensaron en todos, pensaban en unos

cuantos”, afirmó la Senadora.

Díaz acusó a los antiguos responsables

de programas como el Seguro Popular de

enriquecerse a través de la venta de

medicamentos en lugar de trabajar para

cerrar las brechas de desigualdad. 

“Muchos de ellos se hicieron millonar-

ios vendiendo medicamentos”, condenó.

Apoyada en datos de la ONU, que en

su informe social de 2020 señala que la

principal causa de la desigualdad se debe

a políticas gubernamentales que amplían

las brechas”, dijo.

La Senadora destacó que los progra-

mas previos nunca se hicieron univer-

sales y se limitaron a aumentar las difer-

encias sociales. 

"Para ustedes, la educación y la

vivienda iban directo a la privatización;

las pensiones y la salud no eran derechos,

sino oportunidades de negocio", denun-

ció la legisladora.

Díaz hizo hincapié en la inscripción de

los programas sociales a la Constitución,

un avance que asegura los derechos de la

población y evita que estos programas

sean manipulados en beneficio de intere-

ses particulares. (ATT)

Acusa Judith Díaz a gobiernos anteriores de 
aumentar brecha de desigualdad en el país

Senadora Judith Díaz.

El Municipio de Monterrey busca

darle solución a la problemática de

inundaciones que tiene la colonia

Francisco Villa, esto a través de la con-

strucción de un drenaje pluvial en calles

del mencionado sector.

De acuerdo a las autoridades, se

encuentran realizando labores en dos

puntos; el primero de ellos en la calle

Manuel Belgrano, entre la calle M.T. de

Alvear y la avenida Solidaridad, que

presenta un avance del 43 por ciento. 

En este sitio el proyecto contempla la

instalación de un ducto pluvial de 1.65

metros de diámetro.

Con esta obra se da continuidad al

drenaje pluvial de la calle Luis

Echeverría, que durante décadas fue

solicitado por los habitantes tanto de la

Francisco Villa como de colonias

aledañas, debido a los daños que se reg-

istraban en épocas de lluvia.

Otra de las obras que se lleva a cabo

está en la calle Pablo Luna y el tramo

donde se trabaja comprende desde la

avenida de la República hasta la calle

Julio A. Roca, con un porcentaje de

avance del 23 por ciento.

Construirá Monterrey drenaje pluvial
en la colonia Francisco Villa

El proyecto contempla la instalación de un ducto pluvial de 1.65 metros de diámetro.

Lunes 4 de noviembre de 2024
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Fallece tras escapar de FC

Sergio Luis Castillo

Un joven fue asesinado de dos

cuchilladas cuando estaba de pie junto

a un hermano en una parada de camión,

en la Colonia San Bernabé, al ser ata-

cado por un sujeto con el que tenía vie-

jas rencillas por pleitos de pandillas.

Las autoridades mencionaron que el

presunto agresor ya está identificado,

pero hasta el momento se encuentra

prófugo de la justicia.

Los hechos fueron reportados

alrededor de las 2:30 horas, sobre la

Avenida Aztlán en su cruce con la calle

Heliotropo, en la Colonia San Bernabé,

doceavo sector.

El ahora occiso es un joven de 24

años de edad, de quien las autoridades

se reservaron sus generales.

Según los datos proporcionados por

un hermano de la víctima, en ese

momento regresaban de asistir a un

baile vallenato en una colonia cercana.

Por lo cual, estaban esperando que

pasara un taxi, para llevarlo a su

vivienda.

Fue en ese momento, que el presun-

to homicida atacó a la víctima, de man-

era sorpresiva, con un cuchillo y se fue

corriendo por entre calles de la colonia.

Fueron elementos de Fuerza Civil,

quienes pasaban por la zona y fueron

alertados, sobre la presencia del joven

lesionados.

Al llegar al lugar, los policías con-

firmaron el hecho y al ver al hombre

mal herido solicitaron el auxilio de una

ambulancia.

Socorristas de la Secretaría de

Salud, llegaron y al revisar el cuerpo

del hombre confirmaron que ya había

fallecido.

De acuerdo con los paramédicos, la

víctima presentaba al menos dos heri-

das que le provocaron con un arma

blanca, al parecer un cuchillo.

Los hechos ocasionaron la rápida

movilización de unidades del Grupo de

Homicidios, quienes ya buscan al pre-

sunto responsable.

En otro caso, un hombre que trató de

correr al ver la patrulla, fue detenido

por oficiales de la Policía de

Monterrey, luego de que se confirmó

que tiene una orden de aprensión por

homicidio calificado.

El acusado tenía varios meses,

ocultándose en varios domicilios de la

zona metropolitana, escapando de las

autoridades.

Siendo identificado el ahora

detenido como Cristo Omar V., de 37

años de edad.

Deja balacera dos muertos

Sergio Luis Castillo

Los cuerpos de dos hombres ma-

niatados y con evidentes huellas de

violencia fueron encontrados ejecuta-

dos en un camino vecinal del Ejido

Brasil, en Linares.

Entre las víctimas podría estar un

joven que fue reportado como desa-

parecido la semana pesada en el

municipio de Hualahuises.

Fue una llamada anónima la que

alertó a las autoridades sobre la pres-

encia de personas tiradas en medio de

una brecha.

Hasta el sitio de movilizaron

unidades de FC y la AEI, quienes men-

cionaron que los hombres fueron

localizados a escasos metros de la

Carretera Nacional a la altura de la

curva el Chocolate.

Fueron usuarios del camino vecinal

que conduce al ejido El Brasil, quienes

realizaron el macabro hallazgo y

dieron aviso a las autoridades.

Al sitio acudieron de inmediato

policías municipales de Linares, que

corroboraron el reporte.

A un costado del camino se ubi-

caron dos cuerpos que corresponden a

dos personas del sexo masculino, uno

de los cuales estaba maniatado.

Sergio Luis Castillo

Dos personas ejecutadas a balazos y

una camioneta doble cabina con placas

de Tamaulipas fue encontrada baleada,

volcada e incendiada en un tramo de la

Carretera Nacional, en el municipio de

Montemorelos. 

Las autoridades estatales indicaron

que todo hace indicar que se trató de un

enfrentamiento entre dos células delic-

tivas.

Dentro de la troca se encontró un

fusil de alto poder y más de diez car-

gadores para esta clase de arma de alto

poder.

Metros adelante se encontró otro

vehículo compacto totalmente

destrozado, pero trascendió que éste

había participado en un accidente horas

antes.

Los hechos se registraron a las 7:00

horas de este domingo, en el kilómetro

189 en la Carretera Nacional en direc-

ción de Montemorelos a Linares, a la

altura del llamado paso del Coyote.

Se indicó que varios automovilistas

reportaron que habían chocado dos

vehículos y uno de los estaba

incendiándose.

Los hechos ocasionaron la llega de

personal de Protección Civil Municipal

y la central de Bomberos.

Los brigadistas explicaron que la

camioneta estaba volcada e incendián-

dose, junto a un señalamiento vial.

Mientras que un automóvil sedán

color amarillo, estaba a unos 150 met-

ros en medio del camellón central, tam-

bién con daños y puertas abiertas.

Al investigar y sofocar el fuego de la

camioneta, las autoridades detectaron

que dicho vehículo, presentaba por lo

menos 12 impactos de arma de fuego.

Explicando que además en su interi-

or, se apreciaba entre los asientos un

arma de fuego larga y varios car-

gadores.

En ese momento, se desconocía si

los ocupantes de la camioneta fueron

plagiados o escaparon en otro vehículo.

Sin embargo, al recorrer la zona

metros más adelante se encontraron los

cuerpos sin vida de dos hombres. 

Se indicó que a unos 500 metros al

poniente de la carretera, pero en el

kilómetro 175 y ya en terrenos de

Linares, junto al camino hacia la comu-

nidad El Brasil, fueron localizados los

cuerpos de dos hombres.

Una de las víctimas, de unos 35

años, vestía pantalón corto gris y

camiseta negra con mangas grises.

El segundo hombre, de unos 25

años, llevaba un pantalón de mezclilla

azul con camiseta roja.

En la zona se concentraron elemen-

tos de Fuerza Civil, Guardia Nacional,

y la Agencia Estatal de

Investigaciones, quienes ya indagan

sobre los hechos.

Mientras que el automóvil sedán fue

retirado en una grúa, pues había partic-

ipado en un accidente vial, tipo salida

del camino horas antes.

Sergio Luis Castillo

Personal de la Fiscalía General de

Justicia del Estado realiza cateos en

dos viviendas ubicadas en la Colonia

Palmiras Residencial en el municipio

de Escobedo, donde radican las dos

mujeres implicadas en el secuestro del

pequeño Juan Carlos, secuestrado en el

sector de la Colonia La Alianza.

Hasta el momento hay tres personas

detenidas, entre las comerciantes que

son madre e hija y el novio de esta últi-

ma, como cómplice de la privación ile-

gal de la libertad del menor.

Los resultados de la revisión de las

viviendas serán claves para que un Juez

de Control gire la orden de aprehensión

contra los tres sospechosos.

Trascendió que la orden de deten-

ción será por los delitos de Privación

Ilegal de la Libertad y Asociación

Delictuosa.

Por el primer delito serían san-

cionadas con una pena de quince a

treinta años de prisión, y multa de dos

mil a cuatro mil cuotas. 

Mientras que la pena corporal, por

pertenecer a una asociación delictuosa

en México, es de uno a ocho años de

prisión y de treinta a cien días de multa.

Hasta el momento las autoridades

estatales se han reservado las identi-

dades de los acusados.

Fue gracias a la difusión de un video

donde aparecían las dos mujeres, que

un testigo pudo ubicar a las sospe-

chosas la noche del pasado sábado.

El reporte ocasionó una intensa

movilización de las corporaciones poli-

ciacas, quienes ubicaron y detuvieron a

los tres secuestradores.

Minutos después se logró recuperar

al pequeño Juan Carlos, de tres meses,

quien había sido abandonado en un lote

baldío cercano a la Avenida Camino a

las Pedreras en Escobedo.

También se indicó que la recompen-

sa de 500 mil pesos ofrecida por la

Fiscalía de Justicia será entregada al

ciudadano que fue clave para ubicar al

bebito.

Por otro lado, la humilde casa de la

familia Sena Alemán, es la más feliz

del mundo, al registrarse el reencuentro

de los gemelitos Juan Carlos y

Esmeralda, luego de 48 horas de angus-

tias, al ser secuestrado el primero de los

bebitos.

Y es que este domingo, la madre de

los hermanitos, Esmeralda Alemán

Anguiano, está festejando sus 26 años,

con el regalo más preciado su familia

más unida que nunca.

“La recuperación de mi bebé sano y

salvo, fue el mejor regalo de

cumpleaños”, comento el ama de casa

al personal del DIF, que fue a visitarlos.

Actualmente, la mujer y su esposo

Carlos Sena, no tienen permitido hablar

con nadie, debido al sigilo de las inves-

tigaciones.

La casa de la familia, es un departa-

mento ubicado en la segunda planta de

la calle Niños Héroes 704, en la

Colonia La Alianza.

Donde los regalos materiales y afec-

tivos, comenzaron a llegar de toda la

zona metropolitana.

En una foto tomada por personal del

DIF, se pudo apreciar el emotivo reen-

cuentro de la familia.

Buscan identificarlos.

Asesina a rival a cuchilladas en San Bernabé

Los hechos se registraron en Montemorelos.

Las viviendas se localizan en Escobedo.

Sergio Luis Castillo

Elementos de Fuerza Civil de

Nuevo León presuntamente provo-

caron la muerte de un motociclista, al

arrollarlo en forma intencional debido

a que se negó a ser sometido a una

revisión corporal en el municipio de

Hualahuises.

El convoy de la Policía estatal rea-

lizaba un recorrido por la Carretera

Nacional cuando se toparon con el

ahora occiso, iniciando una persecu-

ción que culminó en forma trágica.

Los uniformados presuntamente

intentaron cubrir los hechos, pero var-

ios automovilistas que presenciaron la

acción comenzaron a grabar con sus

celulares.

Los hechos se reportaron a las 12:00

horas de este domingo, en un camino

vecinal, que conecta con la Carretera

Nacional dentro del territorio del

municipio de Hualahuises.

Hasta el momento, el ahora occiso

no ha sido identificado, siendo un

joven de apenas 18 a 20 años de edad,

complexión regular, baja estatura,

cabello castaño y piel blanca.

Mencionaron que la víctima vestía

pantalón de mezclilla, playera blanca

sin logos y tenis de marca.

El desconocido se desplazaba a

bordo de una motocicleta tipo deporti-

va, que termino totalmente destrozada.

En el convoy de Fuerza Civil, se

desplazaban tres camioneta Ram y un

vehículo blindado tipo Black Mamba.

Los policías estatales, le mercaron el

alto al joven, quien se negó a detenerse.

Al acelerar la moto la persona, se

inicia una persecución por la Carretera

Nacional terminando en la salida

rumbo a Linares, siendo alcanzado

arrollado el frágil auto.

Al lugar acuden paramédicos, que

confirma que ya no tenía signos de

vida.

Hasta anoche las autoridades no

habían proporcionado más información

sobre el incidente.

Sergio Luis Castillo

La Fiscalía General de Justicia del

Estado investiga la muerte de un hom-

bre que fue encontrado sin vida frente

al Panteón Municipal de

Montemorelos.

Todos parece indicar que el hombre

fue víctima de un atropello, pero esper-

aran los resultados de las autopsia.

Los hechos se reportaron a las 9:00

horas de este domingo, en la Avenida

Cementerio en la Colonia Infonavit de

Montemorelos.

Hasta el momento el ahora occiso

no ha sido identificado, siendo un

hombre de unos 25 años de edad, com-

plexión regular, piel aperlada y baja

estatura.

En ese momento el hombre vestía

pantalón de mezclilla, playera negra y

tenis blancos.

Fueron los encargados del panteón,

quienes escucharon que pasaba una

camioneta a toda velocidad.

Cuando salieron para ver que estaba

pasando, encontrando una persona

tirada en medio de la avenida principal

ubicada frente al cementerio.

Hasta el sitio llegaron personal de

Protección Civil Municipal y elemen-

tos de la Cruz Roja, quienes atendieron

al desconocido.

Ocurrió en Montemorelos.

Iniciaron una persecución.

El agresor escapó, pero está identificado. 

Encuentran
sin vida a 

un hombre

Carretera Nacional.

Hallan 2 
ejecutados 
en Linares

Realizan cateos en casas
de secuestradoras de bebé
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Alberto Cantú                                         

Las Rayadas vencieron 2-0 a

Tijuana como visitantes en el cierre

del torneo, y con ello las terminaron la

temporada regular en el liderato de la

Liga MX Femenil.

El conjunto albiazul logró hacerse

del triunfo con los goles de Nicole

Pérez y Christina Burkenroad, lo cual

les permitió llegar a las 42 unidades

para terminar en el liderato y enfrentar

en la primera fase de la Liguilla a

Toluca.

Rayadas se adelantó en el mar-

cador al minuto ocho, momento

en el que Nicole Pérez con un

remate desde fuera del área logró

generar el 1-0.

Al 17', Lucía García estuvo cerca

del 2-0 en una serie de rebotes en el

que remató a portería y el balón sola-

mente pasó cerca, todo esto mientras

que después las regias generaron más

oportunidades de peligro como fue el

tiro libre de Merel Van Dongen que

pasó desviado.

Con el paso de los minutos, las

Xolas buscaron el empate con más

enjundia que con buen futbol, pero

eso se trasladó a pocas acciones de gol

de su parte en el complemento.

Incluso las Rayadas generaron el 2-

0 al 84' de acción, momento en el que

Karol Bernal con un trazo largo asistió

a Christina Burkenroad, quien remató

en el área grande de manera cruzada

para anotar el segundo.

Con el triunfo, las Rayadas

enfrentarán en los cuartos de final al

Toluca.

El juego de ida sería el viernes de

esta semana y en la cancha de Toluca,

mientras que la revancha el próximo

lunes y en el Gigante de Acero.

Alberto Cantú                                       

André Pierre Gignac, jugador de

Tigres, buscará el récord de conver-

tirse en el tercer máximo goleador

francés en el futbol a largo de la his-

toria e intentará hacerlo contra Toluca

el próximo miércoles en la fecha 16

de la Liga MX, rival al que por lo gen-

eral casi siempre le marca en el esta-

dio Universitario, donde se disputará

ese partido.

Gignac está a dos goles de conver-

tirse en el tercer máximo goleador

francés a lo largo de la historia, pues

con 363 tantos está a uno de Roger

Courtois, aunque con dos lo superaría.

Más arriba de Courtois están

Thierry Henry con 411 y Karim

Benzema con 480. 

El francés le ha marcado ocho

goles en 11 partidos al Toluca cuando

los ha enfrentado en el estadio

Universitario, escenario en el que feli-

nos y mexiquenses se verán las caras

el próximo miércoles. 

André les ha marcado esos ocho

goles en apenas siete de esos 11

encuentros que los ha enfrentado en el

mencionado recinto. 

Su primer gol fue en un triunfo de

3-0 de Tigres ante ellos en el Torneo

Apertura 2017, mientras que su

segundo aconteció en un 2-1 a favor

de los Diablos en la temporada regu-

lar del Apertura 2018, marcándoles en

una ocasión más. 

A su vez, su tercer y cuarto gol ante

Toluca en el estadio Universitario

fueron en un triunfo felino de 2-1 en

el Guardianes 2020. 

Alberto Cantú                                        

En una carrera llena de incidentes,

Max Verstappen ganó el Gran Premio

de Brasil y con ello se acercó a su cuar-

to título de pilotos en la Fórmula 1,

mientras que el mexicano Sergio

Pérez, también piloto de Red Bull

Racing, quedó décimo primero. 

Esteban Ocon y Pierre Gasly,

ambos de Alpine, quedaron segundo y

tercero respectivamente. 

La carrera estaba por comenzar,

pero un problema en la salida de Lance

Stroll hizo que este se quedara atorado

en la arena de una parte del circuito

para retrasar un Gran Premio en el que

Max Verstappen, quien partía décimo

séptimo, adelantó a seis autos en la

largada para con ello empezar su

respectiva remontada. 

Por su parte, Pérez largaba décimo

segundo, pero una mala salida en los

primeros metros de la vuelta uno, y un

trompo de su parte con su coche RB20,

le hizo bajar hasta la décimo octava

posición, complicándose así su carrera. 

A su vez, George Russell de

Mercedes adelantó a Lando Norris en

la vuelta uno para en ese momento

tomar el liderato que en un principio

era para el hombre de McLaren. 

La lluvia fue más intensa con el

pasar de las vueltas, donde Pérez en su

intento de remontada entró a los fosos

para meter el neumático de lluvia

extrema para ese tipo de condiciones y

con esa estrategia intentar ganar posi-

ciones, aunque los que pararon bajo

coche de seguridad virtual fueron

George Russell de Mercedes y Lando

Norris de McLaren, quienes perdieron

la primera y segunda posición luego de

que en su entrada a los boxes hubiera

bandera verde, estando en esos sitios

ya el ahora líder Esteban Ocon de

Alpine y Max Verstappen de Red Bull

Racing que era segundo. 

Tras un choque de Franco Colapinto

donde su auto Williams quedó

destrozado, la dirección de la carrera

ordenó que hubiera bandera roja en la

vuelta 33 de 69 para que Max

Verstappen entrara a cambiar neumáti-

cos sin necesidad de perder posición y

estar por delante de un Lando Norris

que lo persigue de cerca en el Mundial

de Pilotos y el más perjudicado fue

Pérez que era décimo cuarto, aunque

también había una descalificación del

gran Premio de Brasil de Nico

Hulkenberg de Haas ya que recibió

asistencia de los Marshall para regresar

a la pista luego de que perdiera el equi-

librio del coche por unos momentos. 

La carrera se reinició minutos

después y Sergio Pérez se puso décimo

segundo tras adelantar a Carlos Sainz y

Oliver Bearman que había causado una

bandera amarilla tras chocar en el sec-

tor uno del circuito José Carlos Pace,

aunque después Carlos fue el quinto

abandono en el Gran Premio ya que

terminó chocando en la mencionada

pista para que hubiera un coche de

seguridad. 

Max Verstappen adelantó a

Esteban Ocon en la vuelta 43 de 69

para tomar el liderato cuando terminó

el auto de seguridad y la carrera se

retomó para que Sergio Pérez estu-

viera décimo primero en una prueba

llena de incidentes, donde estuvo

cerca de tener una colisión con el

auto de Liam Lawson en las últimas

vueltas. 

Al final, el mexicano Sergio Pérez

quedó décimo primero y Max

Verstappen ganó por poco más de 19

segundos de ventaja para con ello

seguir de líder en el Mundial de

Pilotos, ganando una carrera en la que

partía décimo séptimo para ahora tener

una distancia a su favor de 62 puntos

sobre Lando Norris que marcha segun-

do en el campeonato. 

Los Leones de Detroit vencieron 24-

14 y de visitantes a los Empacadores de

Green Bay, lo que les permitió contin-

uar de líderes en la división norte de la

conferencia nacional, en lo que fue un

encuentro perteneciente a la semana

nueve de la NFL.

Con el triunfo, los Leones alcanzaron un

récord de siete victorias por una derrota, afi-

anzándose en la cima de su división.

Los Empacadores empezaron

ganando el duelo con un gol de campo

de Brandon McMannus en el primer

cuarto, pero Detroit encontró 17 puntos

sin respuesta en el segundo período con

un pase de anotación de Jared Goff

sobre el receptor Amon-Ra St. Brown y

después vino un gol de campo de Jake

Bates, aunque también esto vino acom-

pañado de un touchdown por parte del

defensivo Kerby Joseph al interceptar

al mariscal de campo Jordan Love para

ganar el ovoide y conducirlo a la zona

de unidades.

Brandon McMannus acercó a 18

puntos de diferencia a los Empacadores

con su gol de campo en el tercer cuar-

to, pero un acarreo de Jahmyr Gibbs

causó otra anotación para los visitantes

y un 24-6 que les estaba favoreciendo.

El local se acercó a 10 puntos de

diferencia con un acarreo del corredor

Emanuel Wilson que se unió a la con-

versión de las dos unidades, lo que

maquilló el resultado final.

Tras la derrota, los Empacadores de

Green Bay se quedaron con un récord

de seis ganados por tres perdidos para

con ello ser su sublíderes en la NFC

Norte.

Más NFL.....Página 3

Va Gignac por récord francés

Leones siguen indomables

Max Verstappen se llevó los honores en Brasil.

Verstappen sí, Checo no
Gana Max Verstappen Gran Premio

de Brasil y Checo Pérez quedó 11

Leones siguen de líderes.

Alberto Cantú                                      

Tigres Femenil superó 2-1 en casa

al Pachuca , cerrando así la tempora-

da regular con una victoria, pero

teniendo que conformarse con el

segundo lugar del torneo.

Las "Amazonas" se hicieron del

triunfo gracias a los goles de Lizbeth

Ovalle y de Natalia Colin, mientras

que por las visitantes anotó

Chinwendu.

Pachuca fue mejor que Tigres

Femenil en la primera mitad, pero las

atacantes Charlyn Corral y Verónica

Chinwendu estuvieron erráticas en la

zona de la definición, además de que

la portera Cecilia Santiago tuvo bue-

nas intervenciones para evitar la

caída de su arco.

Las "Amazonas" también avisaron

con ciertas aproximaciones y la más

clara fue un balón que por velocidad

había ganado en el área grande

Lizbeth Ovalle, pero ahí fue fauleada

por una rival y la arbitra no marcó la

pena máxima.

El conjunto felino comenzó mejor

en la segunda parte con un tiro en el

área grande de Lizbeth Ovalle que

atajó en dos tiempos la portera

Esterhany Barreras.

Sin embargo, el 1-0 de las locales

sucedió al 57' de acción cuando la

jugadora Lizbeth Ovalle remató en el

área grande con potencia para colocar

el balón en el ángulo superior izquier-

do del arco defendido por la portera

rival.

Ocho minutos después Natalia

Colin aprovechó un rebote en el área

grande para generar el 2-o con un

derechazo.

Las visitantes descontaron al 95'

de acción con un gol de Chinwendu,

pero finalmente no les alcanzó y con

ello las auriazules se llevaron la vic-

toria, alcanzando los 41 puntos.

Greta Espinoza y Maricarmen

Reyes presentaron lesiones al reinte-

grarse al equipo luego de su paso por

la Selección Mexicana y por eso no

jugaron ante Pachuca.

Rayadas, las líderes Felinas se quedan
con segundo lugar

André les marcó otro gol en el tri-

unfo de 3-0 en el Clausura 2022 y les

anotó otro en el 3-1 a favor de los feli-

nos en el Apertura 2022, aunque tam-

bién les hizo otro en la victoria de 4-1

contra ellos en los cuartos de final de

ida del Clausura 2023. 

Por último, André les marcó otro

gol en el 2-2 de la temporada regular

del Torneo Apertura 2023. 

En conclusión, André tiene buenos

números ante Toluca cuando los

enfrenta en el estadio Universitario, lo

que hace creer que el próximo miér-

coles tendrá muchas posibilidades de

anotarles para con ello aspirar a con-

vertirse en el tercer máximo goleador

francés a lo largo de la historia,

superando así a Roger Courtois y

estando únicamente por detrás en ese

sentido de Thierry Henry (411) y

Karim Benzema (480). 

Va Gignac por récord francés

Los goleadores
franceses

1 Karim Benzema 480

2 Tierry Henry 411

3 Roger Courtois 364

4 André P. Gignac 363

Listos los Cuartos de Final

Rayadas vs. Toluca.

Tigres vs. Pumas.

America vs. Chivas.

Pachuca vs. Juárez.

Vencen
a Tijuana 
y cierran
como las
mejores 

de la 
temporada

0-2

2-1

24-14
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Lucas Ocampos, refuerzo de
Rayados en este semestre, ha
tenido un rendimiento por encima
de lo esperado desde que llegó al
club, lo cual se ha traducido a
goles y asistencias. 

En los 10 juegos que lleva como
jugador albiazul, Ocampos se ha
hecho de dos anotaciones y seis
asistencias. 

El argentino debutó ante Santos,
donde asistió en el gol de Germán
Berterame. 

Contra los Bravos no asistió ni
metió goles al jugar sólo 45 minu-
tos, sucediendo lo mismo frente al
Mazatlán, contra quienes jugó
hasta 66. 

Sin embargo, ante Chivas
volvió a influir en el marcador ya
que asistió a Jesús Manuel Corona
para que empatara ese duelo. 

Frente al San Luis no marcó
goles y tampoco asistió, pero en el
amistoso contra Tigres, el argenti-
no marcó un tanto y brindó una
asistencia para la anotación de
Roberto de la Rosa. 

También ante Tigres, marcó un
gol de penal, además de que ante
Pumas y América no registró tan-
tos o asistencias hacia sus com-
pañeros. 

Por último está el duelo ante
Atlas, donde se hizo de tres asis-
tencias para un doblete de Sergio
Canales y el otro fue de Germán
Berterame. 

De los 10 partidos que ha juga-
do con Rayados, Lucas Ocampos
ha influido en al menos cinco a
través de asistencias o goles, lo
cual es plausible en el atacante
albiazul. (AC)

Juan Carlos Osorio, entrenador de
Tijuana, catalogó a Nahuel Guzmán,
portero de Tigres, como “el arquero más
influyente del futbol mexicano”. 

“Felicitar a Tigres, creo que es uno de
los tres mejores equipos del torneo, con
el portero más influyente que hay en el
futbol mexicano, con un muy buen cuer-
po técnico y muy buenos jugadores, con
(Guido) Pizarro y compañía”, afirmó
Osorio. 

Guzmán, quien ataja en Tigres desde
julio del 2014 , ha ganado con los felinos
hasta cinco títulos de Liga, cuatro
Campeón de Campeones, dos
Campeones Cup y una Concachampions. 

El cancerbero auriazul ya tiene 10
años siendo el dueño del arco felino y es,
sin duda alguna, el mejor portero en la
historia de los Tigres. 

Tigres inició ayer con
su preparación para
enfrentar el próximo miér-
coles al Toluca en la fecha
16 de la Liga MX, entre-
nando ayer en el estadio
Universitario a las 11:00
horas. 

Previo al trabajo de
cancha, el equipo realizó
algo de labores regenerati-
vo en el área del gimnasio
para después efectuar fut-
bol a espacios reducidos
con los suplentes del
juego ante Xolos. 

A su vez, los titulares en ese
duelo únicamente se limitaron a
realizar el trabajo regenerativo en
el gimnasio del estadio

Universitario. 
Los Tigres recuperarán

para el duelo ante Toluca
a jugadores como Javier
Aquino y Jesús Angulo,
en donde el primero no
jugó ante Xolos por ser
expulsado contra Pachuca
y el segundo por acumu-
lación de tarjetas amaril-
las. 

En el plantel felino tal
vez tengan la ausencia de
Rafael Carioca para el
duelo ante Toluca, toda

vez que el brasileño saliera lesion-
ado en el cruce contra los Xolos,
pero será hasta hoy cuando haya
más novedades respecto a eso.
(AC)

Guillermo Ochoa, portero mexicano
del AVS, permitió tres goles y su equipo
perdió 3-2 en contra del Famalicâo para
que así el equipo del connacional esté en
la parte media en la tabla de posiciones
de la Liga de Portugal. 

En ese partido, Ochoa permitió tres
goles que fueron obra de Óscar Andara y
Gil Díaz con su doblete. 

Tras la derrota, el cuadro del AVS se
quedó en las nueve unidades para que así
sean décimo primeros en la tabla de posi-
ciones. 

PORTALES JUEGA LOS 90
Juan Portales, jugador del Dundee,

jugó todo el partido en el triunfo de su
equipo sobre la escuadra del Kilmarnock
en la primera división del futbol escocés,
lo que fue por un marcador de 3-2. 

Con la victoria, el cuadro del Dundee
alcanzó las 12 unidades para que así sean
sextos en el futbol escocés. 

PIERDE HERRERA LA CORDURA
Y ELIMINAN AL DYNAMO

Héctor Herrera, futbolista mexicano
del Dynamo de Houston, se fue expulsa-
do por escupirle a un árbitro en el 1-1
ante Seattle Sounders, lo que de paso sig-
nificó la eliminación de su equipo en la
postemporada de la MLS.

En ese partido, Herrera había sido
amonestado por una falta imprudente,

pero eso no le pareció al jugador y ter-
minó por escupir los chamorros del
árbitro.

Ante esta situación, el VAR checó la
jugada y con ello el árbitro termino por
expulsar al connacional.

Herrera se fue expulsado al minuto 66

y con ello dejó en inferioridad numérica
a su conjunto.

Ya en lo deportivo, el juego quedó 1-
1 en el tiempo regular y el que avanzó
fue el conjunto del Seattle Sounders, los
cuales vencieron en penales y por un
marcador de 7-6 al Dynamo de Houston.

Barcelona venció 3-1 al
Espanyol en el clásico de la ciudad
condal y con ello los culés se man-
tuvieron en la cima de la Liga de
España. 

Dani Olmo al 12’ y 31’, además
de Raphael al 23’, anotaron los
goles en el conjunto blaugrana. 

Por el visitante Espanyol anotó
el futbolista Puado con la ano-
tación de él que fue al 63’ de
acción. 

Con el triunfo, la escuadra del
Barcelona se mantuvo de líder en
la Liga de España ya que ahora
cuentan con 33 unidades. 

Su ventaja sobre el sublíder
Real Madrid es de hasta nueve
puntos, aunque los merengues
tienen un partido menos. 

Mientras tanto, el cuadro del
Espanyol se quedó en la décimo
séptima posición ya que apenas
cuentan con 10 unidades. 

En el partido más atractivo de
ayer en la Liga Premier de
Inglaterra, Manchester United
igualó 1-1 en casa frente al
Chelsea. 

La escuadra de Manchester
empezó ganando el duelo con el
gol de Bruno Fernández al 70’ de

acción que fue por la vía del penal. 
Sin embargo, el visitante

Chelsea igualó absolutamente todo
en el marcador tras el tanto de
Moisés Caicedo al 74. 

Con el empate, Manchester
United alcanzó las 12 unidades
para ser décimo terceros y el

cuadro del Chesea es cuarto con 18
unidades. 

MÁS RESULTADOS
Ya en más resultados de la Liga

Premier de Inglaterra, Tottenham
goleó 4-1 al equipo Aston Villa. 

De otro Canal
Sergio Canales es el goleador 

en Rayados, pese a no 
ser centro 
delantero 

Lucas, calladito calladito, pero con buenos resultados.

Ocampos, por encima
de lo esperado

Elogia Osorio a Nahuel GuzmánInician Tigres preparación
para duelo ante Toluca 

Otros tres goles para Memo Ochoa

Empatan el United y Chelsea en la Premier 

Barcelona se alejó de su más inmediato perseguidor.

Barcelona se afianza 
en liderato e España
Vence al Espanyol y llega a 33 puntos,
nueve más que el Madrid, que no jugó 

esta semana

Guillermo Ochoa.

Nahuel Guzmán, arquero felino.

Su productividad en goles ha sido
clave para que Rayados siga en la
pelea por calificar de manera directa a
la Liguilla, situación por la cual es un
jugador fundamental en el ataque albi-
azul. 

Con todo esto, el español ahora
tendrá un partido más de temporada
regular y en el antes mencionado
intentará aumentar su cuota de goles
para título personal, aunque también
para contribuir a una hipotética califi-
cación de manera directa a la Liguilla
para estos Rayados, quienes ante
León estarán forzados a sacar el triun-
fo si es que no quieren irse al play-in
y ahí poner en riesgo su pase a la fies-
ta grande del futbol mexicano. (AC)

Alberto Cantú                                               

Con sus dos tantos ante Atlas en la
fecha 15 de la Liga MX, el español
Sergio Canales llegó a siete goles en el
Apertura 2024 y con ello ya es el máxi-
mo romperredes del conjunto regio en
este torneo corto, por encima del centro
delantero titular, Germán Berterame. 

Canales es un mediocampista ofensivo
y su función dentro del terreno de juego es
la de generar peligro en el rival y de paso
brindar asistencias más que el de marcar
anotaciones, pero aún así el español tiene
más goles que los centros delanteros de
Rayados como Germán Berterame,
Brandon Vázquez y Roberto de la Rosa. 

En este torneo, Canales tiene siete
goles en 15 partidos, superado los seis
de Germán Berterame y los tres de
Brandon Vázquez, pues Roberto de la
Rosa no ha marcado al momento, dejan-
do mucho que desear.. 

El español marcó uno ante Pachuca
en la jornada uno y otro más contra
Puebla en la fecha 16, así como también
se hizo de dos frente a Bravos, a Tigres
le generó otro y recientemente hizo dos
contra Atlas. 

Recuperarán a
Javier Aquino y
Jesús Angulo

Manchester United alcanzó las 12 unidades.
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Fuerza Regia avanzó ayer

a la final de zona luego de

vencer por un marcador de

74-69 y en casa al Club Calor

de Cancún.

En el juego cinco y defini-

tivo que se realizó en el

Gimnasio Nuevo León

Unido, el conjunto local

superó por cinco puntos de

diferencia a su rival gracias a

que remontaron en el tercer y

último cuarto un déficit de

nueve unidades cuando termi-

naron los primeros dos perío-

dos.

Una de las jugadas clave

fue en los últimos segundos

del último cuarto cuando con

el juego empatado a 69 pun-

tos, ahí el jugador Micah

Speight encestó una oportu-

nidad de tres unidades para

contribuir a la victoria.

Con el triunfo, Fuerza

Regia enfrentará en la final de

zona a los Halcones de

Xalapa, en lo que será una

serie a ganar cuatro juegos, en

horarios por definir.

Ayer se dieron a conocer los
ganadores del Guante de Oro en la
Liga Nacional y en la Americana
tras la temporada 2024 de las
Grandes Ligas. 

Por la Liga Americana fueron
premiados los peloteros Cal
Raleigh, Carlos Santana, Seth
Lugo, Alex Bregman, Bobby With
Junior, Andrés Jiménez, Wilyer
Abreu, Steven Kwan y Daulton
Varsho. 

Mientras tanto, por la Liga
Nacional fueron premiados los
peloteros Patrick Bailey, Christian
Walker, Chris Sale, Matt
Chapman, Ezequiel Tovar, Brice
Turang, Sal Frerick, Ian Happ y
Brenton Doyle. 

Cabe señalar que este guante de
oro se entrega durante cada tempo-
rada a los mejores defensivos de
las Grandes Ligas. 

SEGUIRÁ BELLINGHER 
CON CACHORROS 

Cody Bellingher, talentoso
jugador de las Grandes Ligas, no
rescindirá su contrato y seguirá con
los Cachorros de Chicago. 

El antes mencionado ejerció su
opción de seguir por un año más con
este equipó a cambio de 27 millones
y 500 mil dólares en sueldo. 

Ante esta situación, Cody
Bellingher no será agente libre y
seguirá siendo pelotero de los
Cachorros de cara al 2025. 

Los Vikingos de Minnesota vencieron de

locales y en la semana nueve de la NFL a los

Colts de Indianápolis, lo cual fue por un mar-

cador de 21-13.

Con el triunfo, los Vikingos ahora tienen un

récord de seis ganados por dos perdidos para

ser sublíderes en la división norte de la NFC,

toda vez que los Colts con una marca de cua-

tro ganados por cinco derrotas son segundos

en la AFC Sur.

Tras un primer cuarto sin puntos,

Indianápolis encontró sus primeras siete

unidades en el segundo período gracias a un

Kenny More que recuperó el ovoide en un

balón suelto de la ofensiva para llegar a la zona

de puntos.

Sin embargo, Minnesota encontró 14 pun-

tos en el tercer cuarto con dos pases de ano-

tación de Sam Darnold hacia los receptores

Jordan Addison y Jalen Nailor.

El pateador Matt Gay con un gol de campo

acercó a cuatro unidades de distancia a los

Colts de Indianápolis, siendo esto en el último

período.

Pese al esfuerzo del visitante, Minnesota

encontró siete puntos más en el juego con un

pase de anotación de Sam Darnold hacia Josh

Oliver para tener una ventaja de 21-10, misma

que finalmente fue de ocho unidades con un

gol de campo de Matt Gay que no fue sufi-

ciente para evitar la derrota en los Colts.

En un duelo de
equipos con
récord ganador y
perteneciente a la
semana nueve de la NFL, los Cuervos
de Baltimore vencieron por un mar-
cador de 41-10 a los Broncos de
Denver.

Con el triunfo, los Cuervos ahora
tienen un récord de seis victorias por
tres derrotas, mientras que su rival
ahora presenta una marca de cinco tri-
unfos por cuatro traspiés.

Baltimore empezó ganando en el
primer cuarto con una anotación por
la vía del acarreo del corredor Derrick
Henry, aunque después la ventaja fue
de 10-0 en el segundo período luego
de un gol de campo de Justin Tucker.

Denver respondió con un pase de
anotación de Courtland Sutton hacia
Bo Nix y posteriormente a eso los
Cuervos volvieron a tener una venta-
ja de 10 unidades luego del pase de

Lamar Jackson
hacia Zay
Flowers, pero

también vino un
gol de campo de Will Lutz para acer-
car a siete puntos a los visitantes.

Sin embargo, Zay Flowers volvió
a anotar luego de un pase de ano-
tación de Jackson para el 24-10 a
favor de los anfitriones, yéndose así
los Cuervos al descanso, con una ven-
taja de 14.

La ventaja la aumentaron a 28
puntos en el tercer cuarto con una
anotación por la vía del acarreo del
corredor Derrick Henry , aunque tam-
bién Lamar concretó un pase de ano-
tación al receptor Pat Ricard para un
38-10 en ese período.

Sin embargo, la ventaja fue de 31
puntos a favor de los Cuervos con un
gol de campo del pateador Justin
Tucker durante el último cuarto, dán-
dole así un rumbo definitivo al duelo.

Los Sultanes de Monterrey volvieron

a tener un récord negativo en una serie

de temporada regular de la Liga

Mexicana del Pacífico, cayendo ahora

ante los Mayos de Navojoa.

Después de perder 4-3 frente a ese

rival en el primero de la serie que fue el

sábado pasado, Sultanes jugó ayer los

últimos dos encuentros contra ese rival

en Navojoa y ante ellos registraron una

marca de un ganado y un perdido.

En el segundo de la serie, Sultanes

ganó el mismo por un marcador de 4-0,

pero en el definitivo para saber al

ganador de la misma terminó siendo a

favor de los Mayos tras un marcador de

1-0.

Con la derrota, los Sultanes ahora

tienen una marca de seis victorias por 14

derrotas en la temporada.

La novena regia iniciará mañana una

nueva serie como visitantes ante los

Charros de Jalisco.

Los Mavericks de Dallas

vencieron 108-85 al Magic de

Orlando y con ello lograron su cuar-

to triunfo en la temporada regular de

la NBA.

Luka Doncic con sus 32 puntos,

siete asistencias y nueve rebotes en

32 minutos en la duela fue el que más

generó en Dallas.

Por el rival, el que más destacó

fue Franz Wagner con sus 13 puntos,

seis asistencias y seis rebotes en los

25 minutos que estuvo en la duela.

Con el triunfo, el equipo de Dallas

llegó a un récord de cuatro victorias

por dos derrotas y su rival Orlando

ahora tiene una marca de tres gana-

dos por cuatro traspiés.

La tenista mexicana Renata Zarazúa

quedó eliminada en las semifinales del

Abierto de Mérida, al caer junto a la

tenista rusa Anastasia Tikhonova en

dobles del Abierto de Mérida ante Lara

Salden y Magali Kempen, de Bélgica,

por parciales de 4-6, 6-3 y 10-5.

Con todo esto, así termina la partici-

pación de Zarazúa en este Abierto de

Mérida, con su llegada a los cuartos de

final en la categoría individual y con

unas semifinales en dobles.

Zeynep Sönmez fue quien se coronó

en este torneo, después de vencer en la

final y por parciales de 6-2 y 6-1 a la

estadounidense An Li.

SE CORONA ZVEREV EN 
MÁSTERS DE PARÍS

El tenista alemán Alexander Zverev

se coronó en el Másters de París, al

imponerse al francés Ugo Humbert por

parciales de 6-2 y 6-2.

Alexander se convierte en el primer

alemán desde Boris Becker en 1992 que

gana el Másters de París, logrando así su

título número 23 como tenista profesion-

al del circuito ATP.

Abdi Nageeye y Sheila

Chepkiru ganaron ayer el siempre

desafiante maratón de Nueva York. 

Sin ser los favoritos a ganar el

maratón, tanto el holandés como la

keniana se hicieron del triunfo en

la ‘Gran Manzana’. 

Nageeye se hizo del triunfo

luego de terminar tras dos horas,

siete minutos y 39 segundos. 

Por su parte, Sheila Chepkiru

ganó la categoría femenil y lo hizo

con un tiempo de dos horas, 24

segundos y 33 segundos,

imponiéndose a Hellen Obiri que

terminó segunda y a Vivian

Cheruiyot que fue tercera. 

Mientras tanto, Nageeye se hizo

de la victoria y superó en el segun-

do lugar a Evans Chebet, su más

cercano perseguidor. 

Fuerza Regia, a final de zona

Premia GL a peloteros 
con el Guante de Oro

Vikingos doman a los Potros

Pierden Sultanes otra  serie 

Renata Zarazúa.

Eliminan a Renata Zarazúa 
en el Abierto de Mérida

Triunfan Nageeye y Chepkiru
en el maratón de Nueva York 

Baltimore se impone a Denver

Fuerza Regia venció al Calor.

Minnesoya ganó su sexto juego de la temporada.

Semana 9

Más esultados 

de ayer

Denver 10-41 Baltimore

Washington 27-22 Gigantes

Dallas 21-27 Atlanta

Cargadores 27-10 Cleveland

Miami 27-30 Buffalo

Las Vegas 24-41 Cincinnati

N. Inglaterra 17-20 Tennesse

N. Orleans 22-23 Carolina

Chicago 9-29 Arizona

Jacksonville 23-28 Filadelfia

Carneros 26-20 Seattle

Juego para hoy

Tampa Bay en Kansas City

Sultanes dividió ayer. Mavericks venció al Magic.

Logran Mavs
cuarto triunfo 

Abdi Nageeye, de Holanda.

INDIANNAPOLIS
MINNESOTA13 21

DENVER
BALTIMORE10 41

Este guante de oro se entrega durante cada temporada a los
mejores defensivos de las Grandes Ligas. 

La ventaja fue de 31 puntos a favor de los Cuervos.
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Florinda Meza.

La final del certamen se realizará el próximo 16 de noviembre.

EL UNIVERSAL.-                                    

Roberto Gómez Bolaños,
"Chespirito" lo decía: Florinda Meza
fue no sólo su colaboradora y com-
pañera, sino su musa, lo que ahora la
gente llamaría su crush: "La perseguí
cinco años antes de ser su pareja", con-
fesó en varias ocasiones.

El ícono de la comedia mexicana
falleció hace 10 años, el día 28 de este
mes. Por eso, su viuda valora el regre-
so de "El Chavo del 8 "a la televisión
hace tres semanas, para que su legado
sea visto y valorado.

¿Cómo siente de ver de nuevo el
trabajo de Roberto en televisión?

-Es una emoción grande, Roberto
estaría muy feliz por ver este regreso
de los programas y la maravillosa reac-
ción del público, de los buenos que lo
han seguido siempre y los que gracias a
estas retransmisiones lo seguirán.
También es una alegría personal,
porque ese es mi trabajo de muchos
años.

¿Hubo un acercamiento de
Televisa con usted?

-Sí nos reunimos. Ellos son los
dueños del audiovisual, para que la
serie regresara era necesario explicar-
les cómo la gente de Latinoamérica
estaba deseosa de volver a vivir esta
magia; hablé por todos los seguidores
de la serie. Hablé por Roberto y desde

luego, hablé por mí, por mis derechos
literarios, porque eso también es mi
trabajo de muchos años como escritora.

¿Cuáles fueron las condiciones
para que "El Chavo" estuviera en
ViX y en tv abierta?

-Esos detalles no me corresponde a
mí revelarlos. Creo que serán conoci-
dos por todos, pues al iniciar las
retransmisiones en México y las con
las televisoras de Latinoamérica, segu-
ramente se están cumpliendo algunas
condiciones.

¿El resto de los personajes también
regresarán al aire o por plataformas
digitales?

-Esa es la siguiente etapa y yo
espero que así sea, no sólo por el lega-
do de mi marido, sino por el propio
bien de Televisa, que tiene en esos pro-
gramas un activo muy valioso y un
gran negocio que no requiere inversión
y que está parado, pues mientras lo
dejen guardado, no les está producien-
do nada.

Por otro lado, como todos los
genios, Roberto se fue perfeccionando
con los años y él siempre decía que se
sentía muy satisfecho de su última
etapa como escritor de comedia y tam-
bién como actor. ¿En algún momento
el señor le mencionó que deseaba que
sucediera con su legado?

-Era un tema recurrente entre
nosotros, pues además de ser pareja,

éramos colaboradores y escritores. Yo
aprendí de él y conozco perfectamente
lo que pensaba de cada personaje y
cómo debía ser tratado y respetado en
el futuro. 

¿Es propietaria de la obra?
-Como su viuda tengo un porcentaje

de regalías. Como escritora y colabo-
radora en los libretos, tengo mis pro-
pios derechos de autor, que no tienen
nada que ver con la herencia de
Roberto Gómez Bolaños. Son mis
derechos por los libretos que escribí.

¿Quién se hace cargo de la imagen
de todo "Chespirito"?

-Eso está en manos de Roberto
Gómez Fernández, aunque debe rendir
cuentas a los demás herederos, entre
los que estoy yo.

Usted ha dicho que hay buena
relación con él...

-Estamos en una comunicación y
con un mismo objetivo que es cuidar y
potenciar el legado de Roberto. Nos
une una relación de muchos años, hay
aprecio y respeto mutuos. Los dos
luchamos a nuestra manera porque la
serie regresara y lo conseguimos,
espero que ahora caminemos juntos.

¿Qué la movió a autorizar la serie o
no autorizarla?

-Nunca ha sido un tema de "autor-
ización2  Yo sólo quiero que se honre
la imagen y la vida de Roberto,
apegándose a lo que él realmente era y

sentía. Él merece que se le recuerde
con respeto y cariño, por todo lo que su
obra significa para tantos espectadores.
Yo soy parte de esa vida, compartimos
muchas cosas, trabajamos juntos,
escribimos juntos, creamos juntos,
estuvo feliz conmigo por 40 años. Lo
cuidé con devoción hasta su último
aliento y literalmente, murió en mis
brazos. Esos hechos hablan por sí
solos.

¿Alguna plataforma, televisora o
productora la busca?

-Varias plataformas, productoras y
creadores me han buscado y me han
hecho ofertas, algunas como actriz,
otras como productora y escritora. Yo
aceptaré actuar cuando me requieran
para un papel interesante, donde pueda
aportar toda mi experiencia y la gente
que vaya a ver el producto atraída por
mi nombre, reciba exactamente lo que
yo deseo transmitir, lo que ha caracter-
izado a mis producciones y mis actua-
ciones: calidad y valores positivos.

¿Proyectos en puerta?
-"Queen Mother", una comedia

musical adaptada por mí, basada en
una obra escrita por Roberto; con
música de mi autoría y una producción
de primera clase, pues tengo el honor
de contar con el productor Ken
Davenport. La obra es sobre la vida de
la madre de Charles Chaplin.

"Chespirito" merece respeto: Florinda Meza

EL UNIVERSAL.-                                            

El cantante Luis Miguel
regresó a los escenarios tras
una pausa de varios días
debido a problemas de salud.

La noche de este 2 noviem-
bre, "El Sol" salió en el
Estadio Hermanos Serdán, en
Puebla, donde retomó su gira
2024. En punto de las 21:00
horas, como se había anuncia-
do, el cantante interpretó sus
más grandes éxitos ante más
de 10 mil asistentes que ya lo
esperaban ansiosos.

Como ya se ha hecho cos-

tumbre en los más de 100
conciertos que ha dado desde
2023, el espectáculo inició
con una retrospectiva de su
trayectoria y continuó con
temas como "Será que no
amas", "Amor, amor, amor",
"Suave" y "Te necesito".

Sin embargo, en las redes
sociales comenzaron a circu-
lar varios videos del concierto
en los que aseguran presentó
algunos problemas con la voz;
incluso que por momentos
podía escucharse cansado.

Por si esto fuera poco, la
presentación también contó
con algunos problemas en el

sonido, por los que Micky
tuvo que hacer una pausa en la
presentación. Algunos de los
asistentes aseguraron que el
intérprete de "La incondi-
cional" estuvo pidiendo que
aumentaran el volumen del
micrófono y en cierto momen-
to, paró a la banda y se ausen-
tó unos minutos del escenario
para hablar con su equipo.

Luis Miguel aún tiene 18
fechas que cumplir en
México, incluyendo dos en el
Estadio GNP Seguros con las
que cerraría los dos años que
se ha mantenido de gira;
además de las cinco que tuvo

que cancelar en Querétaro,
Pachuca, Irapuato y la
CDMX.

Fue el pasado 24 de
octubre cuando el astro musi-
cal anunció que, por causas de
fuerza mayor y debido a la
recomendación de sus doc-
tores, postergaría varios de
sus shows, lo que desató todo
tipo de rumores sobre su
salud, desde una neumonía
severa hasta el regreso de una
faringitis, afección que com-
plicó el inicio de su tour en
Chile, hace exactamente un
año.

Juan Emilio Aguillón                   

La mexicana estrenó el
proyecto musical este fin de
semana, en plataformas digi-
tales

Thalía estrenó una canción
inédita de la artista dominicana,
Olga Lara, en su nuevo álbum
navideño, titulado "Navidad
Melancólica".

El tema, que ocupa el primer
lugar del disco nuevo, se llama
´Nueva Navidad´ y fue escrito
por Olga Lara, siendo la intro-
ducción para este proyecto
musical, el cual fue lanzado
este viernes, 1 de noviembre,
en plataformas digitales.

Al respecto, Lara aseguró
que era "un honor y una ale-
gría" que la mexicana y su
equipo de trabajo eligieran su
canción para incluirla en el
nuevo álbum.

Sobre "Navidad
Melancólica", Lara recalcó se
tratada de un "álbum significa-
tivo" en la carrera de Thalía,
quien ha sido reconocida
mundialmente por su exitosa
carrera en la industria del
entretenimiento.

"Navidad Melancólica"
cuenta con 7 canciones dis-
tribuidas en 22 minutos de
duración y sería el primero de
la también actriz sobre la
Navidad.

Estrena Thalia canción
inédita de Olga Lara

"Navidad Melancólica" cuenta con 7 canciones distribuidas
en 22 minutos de duración.

Eleazar Cortez                                         

Finalmente, las autoridades argenti-
nas permitirán el traslado de los restos
del cantante Liam Payne a Reino
Unido y ser despedido por su familia,
después de dos semanas de investi-
gación.

De acuerdo con los informes, dentro
de 24 o 48 horas, el cuerpo de Liam

Payne podrá ser llevado a su natal
Londres, Inglaterra donde descansarán
sus restos.

Liam Payne volverá a Reino Unido
después de haber perdido la vida el
pasado 16 de octubre al caer desde el
balcón del tercer piso de un hotel en
Palermo, Argentina.

Días después de su fallecimiento, el
padre del ex miembro de One

Direction, Geoff Payne comenzó a
realizar trámites  para poder repatriar el
cuerpo de su hijo.

Se espera que, a mediados de esta
semana, Liam Payne sea despedido en
un funeral privado con familiares y
amigos en la Catedral de Saint Paul.

Por el momento, no se tiene un dato
si sus seguidores planearán un home-
naje en Reino Unido.

Trasladarán restos de Liam Payne a Inglaterra

El cuerpo de Liam Payne podrá ser llevado a su natal Londres.
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Luego de que Italy Mora, Miss
Panamá, fuera expulsada del concurso
de belleza  Miss Universo, comen-
zaron a surgir muchas especulaciones
sobre el motivo que orilló al certamen
a tomar esa decisión.

Para que estos rumores llegaran a su
fin, la propia Italy dio a conocer los
motivos de su expulsión, la que cali-
ficó de "severa".

La joven de 19 años aseguró en su
cuenta de Instagram que la única regla
que pasó por alto fue el salirse de su

habitación, situación que no está per-
mitida según el reglamento del concur-
so.

"Dicha medida se tomó por
incumplimiento con la salida de la
habitación, la cual admito ocurrió para
maquillarme y recoger items person-
ales, lamentablemente confié y seguí
indicaciones, sin medir consecuen-
cias", escribió la miss.

"Sin embargo, quiero expresar que
considero fue una medida severa y
que, en su lugar, podría haberse solu-
cionado con un diálogo o llamado de
atención", agregó.

Cuenta su verdad sobre
expulsión de Miss Universo

Italy Mora


